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&taclón de Carburación "Alotonllqulllo, Chapala, JaHsco" 

CAPITULO 1 

L DATOS GENERALES DEL PROYECTO, DEL PROMOVENTE Y DEL RESPONSABLE DEL 

1.1. PROYECTO. 

1.1. 1. Nombre del proyecto. 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

Estación de Corburaclón "Atotonllqulllo. Chopolo. Jalisco". 

El presente proyecto consiste en la construcción de una estación de carburación en el pueblo de 
Atotonilquillo en Chapela. Jal . 

NOMIIIIE 

1 Knn:r- F(>Ttwi·

O JO IIO 120 1IIO 2-40 

�----'--___, __ ..,, ...
11,250 

llustracl6n 1. ProYf!cto "Estación de carburación, Atotonllqulllo". Foto Google Earth. 

PROYECTO 

Propcto "l!atacíón do Carburac:lón 
AtatonNquWo, .bl." 

La Estación de Carburación Atotonilquillo, tiene por objetivo el almacenamiento y distribución de 

gas L.P., para el servicio de la población aledaña abarcando los sectores, domestico, industrial y 

comercio. 

Para ello se pretende la construcción de la Estación de Carburación con capacidad de 10,000 fitros 

base agua, en un tanque tipo cilíndrlco horizontal, especial para contener el gas L.P. 
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Esloclón de Carburoción •AtofonllquBlo. Chapala. JaBsco� 

Dicho Estación se ubicará de manero estratégico, de tal modo de que no se afectará vegetación 

arbóreo existente en el predio, además de que tengo accesibilidad o los pobladores para la 

distribución del gas L.P. 

El objeto principal del promovente es construir y operar de manero segura y eficiente la estación de 

carburación sin ocasionar impactos negativos al ambiente. 

1.1.2. Ubicación del proyecto. 

El proyecto se ubica en el poblado de Atotonilquillo. en el municipio de Chapala entre los municipios 
de Jocotepec y Poncitlón en Jalisco. 

Con No. Oficial: Carretera Guodalojora o la Barca No. 154 en la Delegación de Atotonilquillo, en el 
Municipio de Chapela, Estado de Jalisco. 

Se pretende realizar en un área total de 884.34m2 con un total de construcción de 56.01 m2•

-

Slmbologla 
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Ilustración 2. Ubicación del proyecto 

_,.lEOUllA

AfDT'ONll.DULUJ 

O ID 1SI llfl 
---

1.1.3 Tiempo de vida útil del proyecto. 

-

/ 
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UBICACIÓN DEL PROYECTO 

l'nlyKto "Estación de c.rb11rad6n 
A-nilquillo, J•t.• 

las instalaciones del proyecto se estiman que tendrán una útil de aproximados 10 años, tanto en sus 
estructuras civiles, como de almacenamiento y servicio. Si se considera el mantenimiento regular, es 
posible que su vida útil se pueda extender a los 50 años. 

Lo cual en el caso de ciertas instalaciones deberán ser objeto de la certificación por parte de las 
unidades de verificación correspondientes que faculten la extensión en su empleo. 

El cumplimiento cabal de los especificaciones de construcción, bajo las disposiciones del 
Reglamento de Gas Licuado de Petróleo y las Normas Oficiales Mexicanos aplicables, son parte 

LO.A. MERCEDES CARBAJAL TAPIA 
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medular en lo operación segura de las instalaciones y lo probabilidad de incrementar o en su 
defecto menguar la vida útil. 

1.1.4 Presentación de la documentación legal. 

Se anexa al final del documento. 

1.2. PROMOVENTE. 

1.2.1. Nombre o razón social. 

SUPER DE GDL S. DE R.L DE C.V. 

1.2.2. Registro Federal de Contribuyentes del promovente. 

SGD101 l 11JP1 

1.2.3. Nombre y cargo del representante legal. 

C.P. Benito González Rivas. Se anexa al final del documento. Copia IFE

1.2.4. Dirección del promovente o de su representante legal. 

Calle y número: 

Colonia: 

C.P.

Ciudad:

1.3. RESPONSABLE DE LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

1.3.1. Nombre o razón social. 

LD.A. Mercedes Carbajal Tapia 

1.3.2 Registro Federal de Contribuyentes o CURP. 

RFC: 

1.3.3 Nombre del Responsable técnico del estudio. 

LO.A. Mercedes Carbajal Tapia 

1.3.4. RFC del Responsable Técnico. 

RFC: C

1.3.5. Cédula profesional. 

Ced. 2179161 se anexa al final del documento. 

1.3.6. Participantes. 

LO.A.

T.S.U. Soyra Gutiérrez Jiménez/T.S.U. Química Ambiental (Evaluación de Impacto Ambiental)

•
lng.

LO.A. MERCEDES CARBAJAL TAPIA 

Domicilio del representante legal, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Registro Federal de 
Contribuyentes del responsable del 
estudio, artículo 113 fracción I de 
la LFTAIP y artículo 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.

Registro Federal de Contribuyentes del 
responsable técnico, artículo 113 fracción I 
de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo 
de la LGTAIP.

Firma y nombre de persona 
física, artículo 113 fracción I 
de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la 
LGTAIP.

Nombre de persona física, 
artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.
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1.3.7. Dirección del responsable técnico del estudio. 

Tel: 

Correo electrónico: 

LO.A. MERCEDES CARBAJAL TAPIA 
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Domicilio, teléfono y correo 
electrónico del responsable 
técnico, artículo 113 fracción I 
de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.
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CAPITULO 11 

11. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO.

11.1. INFORMACIÓN GENERAL DEL PROYECTO. 

En la evaluación del impacto ambiental de cualquier obro o actividad de jurisdicción Federal 
intervienen en el análisis tres elementos; la acción o agente modificador o alterador (obra o 
actividad), el medio receptor (sistema ambiental) y las reglas o lineamientos jurídicos que regulan al 
agente alterador. Del proceso de análisis se obtiene la magnitud de alteración o modificación del 
sistema ambiental. cuya cuantificación establecen las bases de mitigación o compensación para 
dar viabilidad a la obro o actividad de que se trate, tanto ambiental. social, económica y jurídica 
como (elemento regulador). 

El primer elemento de análisis (obra o actividad) se presenta con suficiencia técnica para establecer 

la interacción correcta con el medio receptor y determinar adecuadamente la magnitud del daño 

o alteración ambiental, así mismo observando las disposiciones del Artículo 13, Fracción II del
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de

Evaluación del Impacto Ambiental {REIA) , destacando los principales atributos del proyecto,

identificando los elementos ambientales que pueden ser integrados o aprovechados en su

desarrollo y describiendo el grado de sustentabilidad que se pretende alcanzar cuando el proyecto

logre el nivel de aprovechamiento óptimo de su capacidad instalada; en consecuencia el objetivo
de este apartado se orienta a ofrecer una caracterización de las distintas etapas del proyecto y sus

atributos o variables principales, con el objeto establecer las condiciones y características

específicas del agente alterante y su potencialidad de afectación al ambiente.

El proyecto de Estación de Carburación Atotonilquillo, se somete a una evaluación de impacto 

ambiental modalidad particular, que supone la construcción y operación de una Estación de 

Carburación. Se tiene contemplado una capacidad de almacenamiento de l 0,000 litros agua, en 
dos tanques de tipo cilíndrico horizontal. especial para contener gas licuado de petróleo. 

11.1.1. Naturaleza del proyecto. 

El proyecto "Estación de Carburación Atotonilquillo, Jalisco", es la construcción una estación de 

carburación para lo distñbución de gas L.P .. lo cual contará con dos tanques con capacidad de 

5,000 litros de agua al l 00% cada uno, teniendo como propósito cubrir la demanda de gas L.P .. para 

un aprovechamiento comercial e industrial en las poblaciones aledañas donde se pretende instalar 

la estación de carburación. 

La Estación de Carburación estará localizada en la Carretero Guodalajora o La Barca #154. en la 

delegación de Atotonilquillo en el municipio de Chapela, teniendo un fácil acceso a los clientes. 

Contará con una superficie total de 884.34 m2, y una superficie total de construcción entre los áreas 

administrativas, jardín, área de d servicio y almacenamiento de 56.0l m2•

El proyecto "Estación de Carburación Atotonilquillo, Jalisco", deberá apegarse a los lineamientos 

establecidos en las normas oficiales mexicanas aplicables, en ese tipo de instalaciones no implican 

procesos de transformación de materias pñmos, productos o subproductos, ni se lleva a cabo 

ninguno reacción química, ya que el gas L.P. sólo pasará de un recipiente donde este almacenado 

a otro recipiente para su uso, es decir; la estación de carburación será un sistema fijo y permanente 

, 

LO.A. MERCEDES CARBAJAL TAPIA 
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de distribución de gas L.P ., que mediante las instalaciones apropiadas permite el trasiego y manejo 
seguro del combustible paro el suministro de los usuarios. 

En lo que respecta al diseño del presente proyecto. este se llevará a cabo atendiendo a los 

lineamientos que señala la Ley Reglamentaria del Art. 27 Constitucional. en el romo de distribución 
de Gas licuado de Petróleo de Marzo de 1960. el reglamento de Distribución de Gas Licuado de 

Petróleo de fecha Junio 1999. y los requerimientos que señalo la Norma Oficial Mexicana NOM-003-
SEDG-2004. 

En cuanto a materia de Riesgo Ambiental, principalmente durante la etapa de operación, el 
promovente se compromete a atender un abastecimiento seguro del combustible mediante la 
aplicación de medidos de prevención especificadas en el presente estudio, así como en el 

correspondiente estudio de riesgo, que se deberá realizar de acuerdo a la guía correspondiente de 

estudios de riesgo (SEMARNAT). 

OBJETIVOS AMBIENTALES. 

• Realizar el proyecto cumpliendo con los ordenamientos jurídicos aplicables, enf acodos hacia
la protección y conservación del ambiente.

• Realizar las actividades planteadas en el proyecto. estableciendo las medidas más efectivos
y adecuadas de prevención. control. mitigación y compensación de los impactos
ambientales en que incurrirá el proyecto. así como la ejecución de acciones de restauración
y mantenimiento que den como resultado. un mejor estado de conservación del ecosistema.
Lo anterior. a fin de disminuir al máximo el daño ambiental, evitar desequilibrios ecológicos y
mejorar las condiciones medioambientales que se presentan.

OBJETIVOS ECONÓMICOS. 

• Impulsar el desarrollo económico de la región.
• Detonar económicamente la zona del pueblo de Atotonilquillo en el Municipio de Chapela.

con lo distribución de gas L.P.

OBJETIVOS SOCIALES. 

• Incrementar lo oferto de trabajo entre la población cercana al sitio del proyecto.

11.1.2. Selección del sftfo. 

Los criterios ambientales. técnicos y socioeconómicos que se consideraron viables para definir el 

sitio de proyecto son los siguientes: 

• Interés por parte del promovente.
• El sitio es adecuado. atractivo y presento potencial para Jo distribución y vento de gas
• Dentro de los polígonos que conforman la superficie total del proyecto. se presentan sitios

adecuados para la instalación de infraestructura. es decir se encuentran zonas libres de
vegetación arbórea, en donde se puede ubicar

• Se encuentro en lo carretera Guadalajora- La Barco; la cual presento un flujo constante de
vehículos, lo que representa un lugar estratégico poro dar el servicio que ofrece el proyecto
y beneficiará a la empresa, así como la generación de empleos.

• El sitio se encuentra fuero de la posible influencio de óreas naturales con interés especial.
como protección o conservación que puedan verse perjudicados por lo realización de la
obro

Tabla l. Cumplimiento de criterios del predio. 

LO.A. MERCEDES CARBAJAL TAPIA 
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Tabla 1. Cumplimiento de criterios del predio. 

AspKfO Crttarfo CumDllmlento 

Mínimo Adecuado Favorable 

Ambiental Predio sin veaetación forestal X 

Predio sin arroyos o cuerpos de agua X 

cercanos 
Estado o 

. . .  

mun1c1p10 con regulaciones X 

ambientales adecuados. 
Predio alejado de óreas habitocionales X 

paro evitar molestias por olores y otras 
emisiones. 

Técnico Disponibilidad de servicios básicos: agua, X 

enerala eléctrica. drenoie etc. 
Vías de acceso de comunicación X 

No hoy cruce de líneas de alto tensión X 

por el predio. 

Social No se ubiquen centros de población X 

cerca del predio de proyecto {evitar 
molestias l. 
Se disoone de recursos humanos X 

Generación de empleos y mejoramiento X 

de la calidad de vide de los pobladores 
aledaños. 

Económico Beneficios económicos pare lo empresa. X 

aun cumpliendo con ob6gaciones 
legales (fiscales. ambientales. sociales. 
etc.} 
Beneficio paro sociedad en caHdad de X 

vida. 

11.1.3. Ubicación física del proyecto y planos de locallzactón. 

La localidad de Atotonllqulllo está situado en el Municipio de Chapara (en el Estado de 

Jalisco). Atotonllqufllo está a 1530 metros de altitud . 

LO.A. MERCEDES CARBAJAL TAPIA 
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LOCALIDAD QJERPOS CC AGUA 

Ilustración 3. Ubicación Flslca del proyecto 

Tabla 2 Coordenadas del proyecto 

Vértice y 

A 2255980.29 694967.42 

B 2255989.73 694995.89 

e 2255960.00 694999.88 

D 2255950.56 694974.41 

a 2255980.29 694967.42 

• 
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llurtrad6n 4. Proyecto "Estación de carburación Atotonllqufllo, Jalisco." 

11.1.4. Inversión requerida. 

- ..,,. 

1 

- -
1 

PROYECTO 

1:200 

Para la elaboración de este de proyecto se prevé una invers1on aproximada de $ 765,600 

(Setecientos sesenta y cinco mil seiscientos de pesos 00/100 m.n.) sin incluir los componentes de 

operación y mantenimiento. La Inversión, se estima recuperar en un lapso de 3 años. 

Tabla 3. Valar de la ln11ersldn de estacldn de carburad6n {par semana} 

VALOR DE LA INVERSIÓN DE ESTACIÓN DE CAUUltACIÓN Y ETAPAS O PERIODO DE EROGACIÓN ECONÓMICA (POI SEMANA) 

CONCEPTO TOTAL 

OBRA CIVIL 1'5,000 

OBRA El.�CTRICA 130.000 

OBRA DE SEGURIDAD 30,000 

OBRA MECÁNICA 180,000 

ESTUDIOS (SEMARNAT-PROTECCIÓN CIVIL-SCT) I0,000 

PLANOS Y MEMORIAS (SENER} 20,000 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN (MIA) 70,'00 

IMPUESTOS Y DERECHOS FEDERAi.ES Y ESTATALES ,o.ooo 

TOTAL 765,600 

LO.A. MERCEDES CARBAJAl TAPIA 
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CONCEno MES 

VENTAS EN TONELADAS a 

COMISIÓN OTORGADA 
2,500 l'OR PEMEX $/TON 

INGRESOS MENSUALES 20,00 
o 

GASTOS PRE 130.0 
OPERATIVOS(º) 00 

SUELDOS OIREClOS DE 15,60 
OPERACIÓN o 

SUELDOS 10.00 
ADMINlSTRATIVOS o 

PREVISIÓN SOCIAL 10.00 
o 

HERRAMIENTAS DE 
600 TRABAJO 

ENERGIA EL�CTRICA 5,000 

COMBUSTIBLES Y 
3.000 LUBRICANTES 

MANTENIMIENTO DE 
700 VEHICULOS 

MANTENIMIENTO DE 
1,000 ESTACIÓN 

PAPElERIA Y ARTICULOS 
1.000 DE OFICINA 

SUMAN LOS GASTOS 177,7 
00 

UTILIDAD O PERDIDA DEL 
.

157,7 PUIODO 
00 

Estación de Carburación MAtotonllqulllo. Chapala. Jaff1c0" 

Tabla 4. Estado de ttiUltados pro-,ectado primer alfo 

ESTADO DI AESUllADOS PROYEClAOO PIIMU Afk> 

MES MES MIS MES MES MES MES MES MES MES MES TOTA 
2 3 4 5 ' 7 • ' 10 n 12 l 

10 14 11 25 30 30 30 30 30 30 30 215 

2,500 2,500 2,500 2,500 2.500 2.500 2.500 2.500 2,500 2,500 2.500 2.500 

25,00 35,00 45,00 62.SO 75,00 75.00 75,00 75,00 75,00 75,00 75,00 712.5 
o o o o o o o o o o o 00 

o o o o o o o o o o o 
130,0 

00 

15,60 15,60 15.60 15,60 15,60 15,60 15,60 15,60 15,60 15,60 15,60 187.2 
o o o o o o o o o o o 00 

10,00 10,00 10,00 10,00 10,00 10,00 10,00 10,00 10,00 10.00 10,80 12,., 
o o o o o o o o o o o 00 

10.00 10.00 10.00 10.00 10,00 10,00 10,00 10,00 10,00 10.00 10.00 120,0 
o o o o o o o o o o o 00 

600 600 600 600 600 600 600 600 600 600 600 7.200 

5.000 5,000 5.000 5,000 5,000 5.000 5,000 5.000 5.000 5,000 5.000 
60,00 

o 

3,000 3.000 3,000 3,000 3,00) 3,00) 3,000 3.000 3,000 3.000 3.00) 
36,00 

o 

700 700 700 700 700 700 700 700 700 700 700 1,400 

1,000 1,000 1,000 1,000 1,000 1.000 1.00) 1,000 1,000 1,00) 1,000 
12,00 

o 

1,000 1,000 1.000 1,000 1,000 1.000 1,000 1,000 1,000 1,000 1,000 
12,00 

o 

47,70 47,70 47,70 47,70 47,70 47,70 47,70 47,70 47,70 47,70 47,70 702,4 
o o o o o o o o o o o 00 

. . 

14,IO 27,30 27,30 27,30 27,30 27,30 27.30 27,30 10,10 
22,70 12,70 

. 

o o 
2,700 o o o o o o o o o 

r)GASTOS PRE OPERATIVOS EST "-N CONSIDERADOS 10 MESES DE RENTAS PAGADAS, YA QUE LOS TRAMITES MUNICIPALES, ESTATALES Y 

FEDERALES SE LlEV AN ESE TIEMPO ASI COMO GASTOS DE GESTIÓN. VIÁTICOS, GASTOS NOTARIALES. ETC. 

bl d d lt d do Ta a 5. Esta o e ltiU a os pro-,ecta ndo ffo a segu 

ESTADO DE U'SUlTADOS PIOYECTADO SfGUNUO AIO 

CONCEPTO MES MES MES MES MES MES MES MES MES MES MES MES TOTA 
1 2 3 4 5 ' 7 e ' 10 11 12 l 

VENTAS EN TONELADAS 31 31 31 31 31 31 31 31 31 31 31 31 ln 

COMISION OTORGADA POR 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2.50 2.50 2.50 2.50 
2.500 2.500 2.500 2,500 

PEMEX$/TOH o o o o o o o o o 

INGRESOS MENSUALES 77.S 77.S 77.S 77.S 71.S 77.S 77.S 77.S 77,5 77.50 77.SO 77,50 '30,0 
00 00 00 00 00 00 00 00 00 o o o 00 

GASTOS PRE OPEP.ATIVOS r) o o o o o o o o o o o o o 

SUELDOS DIREClOS DE 15,6 15,6 15,6 15,6 15,6 15,6 15,6 15,6 15.6 15.60 15,60 15,60 117.2 
OP�ACIÓN 00 00 00 00 00 00 00 00 00 o o o 00 

SUB.DOS ADMINISTRATIVOS 10,8 10,8 10.8 10,8 10,8 10,8 10,8 10,B 10,8 10.00 10,00 10,00 12U 
00 00 00 00 00 00 00 00 00 o o o 00 

PREVISIÓN SOCIAL 10,0 10,0 10,0 10,0 10,0 10,0 10,0 'º·º 10,0 10,00 10.00 10,00 120,0 
00 00 00 00 00 00 00 00 00 o o o 00 

HERRAMIENTAS DE TRABAJO 600 600 600 600 6CO 600 6CO 6CO 600 600 600 6CO 7,200 

ENERGIA El�TRICA 5,00 5,00 5,00 5,00 5,00 5,00 5,00 5,00 5,00 
5,000 5,000 5.000 

60,00 
o o o o o o o o o o 

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 3,00 3,00 3.00 3,00 3.00 3,00 3,00 3,00 3,00 
3,000 3,000 3,000 

36,00 
o o o o o o o o o o 

M.t.NTENIMIENTO DE VEHlcULOS 700 700 700 700 700 700 700 700 700 700 700 700 1,400 

MANTENIMIENTO DE ESTACIÓN 1,00 1,00 1,00 1,00 1.00 1,00 1,00 1.00 1.00 1,000 1,000 1,000 
12.00 

o o o o o o o o o o 

LO.A. MERCEDES CARBAJAL TAPIA 
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PAPELERIA Y ARIICULOS DE 1.00 1,00 1.00 1.00 1,00 1 00 1,00 1,00 1.00 
1.0CXJ 1,000 1,0CXJ 

12,00 
OFICINA o o o o o o o o o o 

SUMAN lOS GAStOS IU,1 47,7 47,7 47,7 47,7 47.7 47,7 47,7 47,7 <17,70 47,70 47,70 572,4 
00 00 00 00 00 00 00 00 o o o 00 

utll.lOAD O ,EIIDIDA DEL 2',a 2,.a 2,.a 2t.a 2t.a 29.8 29.8 2,.a 2, •• 2UO 29,80 2UO 357.' 
PERIODO 00 00 00 00 00 00 00 00 00 o o o 00 

Tabla 6. Estado de resultadas proyectado terc�r alfo 

ESTADO Df IESUUADOS PROYECTADO TflCBl Afio 

CONCEPTO MES MES MES MES MES MES MES MES MES MES MES MES TOTA 
2 3 4 5 ' 7 • ' 10 11 12 l 

VENIAS EN TONELADAS 32 32 32 32 32 32 32 32 32 32 32 32 314 

COMISIÓN OTORGADA POR 
2.500 

2.50 2.50 2.50 2.50 2.50 2.50 2.50 2.50 
2,500 2,500 2,500 2,500 PEMEXS/TON o o o o o o o o 

INGRESOS MfNSUAUS I0,00 80,0 IO,0 I0,0 IO,0 ao.o IO,O 80,0 80,0 80,00 I0,00 I0,00 "º·º 

o 00 00 00 00 00 00 00 00 o o o 00 

GASTOS PRE OPERATIVOS r) o o o o o o o o o o o o o 

SUELDOS D RECTOS DE 15.60 15,6 15,6 15,6 15 ,6 15,6 15,6 15,6 15 ,6 15 ,60 15,60 15.60 187.2 
OPERACIÓN o 00 00 00 00 00 00 00 00 o o o 00 

SUELDOS ADMltJISTRATIVOS 
10.00 ,o.e 10.8 10,8 10.8 10.8 10,8 10,8 10,8 10.00 10.80 10,80 12',6 

00 00 00 00 00 00 00 00 o o o 00 

PREVISIÓN SOOAL 
10.00 100 10,0 10,0 10,0 10,0 10.0 10,0 10,0 10,00 10,00 10.00 120,0 

o 00 00 00 00 00 00 00 00 o o o 00 

HERRAMIENTAS DE TRABAJO 600 600 600 600 600 600 600 600 600 600 600 600 7,200 

ENERGIA ElkTRICA 5000 
5,00 5,00 5.00 5,00 5,00 5,00 5,00 5,00 

5,0CXJ 5,0CXJ 5,0CXJ 
'°·00 

o o o o o o o o o 

COMBUSTl8LES Y LUBRICANTES 3,0CXJ 
3,00 3,00 3.00 3,00 3,00 3.00 3,00 3,00 

3,000 3,0CXJ 3.0CXJ 
3',00 

o o o o o o o o o 

MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 700 70J 700 700 700 700 700 700 700 700 700 700 8,400 

MANTENIMIENTO DE ESTACIÓN 1,000 
1.00 1,00 1,00 1,00 1.00 1,00 1 ,00 1,00 

1,000 1,000 1,000 
12,00 

o o o o o o o o 

PAPELERIA Y ARTÍCULOS DE 
1,000 

1.00 1,00 1,00 1,00 1.00 1,00 l,00 1,00 
1,000 1,000 1,000 

12,00 
OFIONA o o o o o o o o o 

SUMAN lOS GASTOS 
47,70 47,7 47,7 47,7 47,7 47,7 47,7 47,7 47,7 47,70 47,70 47,70 572,4 

o 00 00 00 00 00 00 00 00 o o o 00 

Unl.lDAD O PERDIDA DEL 32.30 32,3 32,3 32,3 32,3 32.3 32.3 32,3 32,3 32,30 32,30 32,30 387,6 
PERIODO o 00 00 00 00 00 00 00 00 o o o 00 

unuDAD PROYECTADA EN 3 755,3 
AAOS 00 

COMO SE PUEDE OBSERVAR LA RECUPERACIÓN DE LA INVERSIÓN INICIAL SE ESPERA SE LLEVE A CABO 

EN3AÑOS 

ESTA PROYECCIÓN ESTA HECHA DE FORMA LINEAL EN MARGEN OTORGADO POR LA PARAESTATAL 

PEMEX Y CON UN CRECIMIENTO DEL MERCADO DEL 3% ANUAL 

De acuerdo o las acciones propuestos poro la prevención y miligoclón de impactos omblentales, 

se calcula requerir oproxlmodomente $ 70,600.00 (setenta mil seiscientos pesos 00/100 m.n.). 

Desglosado da la siguiente manera 

Tabla 7. Estlmocl6n de Costos de medidas preventhlas y de mitigación. 

Medida 
Monto$ 

Ejemplares arbóreos 10 Mezquites u oira especie regional 
4,000.00 

LO.A. MERCEDES CARBAJAL TAPIA 



• 

• 

• 

&tadón de Carburación ·At0fonl/qulllo. Chapala. JaffJco" 

Medida Monto$ 

Área para almacenamiento temporal de residuos 45.000.00 

Letñnas 4,600.00 

Disposición en sitios autorizados 2.000.00/mes (5 meses) 

Otros 7.000.00 

TOTAL 
70,600.00 

11.1.5. Dimensiones del proyecto. 

Superficie total requerida para el proyecto, se desglosa de la siguiente manera: 

a) Superficie total del predio

El levantamiento topográfico realizado en el predio, determina un área de 884.34 m2 de

la cual se prevé ocupar un área de 56.01 m2 construidos; del total de del terreno. en las

escrituras, establece que es de 1570.29m2.

b) Superficie a afectar (en m2) con respecto a la cobertura vegetal del área del proyecto,

por tipo de comunidad vegetal existente en el predio.

Al tratarse de un terreno rustico la vegetación existente es de tipo arvense y ruderal,
característicos de sitios perturbados. aunque existen algunos ejemplares arbóreos como
son mezquites, se retirara lo cobertura vegetal, tratando de no afectar los ejemplares
arbóreos .

c) Superficie (en m2) para obras permanentes, Indicar su relación, respecto a la superficie

total del proyecto

El proyecto pretende ocupar una superficie de 56.01 m2 para la construcción de las áreas
administrativos/oficinas, distribuidos de lo siguiente manero: áreas
administrativas/oficinas, el área de almacenamiento, área de servicio. jardín. Ocupando
un 6.33% de la superficie total.

11.1.6. Uso actual de suelo 

El uso de suelo que presento et sitio de proyecto corresponde a asentamientos humanos, se 
encuentra alejado de cuerpos de agua y ríos de importancia. 
Con respecto al área de influencia y alrededores, las actividades que predominan son la agricultura 
y ganadería, así como el comercio . 
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11.1. 7. Urbanización del área y descripción de servicios requeridos. 

La zona donde se llevará o cabo el proyecto, se encuentra situado en et poblado de Atotonilqulllo 
y se puede acceder a él fácilmente por la carretera Guadalojoro - Lo Barca. En la mayoría del 
poblado de Atotonilquillo, en su mayor parte, al ser una zona urbanizada. cuenta con los servicios 
básicos de agua potable, vías de acceso, energía eléctrica y drenaje. 

Tabla B. Ustada de servicios báskos 

Servicios básicos 

Agua potable 
Se utifizaró el servicio que se encuentra dentro de Jo zona, por Jo cual no es necesario 
obtener ecua ootable de otro medio. 

El servicio eléctrico se utilizará en I fase de operación del proyecto. en la zona ya se 
luz eléctrica cuenta con este servicio, por lo que se contratara directamente con la empresa 

Comisión Federal de Electricidad. 

Drenaje y 
En el proyecto, al no haber algún tipo de proceso involucrado el aguo residual 

alcantarillado 
generado seró del uso de sanitarios y limpieza, por lo que podró incorporarse al sistema 
de drenaie v alcantarillado municipal. 

Lineas 
Este servicio lo requeriró el proyecto en lo etapa de operación, en lo zona ya se cuenta 

telefónicos 
con este servicio. Se contrataran los servicios telefónicos que se adopten mejor al 

provecto. 
Recolección de En cuanto a lo generación de residuos sólidos, se generarón solo en la porte operativa 
residuos sólidos provenientes de las oficinas. por lo que lo recolección será responsabifidod del servicio 

urbanos de recolección del municipio . 
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11.2. CARACTERÍSTICAS PARTICULARES DEL PROYECTO. 

Para el análisis ambiental es importante señalar las obras y actividades pñncipales o efectuar en 
cada una de las etapas del proyecto, ya que resulto vital establecer la relación obro-afectación 
ambiental, para establecer condiciones idóneas. desde los enfoques económico. social, técnico y 
ambiental. 

11.2.1. Descripción de la obra o acflvidad y sus caracteñsticas 

a) Tipo de Actividad o Giro Industrial.

La actividad a desarrollarse consiste en el almacenamiento y distribución de gas L.P., actividad del 
sector terciario. 

b} La totalidad de los procesos y operaciones unitarias.

Lo actividad productiva a desarrollarse no involucra un proceso de transformación alguno. en este 
sentido, no existirá un proceso químico dentro de la operación. Sin embargo habrá ciertas 
operaciones o desempeñar las cuales serán:} 

• Recepción/Suministro de gas L.P.
• Almacenamiento.
• Trasiego de gas a tanque de carburación .

Recepción/Suministro Almacenamiento Trasiego a tanque 
de carburación 

'--___ ) 

Ilustración 5. Diagrama de bloques del proceso. 

c) Señalar si los procesos son continuos o por lotes. y si la operación es permanente, temporal o
cíclica.

la operación de lo estación de carburación será permanente. los operaciones de trasiego y 
llenado de tanques será por lotes, acción que se hará de manero no continua si no por lotes 
conforme lleguen unidades o la estación de carburación. 

d) la capacidad de diseño de los equipos o utilizar.

Para la distribución del gas L.P .• se tendrá dos tanques cilíndricos horizontales con capacidad de 
5,000 litros, cada uno, montado sobre base de concreto. 
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11.2.2. Programa general de trabajo. 

El programo de trabajo exhibe las actividades a realizar en las diferentes etapas y tiempos de 
eJecución. Regularmente se emplea el diagrama de Gantt. El siguiente programo también incluye 
los tiempos de gestión o de obtención de permisos, licencias u otras actividades que pueden 
modificar o postergar los tiempos de obra o actividad. 
El programa considerado poro el presente proyecto solo involucra las obras principales. A 
continuación se presento el programa general, que Incluye los tiempos de efecuclón. 
En caso de que se prevean cambios al proyecto, ya sea durante su construcción u operación, se 
harán las notificaciones correspondientes ante las instancias competentes para que señalen lo 
procedente. 
El proyecto se pretende realizar en un periodo de 1 año. 
Como resultante se tiene 1 año de preparación y construcción, 50 años de operac1on y 
mantenimiento y un año para cierre de sitio (si no se amplía plazo de autorización, con renovación, 
rehabilitación o valoración del estado de la vialidad y sus componentes). En total se tiene un tiempo 
de proyecto de 50 años. 

d, Tab a 9. Programa GeMra de Trabajo. Dlaarama e Gantt. 

Fecha 
Fecha {M4tses) Fecha {Dkadas) 

Fecha 
ClA CMesesl (Aftos 

VE 
ACTIVIDADES 

1 1 1 
1 2 3 4 s ' 7 a ' 

o l 2 
, 2 3 4 s 1 2 3 

Autorización 
DESEMARNAT 

PREPARACIÓN DEL srrlO 

Limpieza y 
PS l. delimitación 

del sitio 

PS 2. Despalme 

PS3. 
Trozo y

nivelación 
CONSTRUCCIÓN 

co 
Excavación l. 

co 
Nlvelaclón y 

2. 
compactacló 
n del terreno. 
Construcción 

co 
de cisterna 

3. 
red de 

drenaje y foso 
séptico 

Cimentación y
construcción 
de muro de 

co protección y
4. de oficinas y 

construcción
deóreos 
verdes. 

Cimentación y
construcción 
de bases de 

co zapatos que 
5. sustentan el

tonque de
almocenomie

nfo

co 
Construcción
de muelle de

6.
llenado de 
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Fecha 
Fecha (Meses) Fecha (Décadas) 

Fecha 
ClA (Meses} lAftos 

ACTIVIDADES 
1 1 1 

1 2 3 4 5 ' 7 8 ' 
o 1 2 

1 2 3 4 5 1 2 3 

cilindros y
base para 
loma de 

suministro o 
autotanaues. 

Construcción 
co de sonilo1ios y
7. cuarto de 

bodega.

Construcción 
de zona de 

co protección del 
e. tanque de

almocenamle
nto.

co 
Construcción
de isleta de 

9. 
carburación. 

co 
Construcción 
de lñnchero 

10. 
oaro lvberla. 

co Construcción 
11. de accesos.

Construcción 
pa1o la 

co instalación de 
12. tuberfa poro

conducción
de aas L.P. 

co Construcción
13. eléctrica

Aplicación de
co pintura en 
14. rótulos y

fachados. 
lnstaloción de 

co 
equipo do 

15.
seguridad y

equipo contra
Incendios. 

OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 

OM 
Carga y

l. 
olmocenamle 
nto de aas L.P. 

OM Vento de gas 
2. t.P. 

Montenimient 
OM o dela 
3. estación de 

carburación
ABANDONO DEL SITIO 

0esmontelomi 
AS l. enlo de 

Infraestructura 

AS l. Restauración 

• 

Prelimln Operación y
Etapas ar Preparación y construcción Abandon 

mantenimiento o 
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11.2.2. Preparación del sitio. 

La preparación del sitio consiste en el acondicionamiento del área para realizar las obras principales. 

Las obras o actividades de esto etapa son: 

• PS 1 . Limpieza y delimitación precisa de las áreas de proyecto.

Se realizará el trazo y limpieza de las diferentes áreas del proyecto. incluyendo caminos de acceso. 

Esta actividad considera la extracción y limpieza de material vegetal, basura y cualquier otro 

material indeseable. Las operaciones se desarrollarán a partir de las brechas existentes. Todo el 

material de limpieza será colocado en bolsas o contenedores plásticos o metálicos para colocarlos 
temporalmente en un área específica para luego ser dispuestos a sitios autorizados. 

Las cantidades de basura generadas durante esta actividad se estiman que sean de 0.30 mJ. 

• PS 2. Despalme

El despalme considero solo la conformación, terrecerías y nivelación de las brechas existentes. 
para posteriormente colocar las rejillas de plástico. 

Este despalme solamente contempla eliminar bordos y rellenar oquedades de la brecha, por lo 

que la remoción de lo capa nutritivo del suelo es prácticamente nulo. 

Se prevé menos del i 5% de movimiento de tierra, que corresponde aproximadamente a 135 mJ. 

Volumen de despalme= (Longitud de la brecha m) • (Ancho de la brecha m) • (Propfundidad m) 

Volumen de despalme= (30.00m) • (30m) • (0.15m) = 135 m3 

• PS 3. Trazo y nivelación

El trazado en el sitio del predio será para definir las áreas de construcción, una vez preparado el 

terreno se iniciaran compactaciones para alcanzar los niveles previamente definidos para el 

proyecto. 

Se empleará el uso de material pétreo como tepetate. 

11.2.3. Descripción de obras y actividades provisionales del proyecto. 

• Levantamiento del campamento provisional

El campamento se levantará dentro de la superficie que corresponde al estacionamiento. el cual 

está libre de vegetación que será utilizado para el almacenamiento de material para construcción, 

con el objetivo de protegerlo de las inclemencias del tiempo. Se construirá por medio de casetas 

provisionales con materiales propios de la región, pudiendo usar techos laminados, para que sean 

desmontables y sirvan como almacén de herramientas y materiales temporalmente. Este se 

mantendrá por el periodo de tiempo de la etapa de preparación del sitio y construcción; dichos 

mateñales se consumirán conforme al avance de la obra; además su instalación será sobre el terreno 

o desmontar por ser parte de la superficie que ocupará el proyecto.

11.2.4. Etapa de construcción. 

En lo etapa de construcción se involucro una serie de obras que permitirán dar origen a la 

infraestructura requerida poro una estación de carburación. Lo obra pñncipal la constituye, la 

construcción del área de almacenamiento del tanque así como las áreas administrativas. por lo que 
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la primera acción en realizarse será la cimentación, deberé contar con un desnivel necesario. para 

evitar el estancamiento de aguas pluviales. Los construcciones destinadas para áreas 
administrativas, como serón oficinas. sanitarios se localizarán en la parte noreste del predio. los 
materiales a utilizar para su construcción será concreto para techos, tabiques para paredes y 
estructuras. ventanas y puertas de material metálico, malla ciclónica para delimitar el área de 
almacenamiento de los tanques. 

• CO 1. Excavación.

Se realizarán excavaciones para la construcción de fosa séptica, cisterna de almacenamiento de 
agua, pozo de absorción y cimentaciones; se removerá el volumen de suelo mediante la utilización 
de una retroexcavadora, además se realizarán excavaciones utilizando herramientas como picos y 

palas en obras donde no sea conveniente la utilización de maquinaria pesado y finalmente para lo 
recolección de la tierra extraída se utilizarán carretillas y una maquinaria tipo dompe; cabe 
mencionar que el suelo removido se utilizará para relleno en áreas como áreas de oficinas. de isleta 

de llenado y zona de distribución; principalmente. 

• CO 2. Nivelación y compactación del terreno.

El terreno será compactado y nivelado, por lo que se utilizarán los rellenos correspondientes y se 
llevará o cabo en las etapas de preparación del sitio y construcción. 
Las áreas destinadas para la circulación interior de los vehículos, serón en terminación de arena y 
grava compactado y contarán con las pendientes apropiadas para desalojar el agua de lluvia; el 
piso dentro de la zona de almacenamiento será de concreto y contará con un declive necesario 
del 1 % paro evitar el estancamiento de los aguas pluviales, estas adecuaciones a las áreas de 
circulación interior serán en los meses finales de la etapa de construcción. 

• CO 3. Construcción de cisterna, red de drenaie y fosa séptica.

La cisterna. se construirá a base de concreto armado para almacenar una capacidad de 3,000 
litros de agua. La fosa séptica contará con una capacidad de almacenamiento de óOO litros. El 

drenaje de los aguas negras estará construido por medio de tubos de concreto de 0.15 mts .. de 
diámetro. con una pendiente del 2% interconectados hacia dicha foso séptica. 

• CO 4. Cimentación y construcción de muro de protección y de oficinas y construcción de
áreas verdes.

El área de oficinas se localizará por el lindero noroeste de lo planto; los materiales con que se 

construirá son en su totalidad incombustibles. Los oficinas. baños y almacén, en total. tendrán 
medidas de ó.38 por 3.14 metros, será con block de concreto en su totalidad. Las áreas verdes 
estarán ubicadas o un costado de los baños, alejados de la zona de carburación para evitar 
daños a la vegetación. 

• CO 5. Zonas de tangues de almacenamiento.

Los bases serán de concreto. Codo base. con varillas sobre el nivel de la plancha de concreto de 

la zona de almacenamiento, se separará entre sí . 
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• CO 6. Construcción de sanitaños y cuarto de bodega.

Las construcciones destinadas paro los servicios sanitarios y lo bodega estarán ubicadas por el 
lindero oeste. de lado de la zona de oficinas; los materiales con que estarán construidas serán en su 

totalidad incombustibles, ya que su techo será de losa de concreto, paredes de tabique y cemento 

con puertas y ventanas metálicas, 

Todos los servicios contarán con pisos impermeables y antiderrapantes, los muros estarán construidos 
con materiales impermeables hasta una altura de 1.50 mts .• para su fácil limpieza. 

• CO 7. Construcción de zona de protección del tangue de almacenamiento.

La protección de la zona de almacenamiento será de murete de concreto. Las bombas y compresor 

estarán instalados dentro de la misma zona de almacenamiento y además cumplirán con las 

distancias mínimas reglamentarias y 0.20 mts., de espesor. la altura de la plancho de concreto donde 

se ubicará el tanque de almacenamiento será de 0.60 mts., y contará con uno pendiente adecuada 

para evitar el estancamiento de aguas pluviales. 

• CO 8. Construcción de isleta de carburación.

Los alrededores de la isleta de carburación estarán cubiertos con gravilla, al igual que las áreas de 
circulación. Los accesos serán por el lindero oeste, con espacio suficiente paro el libre tránsito de los 

vehículos. La isleta de suministro será construida en su totalidad con materiales incombustibles; 
siendo su techo de lámina galvanizada sobre estructura metálica y soportado por columnas 

metálicas. su piso será relleno de tierra con terminación en concreto. con pendientes para el 

desalojo de las aguas pluviales. como protección contra la intemperie se contará con un techo 

fabricado de estructura metálica con lámina galvanizada y soportado con columnas igualmente 

metálicas. 

• CO 9. Construcción para la instalación de tubería para conducción de gas L.P.

Para llevar a cabo el trasiego del gas L.P .• y con medidas operativas correctas. se instalará la debido 

tubería que llevará el gas L.P. del tanque de almacenamiento a la isleta de carburación para su 

debida distribución. 

• CO 1 O. Construcción de accesos

Por el lindero norte del terreno se contará con un acceso de 10.00 mts.: uno será usado para 

entrada, y la salida estará por el lindero norte con una longitud de 1 O.SO mts. 

• CO 11 . Construcción eléctrica.

Se debe de tener en cuenta y considerar la demando energética que tendrá la Estación de 

Carburación. Todo esto estará diseñado conforme a los planos del proyecto. 

• CO 12. Aplicación de pintura en rótulos y fachadas.
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Una vez terminada la obra para lo estación de carburación, se tendrá que señalar debidamente 
para su funcionamiento esto requerirá el pintar o señalar los áreas de trabajo. con lo correspondiente 
señalética, delimitando espacios operativos entre las áreas correspondientes. 

• CO 13. lnst elación de equipo de seguridad y equipo contra incendios.

Terminada la obra civil, equipamiento e instalaciones, se tendrá que hacer el equipamiento 

preventivo poro poder iniciar operaciones de cuerdo a lo normativa aplicable, en el diseño y 
operación de estaciones de carburación INOM-003-SEDG-2004). 

Para cada una de las actividades realizadas en la etapa de construcción. se verán afectados 
algunos recursos naturales, los cuales se señalan a continuación con su magnitud de afectación. 

11.2.S. Etapa de operación y mantenimiento. 

Dentro de lo etapa de operación considera el propio funcionamiento de la estación de 
carburación, cuyo propósito es brindar un servicio de carburación para automóviles. que satisfaga 
las necesidades energéticas del sector comercial y residencial de la región. 

a} Descripción del tipo de servicios que se brindará en las Instalaciones.

El servicio principal de la estación de carburación, es proporcionar la venta de Gas L.P., al sector 

comercial y residencial de la región, ya que estos combustibles (gas l.P .) es un insumo 

fundamental para cado uno de los sectores antes mencionados. la operación de la estación 
de carburación, es relativamente simple ya que. como se ha explicado antes no tiene ningún 
proceso de transformación de materia prima, ni se lleva a cabo ninguna reacción química. 

El gas solo pasa de un recipiente a otro. es decir se basa básicamente en los siguientes puntos: 

• Recepción/suministro de Gas

• Almacenamiento

• Trasiego de gas a tanque de carburación.

T�a�enco 

5,000 l.tro 

Trasiego de gas a tanque 

de carburación 

Ilustración 6. Diagrama de Rujo: Estación de Carburación Fuente: Keme foldet
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Así mismo. los procesos operativos se deberán llevar o cabo conforme el manual de operación 

hecho por franquicias PEMEX. además de seguir los lineamientos que existan en normativo aplicable . 
A continuación se muestro el diagrama de bloques, para operación de acuerdo al manual de 
operación de Franquicias PEMEX. 

,Vedflcar,el1pa10.éle gas 

Vlgllarllenado 

1 
1 
1 • • 
. - . . ... 

. �.;..-¡1 
. ·- i, 

. . . 

Conectar manguera ,. 

Desc:Qneétar1Manguera 

Encender Bombo 

Elesccmedaic)lena,y;qultar 
CGlms 

Ilustración 7. Diagrama de bloques: Para el llenado de tanques de almacenamiento 

b) Tecnologías que se utilizarán, en especial los que tengan relación dlreda con la emisión y

control de residuos líquidos, sólidos y gaseosos.

Como se ha mencionado con anterioridad. la operatividad de una estación de carburación
no implica un proceso de transformación en la materia prima. es decir no existirá ningún tipo
de operación unitaria que permita crear un metabolismo industrial. de esta manera la
estación de carburación poro gas L.P., es un sistema fijo y permanente para almacenar dicho
combustible, por lo que mediante instalaciones apropiadas y equipo preventivo se realiza el
trasiego de dicho gas. señalando que en las áreas operativos no se generarán residuos
liquidas o sólidos.

e) Volumen y tipo de agua a utilizar (cruda/potable) y su fuente de suministro.

El consumo de agua, tomando en cuenta el número de trabajadores y los usos de está en:
sanitarios. limpieza. riego a jardín y pruebas periódicas de la red contra incendios. se estimo
en: 1,500 1/mes, esta agua será suministrada por lo red municipal de agua potable.

d) Insumos, tipo y cantidad de combustible y/o energía necesaria para la operación.

La energía utilizada para operación. será mediante el uso de energía eléctrica, la cual será
suministrado por CFE.
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La única materia que se manejara en la estación de carburación es el gas L.P ., almacenado 
en los dos tanques de 5,000 litros base aguo coda uno . 

e) Maquinaria y equipo.

Para el correcto funcionamiento de lo estación de carburación Atotonilquillo, el principal
equipo será el tanque de almacenamiento. el cual tendrán las siguientes característicos:

• 2 Tanques de almacenamiento tipo intemperie cilíndrico horizontal. especial para

contener gas L.P.
• Capacidad de volumen 5,000 litros cada uno.

Además el tanque deberá de contar con el debido equipo para su correcto funcionamiento: 

• l ermómetro
• Manómetro
• Válvulas para regular flujo de gas L.P.

Poro que la estación de carburación AtotonilquiUo, operé correctamente se equipará 
debidamente en los siguientes áreas: 

• Isleta de Carburación
Despachadores electrónicos. mangueras. pistola de llenado.

• Toma de Recepción o Suministro
Toma de suministro. toma de recepción, mangueras. válvulas.

• Equipo de protección personal
Gafos protectoras, guantes, cosco.

• Equipos de comunicación
Telefonía, fax. computadoras.

• Equipo contraincendios.
Extintores.

f) otros recursos naturales que se aprovecharán y su procedencia, tipo de maquinaria y
equipo.

El único recurso natural que se utilizará será el gas L.P., este será transportado de los centros 
de almacenamiento de PEMEX, vía terrestre mediante tanques-remolques hasta llegar a ta 
estación de carburación, el cual recargará directamente al tanque de almacenamiento. 
Siendo así el gas L.P. el único recurso natural que se aprovechará en las instalaciones del 
actual proyecto. 

• OM 1. Carga y distribución de gas L.P.

El seivicio que prestará la Estación de Carburación de gas L.P .• será el abastecimiento de 
combustible vehículos con equipo de carburación que lo soliciten. 

• OM 2. Venta de gas L.P.

Solamente se requiere el trasiego de gas L.P. del tanque de distribución del tipo intemperie cilíndrico 
horizontal de la estación de carburación. para abastecer a los demandantes que son vehículos con 
equipo de carburación. Es importante destacar que el gas l.P. solo pasa de un recipiente a otro. es 

decir, recepción de gas, almacenamiento a vehículos con equipo de carburación. 

• OM 3. Mantenimiento de la estación de carburación
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las reparaciones menores en los sistemas, equipos propiamente ligados a lo operación de Jo 

Estación de Carburación se realizarán por personal de talleres debidamente registrados. los cuales 

gestionaran los residuos generados en esta etapa. 

Durante las actividades normales de la Estación de Carburación se contará con un programo de 

limpieza para dejar las áreas libres de objetos no deseados, realizará una verificación periódica para 

mantener la limpieza en las instalaciones, así como en los linderos de la Estación de Carburación, se 
mantendrán libres de vegetación para contar con una visibilidad hacia los alrededores, este tipo de 

eliminación de vegetación será manual, siendo principalmente del tipo herbácea. 

Se llevarán o cabo acciones de limpieza e higiene dentro de los instalaciones de la Estación de 

Carburación. que impedirán que se asiente fauno nocivo, yo que los únicos sitios que pueden ser 

frecuentados por este tipo de fauno son los contenedores específicos paro basura de tipo 

doméstico. a fin de evitar lo anterior, todos los contendedores contarán con una tapa apropiada. 

limpieza y recolección periódico para evitar la acumulación de basura de tipo doméstico. 

11.2.6. Descripción de obras y acflvldades asociadas al proyecto. 

Como obra asociada se identifica a toda aquella obra que complemente a cualquiera de las obras 

principales como podrían ser: los edificios de áreas administrativas. de servicios, etc. 

los oficinas administrativas y los sanitarios estarán dentro de la Estación de Carburación. 

11.2.7. Etapa de abandono del slflo. 

Cuando el proyecto llegue al término de su vida útit de su equipamiento, se deberá dar 

cumplimiento con el Programa de Abandono de sitio. 

Se describe el programa tentativo de abandono de sitio. el cual deberá de contener los siguientes 

requerimientos: 

• Presentar el Programa calendarizado para el abandono de las instalaciones aprobado por

la autoridad competente que en su momento se requiera.
• Cumplir con los lineamientos con respecto al retiro de los tanques de almacenamiento de

gas l.P.
• Todos los residuos peligrosos que se pudiesen generar en el desmantelamiento de lo estación

de carburación de gas l.P ., se manejarán de acuerdo a lo establecido en la ley General del

Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. ley para la Prevención y Gestión Integral de

los Residuos y su Reglamento. así como en apego a los Normas Oficiales Mexicanas que sean

aplicables en su momento.
• El promovente deberá presentar ante la Secretaría correspondiente, todos los documentos

que avalen que el sitio por abandonar se encuentra libre de contaminantes o. en su caso

haber sido restaurado de acuerdo a los parámetros de remediación y control establecidos.

• AS 1. Desmantelamiento de infraestructura.

Se contempla el desmantelamiento del campamento y letrinas que se instalaron temporalmente en 

el periodo de construcción de la obra. 
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Se entiende por desmantelamiento el conjunto de acciones necesarias para la puesta fuera de 

servicio de una instalación o una estructuro. de uno forma seguro, selectivo y eficiente 

económicamente. incluyendo lo retirada de todos los residuos generados. 

Para este caso, se llevará a cabo el desmantelamiento de los oficinas, áreas de carburación, isletas 
y todos los elementos que fueron integrados en la superficie del proyecto. 

Para ello se requiere una planificación previa. el conocimiento de las instalaciones o estructura, un 

inventario de materiales o sustancias a retirar, la demolición de algunos elementos constructivos. La 

labor de desmantelamiento incluye en mayor parte los trabajos manuales de desmontaje, 

separación y gestión de materiales. 

• AS 2. Restauración

Lo restauración del sifio se lleva a cabo una vez finalizado las actividades de construcción de la 

obro y cuando es el término de lo actividad y se pretende el abandono del sitio. 

En lo restauración se contemplan las actividades necesarios para restaurar las zonas afectadas y 

asegurar la recuperación del sitio. 

Restauración Inmediata. 

Contempla: 

Limpieza y gestión de todos los residuos. 
Restauración en las zonas afectados fuera de la infraestructura construida. 

Restauración al término de la actividad . 

Se lleva o cabo al termino de vida útil de la obro o cuando se considere el termino de operación 

de la actividad y se abandonará el sitio. Contemplo: 

Limpieza de todos los residuos. 
Desmantelamiento de lo infraestructura 
Programo de reforestación o revegetación según lo indique la autoridad en la superficie 
afectada. 

11.2.8. Utfllzaclón de explosivos. 

En ninguna etapa del proyecto se contempla el uso de explosivos. 

11.2.9. Generación, manejo y disposición de residuos sólidos, líquidos y emisiones a la atmósfera. 

Tabla 10. Características y gestión de los residuos generados. 

Etapa de Residuo Canffdad Manejo Disposición final 
1Generación 

Preparación del Capa superficial del V=(900 m2 • O. 15mJ Remoción del Se acamellonaró en 
Sitio suelo (escombro) 135m3 residuo, dentro del lo sección de jardín 

Cubierto Vegetal proyecto a sitios o fin de sur usado
seleccionados. para labores de 
Se dispondrá en el restauración. 
banco de tiro que El resto del residuo 
asigne el H. que puedo ser 
Ayuntamiento. utilizado, se 

dispondrá en el 
banco de tiro 
autorizado. 
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Etapa de 
Generación 

Construccion 

Operación 

Mantenimiento 

Esfoclón de Carburación -Atoloniquilo. Chapala. Jalisco-

Residuo Cantidad 

Escombro 4 zapatas de 1 mJ 
Pedacera de V total= {4*1) 4 m3 

cemento, block 
varilla 

Agua Residual de 80 lt/dia 
letrinas utilizadas 

Basura general 200gr generados 
por empleado 
(.2Kg)*l10)=2 
k:g/diarios 

Manejo Disposición final i 
! 

Se almacenara Ser utilizado para 

temporalmente. en nivelación. o bien se 
' 

un sitio designado dispondrá en el 1

dentro del predio. banco de tiro 1 

hasta su envío a 
autorizado. 

disposición final. 

Se contratarán los Red de drenaje 
servicios de letrinas. 

Se almacenarán en 
contenedores 

Servicio municipal. 
al relleno sanitario 1

dentro de la autorizado. 
·

estación. y se 
dispondrán 
mediante 
servicios 
recolección 
municioio. 

los 
de 
del 

Basura General Factor de V=(0.200*10*30) Se almacenarán en ' 
contenedores 1Envases. cartón. Generación 

papel. material 200g/día 
orgánico persono 

Tomando 
trabajadores 
obro 

por 

10 

en 

60 k:g mensual 
dentro de la 
estación, y se 
dispondrán 
mediante 
servicios 
recolección 
municipio. 

los 
de 
del 

Servicio municipal, 
al relleno sanitario 
autorizado. 

Emisiones fugitivas Volumen del tubo Voltubo= l0.I3cm3 

de salida= volumen de gas 

Residuos de manejo 
especial 

de emisiones 
fugitivos 

1 k:g 
Bimestral 

Se almacenará en Se 
un contenedor 
específico paro el 
residuo, 

contratará 

debidamente 
señalizado hasta 
disponerlo 
correctamente. 

empresas 
autorizadas 
materia, 
SEMARNAT. 

en 
ante 

En caso de las emisiones generadas. dentro de la estación de carburación debido a la materia que 

maneja se estimo que se obro la emisión de los siguientes tipos de emisión: 

1. Fugitivos, que se producirán en la etapa de preparación del sitio, por las excavaciones

realizadas, en la etapa de operación se generarán en los llenados de los tanques de 

carburación, ya que los equipos permiten una pequeña fugo.

2. Móviles. Serán emisiones provenientes del equipo y maquinaria de construcción,

principalmente compuestos por dióxido de Carbono (C02 )y material particulado.
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3. Onaas sonorm.

A continuación se enlistan las emisiones de manero simplificada por etapa del proyecto. con su 

característica si presenta o no peligrosidad. 

Tabla lL Generución de Emisiones durante el desarrollo del Provecto 

Etapa de Emisión. Fuente de Volumen y Característicos de 
1 Generación. Generación. conttdad por Peligrosidad. 

unidad de tlemoo. 1 

Preparación del Móvil Equipo, No determinado Toxico 
Sitio maquinaño. NO •. so .. co. 

Moteñal 
Particulado 

Fugitiva Remoción de capa No determinado Toxico 
superficial Material 

Particulado, Polvo 
Construcción Móvil Maquinaria No determinado Toxico 

Equipo NO •. so •. CO, 

Mateñal 
Particulado 

Onda Sonora Maquinaria No determinado Ruido 
Equipo 

Operación Fugitivo Equipo de llenado 10.13cm3 de gas Toxico 1 

Compuesto 
1 

Orgánico Volátil 1 
IGas lol 

- Medidas de control

-

Para tener un control de las emisiones generadas se recomienda hacer en la etapa de preparación
del sitio:

• Riego de impregnación
• Trabajo intermitente. no hacerlo de manera constante por largas horas

• Mantenimiento preventivo y correctivo del equipo y maquinaña empleada.

En el caso de las emisiones fugitivas en la operación de la estación de carburación. se recomienda 

contar con el equipo adecuado para el trasiego det gas L.P .• además de contar con las adecuadas 

instrucciones en la operación y manejo de una estación de carburación de gas L.P. 

11.2.10. Infraestructura para el manejo y disposición adecuada de los residuos

Manejo temporal de residuos

En las etapas de preparación del sitio y construcción. se colocarán tambos de 200 litros para colocar 

los residuos no peligrosos. 

En la etapa de operación, los residuos generados serán clasificados y separados de la siguiente 

manera: 

•

• 
Residuos orgánicos aptos para composto .
Residuos reciclables IPET. latas. cartón}
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• Residuos generales.

Además de los botes internos en las áreas administrativas, se contarán con botes distribuidos en las 

diterentes zonas de la estación. de manera que se tenga la infraestructura necesaria para su 

posterior disposición y mantener limpia la zona y fuera de residuos. 

Disposición final de los residuos. 

La recolección y disposición final se llevará a cabo por el servicio autorizado por el municipio. 

Emisiones a la atmósfera en la etapa de preparación y construcción. 

Las emisiones a la atmosf ero en esta etapa serán provenientes de los equipos y maquinaria pesada 

utilizada para la construcción de la estación de carburación. 

Emisiones a la atmósfera en la etapa de operación y mantenimiento. 

Las emisiones a la atmósfera durante esta etapa son las provenientes de los vehículos que llegan a 

la estación. 

También se tienen emisiones de ruido por porte de los usuarios de lo estación. 

La infraestructura de manejo y disposición de residuos es la mínima necesaria para cumplir con la 

legislación ambiental y previendo daños al ambiente. 
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CAPITULO 11 

111. VINCULACIÓN CON LOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS APLICABLES EN MATERIA

AMBIENTAL Y EN SU CASO, CON LA REGULACIÓN DEL USO DE SUELO. 

111.1 ORDENAMIENTOS DE PlANEACIÓN 

111.1.1 Programa De Ordenamiento Ecológico General Del Territorio (POEGT)1• 

El 7 de septiembre de 2012. se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Programa de 
Ordenamiento Ecológico General del Territorio IPOEGT) IArt. PRIMERO), de observancia obligatoria 
en todo el territorio nacional y vincula las acciones y programas de la Administración Público Federal 
y las entidades paraestatales en el marco del Sistema Nacional de Planeación Democrática IArt. 
SEGUNDO). 

En el Decreto se señala que de conformidad con la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente {LGEEPA). el ordenamiento ecológico se define como el instrumento de 
política ambiental cuyo objeto es regular o inducir el uso del suelo y las actividades productivas. con 
el fin de lograr la protección del medio ambiente y la preservación y el aprovechamiento sustentable 
de los recursos naturales. a partir del análisis de las tendencias de deterioro y las potencialidades de 
aprovechamiento de los mismos. 

La planeación ambiental en México, se lleva a cabo mediante diferentes instrumentos entre los que 
se encuentra el ordenamiento ecológico. que es considerado uno de los principales instrumentos 
con los que cuenta la política ambiental mexicana. nene sustento en la LGEEPA y su Reglamento en 
Materia de Ordenamiento Ecológico (ROE). 

El ROE establece que el objeto del POEGT es llevar a cabo una regionalización ecológica del 
territorio nacional y de las zonas sobre las cuales la nación ejerce soberanía y jurisdicción. 
identificando áreas de atención prioritaria y áreas de aptitud sectorial. Asimismo. tiene por objeto 
establecer los lineamientos y estrategias ecológicas necesarias para, entre otras, promover la 
preservación, protección. restauración y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales; 
promover medidas de mitigación de los posibles impactos ambientales causados por las acciones, 
programas y proyectos de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal IAPF); 
orientar la ubicación de las actividades productivas y de los asentamientos humanos; fomentar el 
mantenimiento de los bienes y servicios ambientales; promover la protección y conservación de los 
ecosistemas y la biodiversidad: fortalecer el Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas; apoyar 
la resolución de los conflictos ambientales, así como promover la sustentabilidad e incorporar la 
variable ambiental en los programas, proyectos y acciones de los sectores de la APF. 

Así pues. el Decreto señala que el POEGT promueve un esquema de coordinación y 
corresponsabilidad entre los sectores de la APF -a quienes está dirigido este Programa- que permite 
generar sinergias y propiciar un desarrollo sustentable en cada una de las regiones ecológicas 
identificadas en el territorio nacional. 

Por su escala y alcance. el POEGT no tiene como objeto autorizar o prohibir el uso del suelo para el 
desarrollo de las actividades sectoriales. Cada sector tiene sus prioridades y metas, sin embargo. en 
su formulación e instrumentación, los sectores adquieren el compromiso de orientar sus programas, 
proyectos y acciones de tal forma que contribuyan al desarrollo sustentable de cada región. en 

1 Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEG11, publicado en el OOF el 7 de septiembre de 2012.
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congruencia con las prioridades establecidas en este Programa y sin menoscabo del cumplimiento 
de programas de ordenamiento ecológico locales o regionales vigentes. Asimismo. cabe aclarar 
que la ejecución de este Programa es independiente del cumplimiento de la normatividod aplicable 
a otros instrumentos de político ambiental, entre los que se encuentran: los Áreas Naturales 
Protegidas y las Normas Oficiales Mexicanas. 

Espacialmente, el POEGT actúa sobre todo el terñtorio nocional en su porción terrestre; 
administrativamente, facilita la toma de decisiones de los actores de la APF. al orientar la planeación 
y la ejecución de las políticos públicas; y social y económicamente. invita a establecer una relación 
de equilibrio entre los recursos naturales, su aprovechamiento y la satisfacción de las necesidades 
de la sociedad. buscando el desarrollo sustentable. 

El POEGT (Art. 26 del Reglamento de la ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Ordenamiento Ecológico). está integrado por la REGIONALIZACIÓN 
ECOLÓGICA (que identifica las áreas de atención prioritaria y las áreas de aptitud sectorial) y los 
LINEAMIENTOS Y ESTRATEGIAS ECOLÓGICAS para la preservación. protección, restauración y

aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, aplicables a la regionalizoción. 

Reglonallzación ecológica. 

la base para la regionalización ecológico, comprende unidades terñtoriales sintéticas que se 
integran o partir de los principales factores del medio biofísico: clima. relieve. vegetación y suelo. la 
interacción de estos factores determina la homogeneidad relativa del territorio hacia el interior de 
cada unidad y la heterogeneidad con el resto de las unidades. Con este principio se obtuvo como 
resultado la diferenciación del territorio nacional en 145 unidades denominadas unidades 
ambientales biofísicas (UAB). representadas o escala l :2,000,000, empleados como base para el 
análisis de las etapas de diagnóstico y pronóstico, y para construir la propuesta del POEGT . 

Así, los regiones ecológicas se integran por un conjunto de UAB que comparten la misma prioridad 
de atención. de aptitud sectorial y de política ambiental. Con base en lo anterior, a cada UAB le 
fueron asignados lineamientos y estrategias ecológicas específicas. de la misma manera que ocurre 
con las Unidades de Gestión Ambiental (UGA) previstas en los Programas de Ordenamiento 
Ecológico Regionales y locales. 

Cabe señalar que. aun cuando las UAB y las UGA comparten el objetivo de orientar lo toma de 
decisiones sobre la ubicación de las actividades productivas y los asentamientos humanos en el 
territorio, así como fomentar el mantenimiento de los bienes y servicios ambientales; dichas Unidades 
difieren en el proceso de construcción, toda vez que las UGA se construyen originalmente como 
unidades de síntesis que concentran, en su caso, lineamientos. criterios y estrategias ecológicas, en 
tanto que los UAB, considerando la extensión y complejidad del territorio sujeto a ordenamiento. se 
construyeron en la etapa de diagnóstico como unidades de análisis, mismas que fueron empleadas 
en la etapa de propuesta. como unidades de síntesis para concentrar lineamientos y estrategias 
ecológicas aplicables en dichos Unidades y, por ende, a las regiones ecologías de las que formen 
parte. 

Áreas de atención prioritaria. 

las áreas de atención prioritaria de un terñtorio, son aquellos donde se presentan o se puedan 
potencialmente presentar, conflictos ambientales o que por sus características ambientales 
requieren de atención inmediata para su preservación. conservación. protección, restauración o la 
mitigación de impactos ambientales adversos. El resultado del análisis de estos aspectos permitió 
aportar la información útil para generar un consenso en la forma como deben guiarse los sectores • 
de tal manero que se transite hacia el desarrollo sustentable. Se establecieron 5 niveles de pñoridad: 
Muy alta, Alta. Medio, Baja y Muy boja. Dentro de éstos el muy alto se aplicó a aquellas UAB que 
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requieren de atención urgente porque su estado ambiental es crítico y porque presentan muy alto 
o alto nivel de conflicto ambiental. por otro lodo el nivel muy bajo se aplicó a los UAB que presentan 
un estado del medio ambiente estable o medianamente estable y conflictos ambientales de medio 
o muy bojo.

Áreas de aptitud sectorial.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 24 del ROE. las áreas de aptitud sectorial se identificaron de 
manera integral en el territorio sujeto a ordenamiento, a través de las UAB en las que concurren 
atributos ambientales similores que favorecen el desarrollo de los programas. proyectos y acciones 
de las dependencias y entidades de la APF. Así. en cada una de las UAB se identificaron las aptitudes 
de los sectores presentes. así como aquellos que presentaban valores de aptitud más altos. tomando 
en consideración las políticos ambientales y la sinergia o conflicto que cada sector presenta con 
respecto a los otros sectores con los que interactúan en la mismo UAB. 

En función de lo anterior, se propuso el nivel de intervención sectorial en el territorio nacional. que 
refleja el grado de compromiso que cada sector adquiere en la conducción del desarrollo 
sustentable de cada UAB. por lo que serón promotores del desarrollo sustentable en la UAB y en la 
región a la que pertenecen, de conformidad con la clasificación que tengan en términos de aptitud 
sectorial y en concordancia con sus respetivas competencias. 

Así, al margen de la obligación de las dependencias y entidades de observar el programa de 
ordenamiento ecológico general del territorio en sus programas operativos anuales, proyectos de 
presupuesto de egresos y programas de obras públicas. los miembros del GTI han acordado que las 
clasificaciones de Rectores. Coadyuvantes. Asociados o Interesados definen el grado de iniciativa 
que tendrán ante los demás en el seno de dicho grupo, paro promover iniciativas que lleven hacia 
el desarrollo sustentable en cada una de las UAB. e impulsar el cumplimiento óptimo de los 
lineamientos ecológicos. dentro del marco de sus atribuciones. 

Cabe señalar que los promotores del desarrollo en términos de este Programa. no tendrán 
prerrogativa alguna para llevar a cabo sus actividades en la UAB o región de que se trate. Aquellas 
dependencias y entidades de la APF que no estén consideradas como promotores del desarrollo. 
podrán realizar sus actividades en las unidades que corresponda. en la medida en que las mismas 
se ajusten a lo que dispone este Programa en su ámbito de aplicación. y observen lo establecido en 
otros instrumentos de planeación vigentes y la normatividad aplicable o dichas actividades. 

Políticas ambientales. 

Las políticas ambientales (aprovechamiento. restauración. protección y preservación) son las 
disposiciones y medidos generales que coadyuvan al desarrollo sustentable. Su aplicación 
promueve que los sectores del Gobierno Federal actúen y contribuyan en cada UAB hacia este 
modelo de desarrollo. Como resultado de la combinación de las cuatro políticas ambientales 
principales, para este Programa se definieron 18 grupos, los cuales fueron tomados en consideración 
paro las propuestas sectoriales y finalmente para establecer las estrategias y acciones ecológicas 
en función de la complejidad interior de la UAB. de su extensión territorial y de la escala. El orden en 
la construcción de la política ambiental reflejo la importancia y rumbo de desarrollo que se desea 
inducir en cada UAB. 

Tomando como base la política ambiental asignada para cada una de las 145 UAB, los sectores 
rectores del desarrollo que resultaron de la definición de los niveles de corresponsabilidad sectorial. 
y la prioridad de atención que los diferentes sectores deberán considerar para el desarrollo 
sustentable del territorio nacional, se realizó una síntesis que dio como resultado las 80 regiones 
ecológicas. que finalmente se emplearon en la propuesta del POEGT. 
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Uneamlentos y estrategias ecológicas. 

Los 1 o lineamientos ecológicos que se formularon para este Programa. mismos que reflejan el estado 
deseable de una región ecológica o unidad biofísica ambiental, se instrumentan a través de las 
directrices generales que en lo ambiental, social y económico se deberón promover paro alcanzar 
el estado deseable del terñtorio nocional. 

Por su parte, los estrategias ecológicas, definidos como los objetivos específicos, las acciones, los 
proyectos, los programas y los responsables de su realización dirigidos al logro de los lineamientos 
ecológicos aplicables en el terñtorio nocional. fueron construidos a partir de los diagnósticos, 
objetivos y metas comprendidos en los programas sectoriales, emitidos respectivamente por las 
dependencias de la APF que integran el Grupo de Trabajo lntersecretorial. 

Las estrategias se implementarón o partir de una serie de acciones que codo uno de los sectores en 
coordinación con otros sectores deberán llevar o cabo, con base en lo establecido en sus 
programas sectoriales o el compromiso que asuman dentro del Grupo de Trabajo lntersecretorial 
paro dar cumplimiento a los objetivos de este POEGT. En este sentido, se definieron tres grandes 
grupos de estrategias: los dirigidas o lograr lo sustentabilidad ambiental del territorio, los dirigidas al 
mejoramiento del sistema social e infraestructura urbana y los dirigidas a\ fortalecimiento de la 
gestión y lo coordinación institucional. 

los lineamientos ecológicos a cumplir son los siguientes: 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

Proteger y usar responsablemente el patrimonio natural y cultural del territorio, consolidando 
la aplicación y el cumplimiento de la normatividad en materia ambiental. desarrollo rural y 
ordenamiento ecológico del territorio. 
Mejorar la planeación y coordinación existente entre los distintas instancias y sectores 
económicos que intervienen en lo instrumentación del programo de ordenamiento 
ecológico general del territorio. con la activo participación de la sociedad en las acciones 
en esta área. 
Contar con una población con conciencio ambiental y responsable del uso sustentable del 
territorio, fomentando la educación ambiental a través de los medios de comunicación y 
sistemas de educación y salud. 
Contar con mecanismos de coordinación y responsabilidad compartida entre los diferentes 
niveles de gobierno para lo protección. conservación y restauración del capital natural. 
Preservar la flora y la fauna, tanto en su espacio terrestre como en los sistemas hídricos a 
través de las acciones coordinadas entre las instituciones y la sociedad civil. 
Promover la conservación de los recursos naturales y la biodiversidad, mediante formas de 
utilización y aprovechamiento sustentable que beneficien a los habitantes locales y eviten la 
disminución del capital natural. 
Brindar información actualizada y confiable para la toma de decisiones en la 
instrumentación del ordenamiento ecológico territorial y la planeación sectorial. 
Fomentar la coordinación intersectorial o fin de fortalecer y hacer más eficiente al sistema 
económico. 

9. Incorporar al SINAP las áreas prioritarias para la preservación, bajo esquemas de preservación
y manejo sustentable.

1 O. Reducir las tendencias de degradación ambiental, consideradas en el escenario tendencia! 
del pronóstico. a través de la observación de las políticas del Ordenamiento Ecológico 
General del Territorio. 

Ahora bien, respecto a las estrategias ecológicas se tiene: 

1. Dirigidos a lograr lo Sustentobilidad Ambiental del territorio:
A) Dirigidas a lo Preservación
B) Dirigidas al Aprovechamiento Sustentable
C) Dirigidas a la Protección de los recursos naturales

LO.A. MERCEDES CARBAJAL TAPIA 
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D) Diñgidas a la Restauración
EJ Dirigidas al aprovechamiento sustentable de recursos naturales no renovables y

actividades económicas de producción y servido:: 

2. Dirigidos al Mejoramiento del Sistema Social e Infraestructura Urbana.
A) Suelo Urbano y Viviendo.
B} Zonas de riesgo y prevención de contingencias
Ct Agua y Saneamiento
D) Infraestructura y equipamiento urbano y regional.
E) Desarrollo social.

3. Dirigidas al Fortalecimiento de la gestión y la coordinación institucional.
A) Marco Jurídico
B) Planeación del ordenamiento terñtorial.

Una vez, explicado el objeto y criterios y lineamientos del ordenamiento ecológico general del 
terñtorio y particuloñzando para el presente proyecto. se puede señalar que al proyecto le 
corresponde el tipo de estrategia D. Infraestructura y equipamiento urbano y regional. Se encuentra 
en la región ecológica 18.9. en lo UAB 53 "Depresión de Chapela", teniendo como actividad rectora 
del desarrollo, el Desarrollo Social, una política ambiental de RESTAURACIÓN Y APROVECHAMIENTO 
SUSTENTABLE, para la cual se tiene un nivel de atención prioñtaria ALTA. Las estrategias para esta UAB 
se señalan enseguida. 

De las estrategias enlistadas para la UAB 53 

GRUPO 11. Dirigidas al mejoramiento del sistema social e infraestructura urbana. 

Tabla 12. Estrategias ecológicas del Grupo 1/, Infraestructura y equipamienta urbana y regional. 

Tfoo de estrategia Estrateafa ecolóafca ¿Se apega al provecto? 

Estrategia 30: Construir y modernizar la red 
carretera a fin de ofrecer mayor seguridad y 

NO 
accesibilidad a la población y así contribuir a la 
inteQración inter e intrarreQional. I! 

Estrategia 31 : Generar e impulsar las condiciones 
D. Infraestructura y necesarias para et desarrollo de ciudades y zonas 

SI 
equipamiento urbano y metropolitanas seguras. competitivas, 

regional. sustentables, bien estructuradas y menos costosas. 
Estrategia 32: Frenar la expansión desordenada de 
las ciudades, dotartas de suelo opto para el 

1 
desarrollo urbano y aprovechar el dinamismo, la NO 
fortaleza y la ñqueza de los mismas paro impulsar 
et desarrollo regional. 

Tabla 13. Tipos de estrategias. 

Tipo de estrategia. Estrategia ecológica Observación y/o ¿El proyecto se 
cumpllmfento apega a la 

estrateata? 

D) lnfroestruc tura y 31. Generar e impulsor las Con el presente proyecto,
equipamiento urbano condiciones necesarias para se pretende impulsar el 
y regional el desarrollo de ciudades y desarrollo en zona 

zonas metropolitanas seguras, metropolitana de 
Si 

competitivas, sustentables, Atotonitquillo 
bien estructuradas y menos 

�: costosas. 
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Estrategia 
Aplicación y 

Tipo de estrategia Acciones congruencia con el 
ecológica 

proyecto 

Tabla 14 Aplicadón y cangruenda de las acciones de la estrategia ecológico 31 

A tender los zonas marginadas 
con atta concentración de 
pobreza. mediante et 
mejoramiento de la 

No aplico/ No tiene 
infraestructura básica y

incidencia. 
equipamiento urbano. así 
como con lo entrego de 
servicios sociales y acciones de 
desarrollo comunitario. 
Fortalecer el rescate de 
espacios púbncos deteriorados 
e inseguros para fomentar la 
identidad comunitaria, lo No aplica/ No tiene 
cohesión social, la generación incidencia. 1 
e igualdad de oportunidades y

1 la prevención de conductas 
antisociales. 1 
Brindar asistencia técnico y 
apoyos paro el fortalecimiento 
institucional y paro la 

Estrategia 31 : realización de estudios y 
Generar e proyectos en los municipios No aplico/ No tiene 

impulsor las destinados al mejoramiento de incidencia. 
condiciones lo infraestructura. el 

necesarias paro el equipamiento y la prestación 
D. Infraestructura y desarrollo de de servicios en materia de 

equipamiento urbano y ciudades y zonas tronscorte v movilidad urbano. 
regional. metropolitanas Se llevará a cabo el 

seguros. adecuado manejo y 
competitivas. 

disposición de los sustentables, bien 
estructuradas y residuos generados. 

menos costosas. conforme a la 
legislación ambiental 

Promover el incremento de la vigente. 
cobertura en el manejo de No se prevé la 
residuos sólidos urbanos. generación de 

residuos de manejo 1 

especial y residuos 
peligrosos que 
impliquen un riesgo a 
la población y al 
medio ambiente. 

Mejorar la comprensión, 
experiencia y disfrute de los 
ciudades o través de lo 
integración de estrategias de 

No aplico/ No tiene 
información y mecanismos de 

incidencia. 
identidad en el mobiliario 
urbano. lo que contribuirá a 
fomentar la movilidad 
peatonal y turística así como el 
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acceso a los sistemas de 
transoorte oúblico. 
Promover la constitución de 
asociaciones de municipios 
para que impulsen 
conjuntamente proyectos 
dirigidos a la construcción o No aplico/ No tiene 

o 

66 

mejoramiento de incidencia. 
infraestructura en materia de 
rellenos sanitarios. drenaje, 
agua potable. transporte 
urbano v suburbano. 
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_________ .... _ 1.400,000 
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,1 
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1 

1 

1 

1 

1 

flustrocián B. Unidades Ambientales BiofisictJS POEGT 

Tabla 15. Estrategias de la Región 18.9. 

Clave UA Nombre Rectores Coadyu- Asocia- otros Político Nivel Estrategias 
Regló B de la del bantes dos del sectores omblent de 

n UAB desarrolf del desorroll de Interés al aten 
o desarrollo o 1 clón 

prforlt i
arla 1 
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1B.9 53 Depresió Desorro/1 Agricultur Minería RESTAU- ALTA l. 2. 3, 4. 5,

-
n o Socio/ o- Forestal Pemex RACIÓN 6, 7. ª· 12. 

Chopolo Ganaderi Preservad YDESA- 13. 14, 15,
a ón De Rora RROLLO 15BIS, 18,

Y Fauna SUSTEN- 24. 25, 26,
Pueblos TABLE 27, 28, 29,
Indígenas 31, 32, 35,

36, 37, 38,
39. 40. 41.
42,43,44

Tabla 16 Estrotegias aplicables al proyecto . 

Estrategias 
Observación y/o 

cumplimiento 

Gruco t. Dlrklldas a lnnrar la sustentabllldad ambiental del Territorio 

1. Conservación in situ de los ecosistemas y su No aplicable al 
biodiversidad. provecto 

AJ Preservación 
2. Recuperación de especies en riesgo. 

No aplicable al 
orovecto 

3. Conocimiento. análisis y monitoreo de los No aplicable al 
ecosistemas v su biodiversidad. orovecto 

4. Aprovechamiento sustentable de ecosistemas. No aplicable al 
especies, genes y recursos naturales. 
8. Valoración de los servicios ambientales.

proyecto 

5. Aprovechamiento sustentable de los suelos No aplicable al 
agrícolas y pecuarios. proyecto 

BJ Aprovechamiento 
6. Modernizar la infraestructura hidroagrícola y No aplicable al 

sustentable 
tecnificar las superficies agrícolas. proyecto 

7. Aprovechamiento sustentable de los recursos No aplicable al 
forestales. proyecto 

8. Valoración de los servicios ambientales.
No aplicable al 
orovecto 

C) Protección de los 12. Protección de los ecosistemas.
No aplicable ar 
orovecto 

recursos naturales
13. Racionalizar el uso de ogroquimicos y promover el No aplicable al
uso de biofertilizantes. provecto

DJ Restauración 14. Restauración de ecosistemas forestales y suelos No aplicable al
aarícolas. orovecto

15. Aplicación de los productos del Servicio No aplicable al 
Geológico Mexicano al desarrollo económico y proyecto 

EJ Aprovechamiento social y al aprovechamiento sustentable de los 
sustentable de recursos recursos naturales no renovables. 
naturales no renovables 15 bis. Consolidar el marco normativo ambiental No aplicable al 

y actividades aplicable o los actividades mineras, a fin de proyecto 
económicas de oromover una minería sustentable. 

producción y servicios 18. Establecer mecanismos de supervisión e No aplicable al 
inspección que permitan el cumplimiento de melas y proyecto 1 

niveles de seguridad adecuados en el sector de 
hidrocarburos. 

-

GruDo 11. Dlrlaldas al meloramlento del sistema soclal e Infraestructura urbana 1 

AJ Suelo urbano y 24. Mejorar los condiciones de vivienda y entorno de No aplicable al i 

vivienda los hogares en condiciones de pobreza paro proyecto 
fortalecer su ootrimonio. 
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Estrategias 
Observación y/o 

cumollmlento 

B) Zonas de riesgo y 25. Prevenir y atender los riesgos naturales en No aplicable al 
prevención de acciones coordinadas con la sociedad civil. orovecto 
contingencias 26. Promover la Reducción de la Vulnerabilidad No aplicable al 

Físico. orovecto 

C) Agua y saneamiento
27. fncrementor el acceso y calidad de los servicios No aplicable al 
de aguo potable, alcantarillado y saneamiento de la proyecto 
reaión. 
28. Consolidar lo calidad del agua en fa gestión No aplicable al 
integral del recurso hídrico. proyecto 

29. Posicionar el tema del aguo como un recurso No aplicable al 
estratéoico v de seauridad nacional. oroyecto 

En el desarrollo del 
proyecto generará la 

D) Infraestructura y 31. Generar e impulsar los condiciones necesarias
creación nuevos 
empleos tanto 

equipamiento urbano y poro el desarrollo de ciudades y zonas
temporales como fijos. 

regional metropolitanas seguras, competitivas, sustentables.
Así como una fuente 

bien estructurados y menos costosos.
de desarrollo al cumplir 
con to demanda de 
distribución de aes L.P. 

32. Frenar la expansión desordenada de las No aplicable al 
ciudades. dotarlas de suelo opto para el desarrollo proyecto 
urbano y aprovechar el dinamismo, la fortaleza y la
riqueza de las mismas poro impulsar el desarrollo

1 
reaionof. ' 

• 
35. Inducir acciones de mejora de la seguridad social No aplicable al
en la población rural para apoyar la producción rural proyecto 
ante imooctos climotolóaicos adversos. 
36. Promover la diversificación de los actividades No aplicable al 
productivas en el sector agroatimentorio y el proyecto 
aprovechamiento integral de la biomosa. Uevor a
cabo una político alimentaria integral que permito
mejorar la nutrición de los personas en situación de
oobreza.
37. Integrar a mujeres, indígenas y grupos vulnerables No aplicable al 

1
al sector económico-productivo en núcleos agrarios proyecto 
v locolidodes rurales vinculadas.

E) Desarrollo social
38. Fomentar el desarrollo de capacidades básicas No aplicable al 1 
de los personas en condición de pobreza. provecto 
39. lncentivor el uso de los servicios de salud, No aplicable al 
especialmente de las mujeres y los niños de los proyecto 
familias en nobreza.
40. Atender desde el ámbito del desarrollo social. los No aplicable al 
necesidades de los adultos mayores mediante lo proyecto 
integración social y lo igualdad de oportunidades.
Promover lo asistencia social a los adultos mayores en
condiciones de pobreza o vulnerabilidad, dando
prioridad o lo población de 70 años y más, que
habita en comunidades rurales con los mayores
índices de maroinoción.
41. Procurar el acceso o instancias de protección No aplicable al 
social o personas en situación de vulnerabilidad. orovecto 

GruDO 111. Dlr cildas al Fortaleclmlento de la aestfón v la coordinación lnstftuclonal 

A) Morco jurídico 42. Asegurar lo definición y el respeto o los derechos No aplicable al 
de propiedad rural. orovecto 
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Estrategias 
Observación y/o 

cumDllmlento 

43. Integrar. modernizar y mejorar el acceso al No aplicable al 
Catastro Rural y lo Información Agraria para impulsar proyecto 

B) Planeación del orovectos oroductivos.
ordenamiento territoñal 44. Impulsar el ordenamiento territorial estatal y No aplicable al 

municipal y el desarrollo regional mediante acciones proyecto 
coordinadas entre los tres órdenes de gobierno y
concertados con la sociedad civil. 

111.1.2 Modelo de Ordenamiento Ecol6gico Territorial del Estado de Jalisco 

En el estado de Jalisco se cuenta con un modelo de Ordenamiento Ecológico del Territorio (MOETJ 

decretado el 21 de julio del 2001 y actualmente vigente. A través del cual se busca ormonitar -o

desarrollo social y económico con la integñdad y estabffidad de los ecosistemas. bo}o un p,at
socialmente concertado, donde se contemple un modelo de uso del suelo que regule y promueva 
las actividades productivos con un manejo racional de los recursos mediante un instrumento que 

permita tener uno visión integral de las estructuras y procesos que definen la dinámico territorial. a 
fin de resolver. prevenir y minimizar conflictos ambientales. 

De esta manera el Modelo de Ordenamiento Ecológico Territorial del Estado de Jalisco (MOETJ). es 
en sí físicamente un mapa que contiene las distintos áreas con usos y aprovechamientos permitidos, 
prohibidos y condicionado. así mismo para su correcto utilización y manejo el MOETJ se ha dividido 
en regiones que contienen a la Unidad de Gestión Ambiental (UGA). Las UGA son áreas con 

características en cuanto a recursos naturales. sociales y administraciones comunes en los que se 
ponderan los siguientes aspectos: 

• Tendencias de comportamiento ambiental y económico.
• Grado de integración o autonomía político y administrativa
• Nivel de desarrollo en infraestructura de comunicaciones urbana e industñal.

La UGA se identifica por el uso predominante, la fragilidad el número de UGA y la política. 

De acuerdo al mapa base del MOETJ. el presente proyecto se asienta en la región 04 "Ciénega". en 
la Unidad de Gestión Ambiental Ag4 127 A. 

),. 
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Tabla 18. Criterios de regulación ecológica aplicables al proyecto. 
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USO SUELO. 

Ag (Agricultura) 

Ah (Asentamientos 
Humanos) 

CRITERIO DE REGULACION 
ECOLÓGICA 

S. Promover uno
diversificación de cultivos
acorde o los condiciones
ecolóaicos del sitio.
11. Incorporar abonos 
orgánicos en áreas 
sometidas en forma 
recurrente a monocultivo. 
15. En las cuencas 
otmosféñcas donde se 
establecen poblaciones con 
problemas de 
contaminación del aire evitar 
el uso del fuego en lo 
preparación de áreas de 
cultivo. 
18. En áreas agricolos
cercanos o centros de
población y/o hábitats de
fauna silvestre hacer
aplicación de pesticidas muy
localizada y de forma
precisa. evitando lo
discersión del croducto.
19. Promover y estimular el
uso de controladores
biológicos de plagas y 
enfermedades. 
25. Poner en marcha un
programa de vigilancia 
epidemiológica para 
trabajadores ogricolas 
cennanentes. 
26. En terrenos agrícolas
colindantes a los áreas 
urbanas favorecer lo 
creación de sistemas 
productivos amigables para 
una comerciaITzación directo 
v con ooerturo al cúblico. 

1 O. Promover y estimular el 
saneamiento de las aguas 
freáticos poro lo reutilización 
de los mismos. 
11. Trotar los aguas residuales
de los poblaciones mayores
de
2.500 habitantes
13. Establecer un sistema
integrado de manejo de
residuos sólidos municipales
que incluyo acciones
ambientalmente adecuadas
desde el origen.
almacenamiento.
recolección, transporte,
tratamiento y disposición final
de basura, con el fin de evitar

LO.A. MERCEDES CARBAJAL TAPIA 
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Observación y/o 
cum0llmlento 

No aplicable ol 
proyecto 

No aplicable al 
proyecto 

No aplicable al 
proyecto 

No aplicable al 
proyecto 

No aplicable al 
proyecto 

No aplicable al 
proyecto 

No aplicable al 
proyecto 

No aplicable al 
proyecto 

No aplicable al 
proyecto 

En el desarrollo de 
todos las etapas del 
proyecto. se tendrá un 
adecuado manejo de 
los residuos generados. 
lo cuales serán 
recolectados y 
dispuestos de uno 
manera correcto a su 

¿El proyecto se apega 
a la estrat-fa? 

SI 
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USO SUELO. 

lf (Infraestructura) 

In (Industria) 

CRITERIO DE REGULACIÓN 
ECOLÓGICA 

lo contaminación de montos 
freóticos y aguas 
superficiales. contaminación 
del suelo y daños a lo salud. 
19. Se prohíbe el 
establecimiento de 
asentamientos humanos en 
suelos con alta fertilidad 
26. Impulsar y apoyar la
formación de recursos
humanos según los áreas de
demandas resultantes de las
propuestas de
ordenamiento.
visualizándolos como áreas
de oportunidad laboral poro
los habitantes del luaor.

5. Promover e impulsor el
aprovechamiento de
energía solar como fuente de
enerQío.

1 . Establecer corredores
industriales en zonas que se
hayan identificado como de
muv boia vulnerabifrdod.
16. Promover la existencia de
ofertas educativas de diseño
e industrio manufacturera
10. Las actividades
industriales que se emplacen
en el suelo rústico contarán
con una franja perimetral de
aislamiento para el conjunto
dentro del mismo predio. en
el cual no se permitirá ningún
tipo de desarrollo urbano
pudiéndose utilizar para fines
forestales. de cultivo o
ecológicos. El ancho de esta
franjo de aislamiento se
determinará según lo
señalado en el Reglamento
de Zonificación del Estado de
Jalisco.
1 l . Apoyar el desarrollo de
iniciativos empresariales
locales que busquen lo
utilización innovadora de
recursos naturales.
13. Facilitar el 
establecimiento de 
empresas que coadyuven al 
logro de lo seguridad 
alimentaria del Estado. 
19. Inducir lo construcción de
distritos industriales 
asegurando el 
encadenamiento 
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Observación y/o 
cuma:>llmtento 

correspondiente 
destino final. 

No aplicable al 
proyecto 

El proyecto generará lo 
creación nuevos 
empleos tonto 
temporales como fijos. 

No aplicable al 
proyecto 

No aplicable al 
proyecto 

No aplicable al 
proyecto 

No aplicable al 
proyecto 

No aplicable al 
proyecto 

No aplicable al 
proyecto 

No aplicable al 
proyecto 

• 

¿El proyecto se apega 
a ta eslrat11tOla? 
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USO SUELO. 

Mi (Minero) 

P (Pecuario) 

CRITERIO DE REGULACION 
ECOLÓGICA 

productivo, la innovación de 
conocimiento endógeno y el 
predominio de pequeñas 
empresas. 

1 . B aprovechamiento 
minero no metálico deberá 
de mantenerse en niveles 
donde se puedo lograr la 
rehabilitación de los tierras en 
la etapa de abandono. 
9. B aprovechamiento de
bancos de material deberá
prevenir y controlar la
contaminación o la
atmósfera generado por
fuentes ffias.
1 O. Poro materiales como
areno. grava, tepetote,
arcilla. jal y rocas basálticas
el aprovechamiento se
realizará con excavaciones a
cielo abierto.
11. El aprovechamiento de
materiales geológicos para
lo industrio de lo construcción
se
realizará en sitios en los que
no se altere lo hidrología
superficial de manera que
resulten
afectadas otras actividades
productivas o asentamientos
humanos
12. El aprovechamiento de
materiales geológicos se
realizará en sitios donde no se
presenten zonas de
afallamienlo que propicien
inestabilidad al sistema.
13. El aprovechamiento de
materiales geológicos se
realizará en sitios donde no se
presenten suelos con alta
fertilidad y capacidad de
producción de alimentos.

15. Monitorear la cafidad del

Observación y/o 

cumplimiento 

No aplicable al 
proyecto 

No aplicable al 
proyecto 

No aplicable al 
proyecto 

No aplicable al 
proyecto 

No aplicable al 
proyecto 

No aplicable al 
proyecto 

agua para consumo animal. No aplicable al 
Monitorear la calidad del proyecto 
agua para consumo animal.
16. En aquellos sitios donde
exista una combinación de
áreas de pastoreo y
vegetación natural
incorporar gonadeña
diversificada

No aplicable al 
proyecto 

19. Debe promoverse, a nivel
No aplicable al 

estatal. el concepto de
calidad de los productos

proyecto 
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USO SUELO. CRITERIO DE REGULACIÓN Observación y/o ¿El proyecto se apega 
ECOLÓGICA cumallmlento a la estrateala? 

pecuarios a través de normas 
de calificación que motiven 
e incentiven la producción 
pecuaria. para que esta se 
oriente o la competitividad 
de un mercado alobalizodo. 

111.1.3 Áreas Naturales Protegidas (ANP). 

En Jalisco se tienen 18 áreas naturales protegidos. l l de jurisdicción Federal. 5 municipales y 2 
Estatales. Las de jurisdicción Federal son: 

Tabla 19. Áreas naturales protegidas en el Estado de Jalisco. 

Nombre Categoría Exfenslón (ha) Decreto (0OF 1
Municipios o POEJl

Sierro de Reservo de la 139 ,577-12-50 23 de Marzo Autlán. Cuautitlón. Casimiro 
Monontlán Biosfera de 1987 Castillo, Tolimón y Tuxcacuesco 

en el Estado de Jalisco. y 
Minatitlán y Comala en el 
Estado de Colima. 

Volcán Nevado de Parque 6,430-00-00 5 de Tuxpan, Zopotitlán de Vadillo. 
Colimo. Nacional septiembre de San Gabriel y Zapotlán el 

1936 Grande en el Estado de Jalisco. 
y Cuouhtemoc y Comala en el 

1
Estado de Colimo 

Bosque La Área de 30.500-00-00 6 de Marzo de Talo, Zapopan y Tlajomulco de 
Primavera Protección de 1980 Zúñiga. 

Flora v Fauna 
Sierro de Quila Área de 15, 192-50-00 4 de Agosto Tecolotlán, Tenommaxtlán. Son 

Protección de de 1982 Martín Hidalgo y Coculo. 
Flora v Fauno 

Chamela- Reserva de la 13. l 41-69-24.5 30 Diciembre La Huerto. 
Cuixmaro Biosfera de 1993 
Playo de Santuario 69 kilómetros de 29 de Octubre Coba Corriente y Tomatlán. 
Mismalovo lonaitud de 1986 
PloyaTeopa Santuario 6 kilómetros de 29 de Octubre La Huerta. 

lonQitud de 1986 
Playo Cuitzmolo Santuario 5.9 kilómetros de 29 de Octubre Lo Huerto. 

lonqitud de 1986 
Playa B Tecuán Santuario 7 kilómetros de 29 de Octubre La Huerto. 

lonoitud de 1986 
Islas de lo Bahía de Santuario 1981-43-93.2 13 de Junio de La Huerta. 
Chamelo 2002 1 

Cuenca Área de Subcuenca del 3 de Agosto lxtlahuocán del Río, Villa 
Alimentadora del Protección de Río Juchipila de 1949. Hidalgo 
Distrito Nacional de Recursos 139,010-6 l-27.63 
Riego 043 Estado Naturales Recategori- lxtlahuocán del Río. Tequila. Son 
de Nayarit l 1.471-90-2335 zación Martín de Bolaños. San Cristóbal 

(Jalisco) de la Barranca, Chimaltitán. 
7 de Villa Guerrero, Bolaños, 

Subcuencas de noviembre de Mezquitic, Colotlán, Tototiche. 
los Ríos Atengo y 2002. Huejucar, Huejuquillo el Alto. 
Tlaltenongo 

Ahuolulco de Mercado, 
700.173-92-28.39 Ama titán, Ameca. Atenauillo. 

LO.A. MERCEDES CARBAJAL TAPIA 
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Nombt'e Categoría Extensión (ha} 
Decreto (DOF Municipios 

o POEJl
Ayutlo, Cuoutlo, Guachinango. 

167,344-08-00 Hostotipoquillo, Magdalena. 
(Jalisco) Mascota, Puerto Vollarto, Son 

juanito de Escobedo. Tequila, 
Subcuencos de Teuchitlón. Tomotlón, San 
los Ríos Ameca, sebostlón del Oeste. 
Atenguillo, 
Bolaños 
Grande de 
Santiago 

714,255;<37-52.52 

392,115.99 

Ualiscol 

-

' 

.. 

' . 

• 

KCJ11c Fél!d,cf Áreas Naturales Protegidas 

111111 
---- l,740 2.�

..
.. 1 15,000 

Ilustración 9, Areas Naturales Protegidas. 

Aun cuando el Estado de Jalisco cuenta con gran superficie de protección (852,546 ha} que abarca 
el 10.30% del territorio, el área de proyecto no se ubica dentro o cerca de algún ANP. 

111.1.4 Áreas de Importancia para la Conservación de Aves (AICA). 

Lo CONABIO ha inventariado los sitios, ecosistemas o áreas biodiversas en fauna, a fin de promover 
su conservación y protección, o los áreas biodiversas en aves las ha identificado como ÁREAS DE 
IMPORTANCIA PARA LA CONSERVACIÓN DE AVES (AICA's). 
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En JALISCO se han definido 7 AICA's, las cuales se encuentran muy lejos del área de proyecto . 

Tabla 20 .Áreas de importando paro la conservación de aves (aico's} m el estudo de Jalisco .. 
Nombre Clave de la AICA Superficie {ha) Estados 

Monte Escobedo NE-37 183. 112.79 Zacatecas. Jalisco. 

Nevado de Colimo C-37 13,666.24 Colima. Jalisco. 

Chomela-Cuitzamola C-38 13,396.26 Jalisco. 

El Carñcito. C-55 109,505.62 Jalisco. 

Sierro de Manantlón C-64 138,875.62 Colimo, Jalisco. 

Loauna de Chapela C-67 112.721.60 Jalisco. 

Presa Coión de Peñas C-68 2,647.48 Jalisco. 
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Ilustración 10. Áreas de Importando para la Conservación de Aves 

111.1.5 Reglones Terrestres Prioritarias (RTP). 

LAGUNA DE CHAPAlA 

-
� 
-

Area de Importancia para la 
Conservación de las Aves 

Pruroda 
"EsUló6n de CeltNnld6n Aldc>nilcplo, Jal." 

1 

1 

1 

Como lo señala la misma Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidod 
(CONABIO). el proyecto de Regiones Terrestres Prioritarias (RTP) se suscribe en el Programa de 
Regiones Prioritarias paro la conservación de lo biodiversidod. que se orienta a la detección de 
áreas. cuyas caracteñsticas físicas y bióticos favorezcan condiciones importantes desde el punto de 
vista de la biodiversidod en diferentes ámbitos ecológicos. Las áreas biodiversos. lo CONABIO los ha 
clasificado como: Regiones Terrestres Prioritarios (RTP), Regiones Hidrológicos Prioritarias IRHP), 
Regiones Prioritarias Marinas 1RPM) y las Áreas de Importancia para la Conservación de Aves (AICA). 

Las RTP son unidades físico-temporales estables desde el punto de vista ambiental en lo parte 
continental del territorio nacional. que destacan por la presencio de una riqueza ecosistémico y 
específica y una presencia de especies endémicas comparativamente mayor que en el resto del 
país. así como por una integridad biológica significativo y uno oportunidad real de conservación. 
Esto último implicó necesariamente considerar las tendencias de apropiación del espacio por porte 
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de las actividades productivas de la sociedad o través del análisis del uso del suelo. 

Se tienen RTP a todo lo largo y ancho del país, en casi todos los estados, incluyendo la entidad 
federativa donde se suscribe el proyecto. A continuación se listan las RTP en el Estado de Jalisco. 

Tabla 2L Regiones Terrestres Prioritarias (RTP} en el estado de Jalisco. 

Nombre Clave de Superficie Estados y municipios 
la RTP (Km2) 

Cuenca del Río Jesús RTP-59 6,776 Estados: Durango, Jalisco, Nayarit, Zacatecas. 
María Municipios: El Nayar, La Yesca, Mezquital, Mezquitic, 

Rosamoroda. Ruiz y Volparaiso. 
Sierra Los Huicholes RTP-60 1,852 Estados: Jalisco. Nayarít. 

Municipios: Bolaños, Chimaltitón, La Yesca. Mezquitic, 
San Martín de Bolaños y Villa Guerrero. 

Sierra Vallejo-Río Ameca RTP-62 2.813 Estados: Jalisco. Nayarit. 
Municipios: Compostela, Mascota, Puerto Vo!larta. San 

1 

' 

1 

Pedro Lagunillas, San Sebastión de Oeste, Talpa de 1
Allende y Xalisco. 

Chamela-Cabo RTP-63 6,590 Estados: Jalisco. 
Corrientes Municipios: Cabo Corrientes, Cihuollón, lo Huerta, 1 

Puerto Vallorta. Talpa de Allende y Tomatlón. 
Manantlón-Volcón de RTP-64 2,861 Estados: Colimo, Jalisco. 
Colima Municipios: Aullón de Navarro. Casimiro Castillo, 

Ciudad Guzmán, Comola, Cuoutitlón de Gordo 
Barragán, Cuauhfemoc, Minalitlán, San Gabriel. 
Tolimán, Tonilo, Tuxcocuesco, Tuxpon, Villa de Álvorez 
v Zaootitlán de Vodillo. 

Cerro Viejo-Sierras de RTP-113 3,900 Estados: Jalisco, Michoocón. 
Chapela Municipios: Acollón de Juárez. Briseños, Chapela. 

Chovinda. Cojumotlán de Régules, Concepción de 
Buenos Aires. lxllahuacan de los Membrillos. lxtlán, 
Jamay, Jocofepec, La Barco. Lo Manzanillo de lo Paz. 
Marcos Casfellonos, Ocotlán, Pojocuorán, Poncitlán, 
Sahuayo, Tanhuato. Teocuitatlán de Corona. Tizapán 
de Alto. Tlojomulco de Zúñiga, Tuxcueca. Venustiano 
Carranza, Villamor, Vista Hermosa y Zocualco de 
Torres. 

Sierro de Coalcomón RTP-115 5,551 Estados: Jalisco, Michoacón. 
Municipios: Aguililla, Aquila, Chinicuilo, Coohuoyono, 
Coolcomán de Vózquez Pallares, Tecatitlón y

Tepalcatepec. 

El área de proyecto no se ubica dentro o cerca de algún RTP 
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111. 1.6 Regiones Hidrológicas Prioritarias (RHP).

-
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K,rn.:F�ld 
Regiones Temtstnls Prioritarias 

·-

1 

. 
,,_ 

Otra de las áreas biodiversas. lleva el nombre de Región Hidrológica Prioritaria {RHP). 8 programa de 
estas regiones lo inició lo CONABIO en moyo de 1998, con el objeto de obtener un diagnóstico de 
los principales subcuencas y sistemas acuáticos del país, considerando los rasgos de biodiversidad y
los patrones sociales y económicos de las áreas identificadas. Esto paro establecer un marco de 
referencia que puedo ser considerado por los diferentes sectores para el desarrollo de planes de 
investigación, conservación, uso y manejo sostenido. 

En Jalisco, compartiéndolas con otros estados. se tienen se tienen los siguientes RHP. 

Tabla 12. Regiones Hidrológicas Prioritarias (RHP) en el Estado de Jalisco. 

Nombre Clave dela Superficie Estados 

RHP (Km21 

Rio Baluarte-Marismas 22 38,768.73 Nayarit. Sinaloa, Durango, Jalisco y 
Nacionales Zacatecas. 

Cajón de Peñas-Chamela 24 7,556.48 Jalisco. 

Ríos Purificación v Armería 25 15,052.41 Jalisco, Colimo. 

Valle de Aguascalientes-Río 56 5,046.11 Aguascalientes, Jalisco y Zacotecas. 
Calvillo 

Chaoolo-Coiititlán-Savulo 58 6,150.42 Jalisco v Michoocón. 
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1/ustroclón 12. Regiones Hidrológicas Prioritarias. 

,.. 

REGIONES HIDROLÓGICAS 
PRIORITARIAS 

Como se puede observar el área del proyecto se encuentra lejos de las Regiones Hidrológicos 
Prioritarias 

111.1.7 Plan Naclonal de Desarrollo 2013-2018. 

Este plan establece como base de desarrollo Lineas estratégicas, Objetivos y Estrategias, 
correspondiéndole a la materia ambiental La Línea Estratégica Vl.4 MÉXICO PRÓSPERO y el Objetivo 
4.4. Impulsar y orientar un crecimiento verde incluyente y facilitador que pro-mueva nuestro 
patrimonio natural al mismo tiempo que genere riqueza. competitividad y empleo. 

El plan hace referencia al Desarrollo Sustentable señalando que durante la última década. los 
efectos del cambio climático y la degradación ambiental se han intensificado. las sequías. 
inundaciones y ciclones entre 2000 y 2010 han ocasionado alrededor de 5,000 muertes, 13 millones 
de afectados y pérdidas económicos por 250.000 millones de pesos (mmp). 

El mundo comienzo a reducir la dependencia que tiene de los combustibles fósiles con el impulso 
del uso de fuentes de energía alternativas, lo que ha fomentado la innovación y el mercado de 
tecnologías. tanto en el campo de la energía como en el aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales. Hoy, existe un reconocimiento por parte de la sociedad acerca de que la 
conservación del capital natural y sus bienes y servicios ambientales, son un elemento clave para el 
desarrollo de los países y el nivel de bienestar de la población. 

En este sentido, México ha demostrado un gran compromiso con la agenda internacional de medio 
ambiente y desarrollo sustentable, y participa en más de 90 acuerdos y protocolos vigentes, siendo 
líder en temas como cambio climático y biodiversidad. No obstante. el crecimiento económico del 
país sigue estrechamente vinculado a la emisión de compuestos de efecto invernadero, generación 
excesiva de residuos sólidos, contaminantes a la atmósfera, aguas residuales no tratadas y pérdida 
de bosques y selvas. El costo económico del agotamiento y la degradación ambiental en México 
en 2011 representó 6.9% del PIB. según el Instituto Nacional de Estadistica y Geografía (INEGI}. 
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Ello implica retos importantes para propiciar el crecimiento y el desarrollo económicos. a la vez 
asegurar que los recursos naturales continúen proporcionando los servicios ambientales de los 
cuales depende nuestro bienestar: i) el 12% de la superficie nacional estó designada como órea 
protegida. sin embargo 62% de estas áreas no cuentan con programas de administración; ii) cerco 
de 60 millones de personas viven en localidades que se abastecen en alguno de los 101 acuíferos 
sobreexplotados del país; ffi) se debe incrementar el tratamiento del agua residual colectada en 
México más allá del 47.5% actual; iv) la producción forestal maderable del país es menor al 1% del 
PIB; v) poro proteger los ecosistemas marinos se debe promover el desarrollo turístico y la pesco de 
manero sustentable; y vi) se debe incentivar la separación de residuos para facilitar su 
aprovechamiento. 

Respecto al sector minero. el plan señala que la minería es uno de los sectores más dinámicos de la 
economía mexicana, esto se refleja en que la inversión en el sector registró un máximo histórico de 
25,245 millones de dólares (mdd) durante el periodo 2007-2012. Se alcanzó en 2012 el más alto valor 
de producción minero-metalúrgico registrado. con 21,318 mdd. México es el primer lugar como país 
productor de plato en el mundo, el quinto lugar en plomo. el séptimo en zinc y el décimo en oro y 
cobre. 

En 2012. se generaron más de 328,000 puestos de trabajo formales de manera directa en el sector 
minero. Adicionalmente, se estima que se crearon 1.6 millones de empleos de manera indirecta. La 
industria minera es la cuarta fuente generadora de ingresos al país, por encima del turismo y por 
debajo de los exportaciones automotrices. la industria eléctrica y electrónica y el petróleo. 

Línea 
Estratégl 

ca 

Vl.4. 
MÉXICO 
PRÓSPER 

o 

Objetivo 

4.4. 

Impulsar y 

orientar un 
crecimiento 

verde 
incluyente y
facifitador 

que 
promuevo 

nuestro 
patrimonio 
natural al 

mismo 
tiempo que 

genere 
riqueza. 

competitivi 
dad y 

empleo. 

Tabla 23 Tablo 37 Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 

Estrategia 

4.4.1. 

lmplement 
ar una 
política 

integral de 
desarrollo 

que vincule 
la 

sustentabili 
dad 

ambiental 
con costos 

y beneficios 
parola 

sociedad 

Líneas de acción 

• Alinear y coordinar programas federales, e
inducir a los estatales y municipales para facilitar
un crecimiento verde incluyente con un
enfoaue transversal.
• Actualizar y alinear Jo legislación ambiental
para lograr una eficaz regulación de las 
acciones que contribuyen a la preservación y

restauración del medio ambiente y los recursos 
naturales. 

• Promover el uso y consumo de productos
amigables con el medio ambiente y de
tecnologías limpias. eficientes y de bajo
carbono.
• Establecer una política fiscal que fomente la
rentabilidad y competitividad ambiental de 
nuestros oroductos v servicios. 
• Promover esquemas de financiamiento e
inversiones de diversas fuentes que multipliquen 
los recursos para la protección ambiental y de 
recursos naturales. 
• Impulsar la ptaneación integral del territorio,
considerando el ordenamiento ecológico y el 
ordenamiento territorial paro lograr un 
desarrollo regional y urbano sustentable. 
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Apllcaclón y 
congruencia con el 

orovecfo 

La empresa se suma 
a los esfuerzos 
coordinados del 
oobiemo. 
El proyecto se 
desarrolló sin 
atentar contra el 
equifibrio 
ecológico. Es 
mitigable y

pretende 
compensar algunos 
daños menores al 
ambiente. 
No considerado. 

No considerado. 

No considerado. 

1 

La empresa asume 1 
la responsabilidad ' 
que le corresponde 
en la aplicación del 
ordenamiento 
ecológico y

territorial. 
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Unea 
Estratégi 

ca 
ObJeHvo Estrategia 

4.4.3. 

Fortalecer 
la político 
nacional 

de cambio 
climático y 
cuidado al 

medio 
ambiente 

para 
transitar 

hacia una 
economía 

competitiva 

sustentable, 
resiliente y 

de bajo 
carbono 
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Uneas de acción 

• Impulsar una politice en mares y costas que
promueva oportunidades económicas,
fomente la competitividad, la coordinación y
enfrente los efectos del cambio climático
oroteaiendo los bienes v servicios ambientales.
• Orientar y fortalecer los sistemas de
información para monitorear y evaluar el
desempeño de la política ambiental.

• Colaborar con organizaciones de la sociedad
civil en materia de ordenamiento ecológico,
desarrollo económico y aprovechamiento
sustentable de los recursos naturales.
• Ampliar la cobertura de infraestructura y
programas ambientales que protejan lo salud
pública y garanticen lo conservación de los
ecosistemas y recursos naturales.

• Desarrollar las instituciones e instrumentos de
política del Sistema Nacional de Cambio
Climático.
• Acelerar el tránsito hacia un desarrollo bajo en
carbono en los sectores productivos primarios,
industriales y de lo construcción, así como en los
servicios urbanos, turísticos v de transoorte.
• Promover el uso de sistemas y tecnologías
avanzados, de alto eficiencia energético y de
boja o nulo generación de contaminantes o
compuestos de efecto invernadero.

• Impulsar y fortalecer la cooperación regional
e internacional en materia de cambio
climático, biodiversidad v medio ambiente.
• Lograr un manejo integral de residuos sólidos,
de manejo especial y peligroso, que incluya el
aprovechamiento de los materiales que resulten
y minimice los riesgos o lo población y al medio
ambiente.
• Realizar investigación científica y tecnológico,
generar información y desarrollar sistemas de
información para diseñar políticas ambientales
y de mitigación y adaptación al cambio
climático.
• Lograr el ordenamiento ecológico del territorio
en los regiones y circunscripciones políticos
prioritarias y estratégicas, en especial en las
zonas de mavor vulnerabilidad climática.
• Continuar con la incorporación de criterios de
sustentabilidad y educación ambiental en el
Sistema Educativo Nacional, y fortalecer la
formación ambiental en sectores estratéoicos.

Apllcaclón y
congruencia con el 

Drovecto 
No considerado. 

la empresa informa 
sobre los 
indicadores 
ambientales que ha 
establecido poro 
contribuir o lo red 
de información. 
No considerado. 

la empresa asume 
el compromiso de 
apegarse a 
programas que 
conserven los 
ecosistemas y 
recursos naturales. 
No considerado. 

No considerado . 

lo empresa opera 
siempre buscando 
avances 
tecnológicos para 
mitigar las emisiones 
o lo atmósfera.
No considerado.

la empresa maneja 
y dispone de sus 
residuos conforme a 
lo legislación 
ambiental viaente. 
No considerado. 

No considerado. 

No considerado. 
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Proteger el 
potñmonio 

natural. 
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Líneas de acción 

• Contribuir a mejorar la calidad del aire, y
reducir emisiones de compuestos de efecto
invernadero mediante combustibles más
eficientes. programas de movilidad sustentable
y la eliminación de los apoyos ineficientes a los
usuoños de los combustibles fósiles.
• Lograr un mejor monitoreo de lo calidad del
aire mediante una mayor calidad de los
sistemas de monitoreo existentes y una mejor
cobertura de ciudades.

Apllcaclón y 
congruencia con el 

0rovecto 
la empresa maneja 
y dispone de sus 
residuos conforme o 
la legislación 
ambiental vigente. 

No considerado. 

• Promover lo generación de recursos y No considerado.
beneficios a través de la conservación,
restauración y aprovechamiento del patrimonio
natural. con instrumentos económicos,
financieros v de oolitico pública innovadores.
• Impulsor e incentivar lo incorporación de No considerado.
superficies con aprovechamiento forestal,
maderable v no maderable.
• Promover el consumo de bienes y servicios
ambientales. aprovechando los esquemas de 
certificación y generando la demanda paro 
ellos. tanto a nivel gubernamental como de la 
ooblación en aeneral. 
Fortalecer el capital social y las capacidades de 
gestión de ejidos y comunidades en zonas 
forestales y de alto valor para lo conservación 
de la biodiversidod . 
• Incrementar la superficie del territorio nocional
bajo modalidades de conservación, buenas 
prácticos productivos y manejo regulado del 
natrimonio natural. 
• Focolizor los programas de conservación de lo
biodiversidod y aprovechamiento sustentable 
de los recursos naturales, poro generar 
beneficios en comunidades con población de 
alto vulnerabiITdad social y ambiental. 

• Promover el conocimiento y la conservación
de la biodiversidad. así como fomentar el trato
humano a los animales.
• Fortalecer los mecanismos e instrumentos paro
orevenir v controlar los incendios forestales. 
• Mejorar los esquemas e instrumentos de
reforestación, así como sus indicadores para
lograr una mayor supervivencia de plantas.

La empresa está 
abierta a los 
programas que 
alienten los servicios 
ambientales. 
No considerado. 

No considerado. 

La empresa se 
1 apega o los 

programas de 
conservación de lo 
biodiversidad y 
aprovechamiento 
sustentable de los 
recursos naturales. 
No considerado. 

No considerado. 

Se incluye en los 
medidas de 
mitigación del 
proyecto. lo 
reforestación de un 
área desprovisto de 
vegetación, 
pretendiendo 
emplear las mejores 
técnicas para 
incrementar lo 
supervivencia de 
especies. 
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línea 
Estratégl ObjeHvo Estrategia líneas de acclón 

ca 
• Recuperar los ecosistemas y zonas
deterioradas paro mejorar lo calidad del
ambiente y lo provisión de servicios ambientales
de los ecosistemas.

1 

111.2 ORDENAMIENTOS JURÍDICOS Y AMBIENTALES 

111.2.1 ORDENAMIENTOS FEDERALES 

111.2.1.1 Constttuclón Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Apllcaclón y 
congruencla con el 

crovecto 
la reforestacion 
que pretende 
realizar la empresa 
mejorará los 
condiciones de 
cobertura vegetal 
del área de 
proyecto. 

El proyecto se sujetara a las disposiciones previstas en los Artículos 4o. párrafo quinto. 25º. párrafo 
sexto y 27°. párrafo tercero de la Constitución Político de 1os Estados Unidos Mexicanos. que se 

refieren al derecho que tiene toda persono a un ambiente sano para su desarrollo y bienestar; bojo 

los criterios de equidad social. productividad y sustentabilidad para que los empresas del sector 
social usen en beneficio general los recursos productivos. cuidando su conservación y el medio 
ambiente; y que se cumplan los disposiciones que se han emitido para regular. en beneficio social. 
el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación. con objeto de cuidar 
su conservación. el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de vida. 

111.2.1.2 Ley General de Equlllbrlo Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA). 

los artículos que señalan las atribuciones de la Federación en materia de impacto ambiental son 4. 
5 y 28 de la LGEEPA. 8 último enlista todos las obras y actividades de competencia de la SERMANAT, 
que señala textualmente: 

"ARTÍCULO 28.- La evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la 
Secretaria establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que 
puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las 

disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de 
evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente ... 

Todas los demás obras o actividades no incluidas en este artículo corresponden su regulación al 
Gobierno Estatal o Municipal. de acuerdo a lo señalado en los Artículos 7 y 8 de la LGEEP A. 

Para realizar cualquier obra o actividad federal, es importante obtener previamente las 
autorizaciones en mateña de impacto ambiental. como es el caso del proyecto estación de 

carburación Atotonilquillo. lo anterior, bajo el fundamento de los Artículos 28 primer párrafo. Fracción 
VII y 30 de la LGEEPA y 5°, primer párrafo. Inciso O) y 9 del REIA. 

Tabla 24 Vinc:ulación con disposiciones de la LGEEPA 

LD.A. MERCEDES CARBAJAL TAPIA 
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Instrumento y 
Disposición Vlnculaclón del proyecto 

Artículo 

La evaluación del impacto ambiental es el 
procedimiento o través del cual la Secretoria 
establece las condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y actividades que 
puedan causar desequilibrio ecológico o 
rebasar los límites y condiciones establecidos Con la presentación de esta MIA. el 

1 

LGEEPA 
en /os disposiciones aplicables poro proteger promovente cumple con esta 1 el ambiente y preservar y restaurar los disposición vinculante e inicio el 1 
ecosistemas, o fin de evitar o reducir al mínimo procedimiento para obtener lo 1 

Articulo 28 
sus efectos negativos sobre el ambiente. Poro autorización de la SEMARNAT en 1 

ello. en los cosos que determine el materia de impacto ambiental. 1 

Reglamento que al efecto se expido. quienes 
pretendan llevar a cabo alguna de las 
siguientes obras o actividades. requerirán 
previamente la autorización en materia de 
imoacto ambiental de lo Secretoria: 

Se pone a consideración de los 
autoridades mediante lo presente MIA 

LGEEPA 
lf.- Industria del petróleo, petroquímica, 

el proyecto que es lo construcción de 
uno Estación de Carburación. Por ello 

Artículo 28 
química. siderúrgica, papelero. azucarero, del 

se encuentra relacionado 
Fracción 11 

cemento y eléctrica 
directamente con esta disposición y 
requiere autorización de lo SEMARNAT 
en materia de impacto ambiental. 

"Artículo 30: Para obtener la autorización o 
que se refiere el Articulo 28 de esta Ley, los 
interesados deberán presentar o la Secretorio 

• 
una manifestación de impacto ambiental, lo 
cual deberá contener. por lo menos una 
descripción de los posibles efectos en el o los 

1 LGEEPA ecosistemas que pudieran ser afectados por la El proyecto cumple esta disposición al 
obro o actividad de que se trate. presentar esto Manifestación de 

Articulo 30 considerando el conjunto de elementos que Impacto Ambiental. 
conforman dichos ecosistemas, así como las 
medidas preventivas, de mitigación y las 
demás necesarios paro evitar y reducir al 
mínimo los efectos negativos sobre el 
ambiente. 

Artículo 110.-Poro lo protección a lo atmósfera 
se considerarán los siguientes criterios: En el proyecto Estación de 

l. La calidad del aire debe ser sofisfoctoria Carburación se generarán emisiones 
en todos los asentamientos humanos y los por la maquinaria y equipo que utilizará 

LGEEPA 
regiones del país; y durante sus etapa de trabajos 

11. Las emisiones de contaminantes de lo preliminares, construcción. por lo cual 
atmósfera, sean de fuentes artificiales o 

Articulo 110 
naturales, fijos o móviles, deben ser reducidos 

en el capitulo VI de esta MIA se 
proponen una serie de medidos 

y controladas, paro asegurar una calidad del precautorias y mitigatorios paro 
aire satisfactoria para el bienestar de /a regularlos. 
población y el equilibrio ecológico. 

-
111.2.1.3 Reglamento de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (REIA).

Tabla 25 Vinculación con dísposiciones de la lGEEPA 

LO.A. MERCEDES CARBAJAL TAPIA 
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Instrumento y 
Artículo 

(REIA) 

Capítulo! 

Articulo 1,2 y 4 

(REIA) 

Capitulo 11 

Artículos 5 

(REIA) 

Artículo 12 
. 

Disposición 

Art. 1 El presente ordenamiento es de 
observancia general en todo el territorio 
nacional y en los zonas donde la Nación 
ejerce su jurisdicción; tiene por objeto 
reglamentar la Ley General del Equílibrio 
Ecológico y Ja Protección al Ambiente, en 
materia de evaluación del impacto ambiental 
a nivel federal. 
Art. 2 La aplicación de este Reglamento 
compete al Ejecutivo Federal, los disposiciones 
relativas o lo inspección, vigilancia y sanción. 
por conducto de lo Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. cuando se 
trate de las abras, instalaciones o actividades 
del sector hidrocarburos. 
Art. 4 � Compete a la Secretoria(ASEAJ: 

l. Evaluar el impacto ambiental y
emitir las resoluciones 
correspondientes paro lo

realización de proyectos de obras 
o actividades o que se refiere el 
oresente rea/omento 

Art. 5 Quienes pretendan llevar a cabo alguno 
de las siguientes obras o actividades, 
requerirán previamente Jo autorización ?e lo 
Secretoria en materia de impacto ambiental: 

DJ Aclivldades del Sector Hidrocarburos 
IV. Construcción de centros de
almacenamiento o distribución de
hidrocarburos que prevean actividades
altamente riesgosas.
VIII. Construcción y operación de instalaciones
para transporte. almacenamiento, distribución
y expendio al público de gas licuado de
oetróleo.
Artículo 12.� La manifestación de impacto
ambiental, en su modalidad particular, debero
contener la siguiente información:
1. Datos generales del proyecto, del
promovente y del responsable del estudio de
impacto ambiental;
11. Descripción del proyecto; . . . 111. Vinculación con los ordenamientos 1und1cos
aplicables en materia ambiental y, en su caso. 
con la regulación sobre uso del suelo; 
IV. Descripción del sistema ª'!l�iental Y. señalamiento de lo problemahca ambrental
detectada en el área de innuencia del 
proyecto; .. 
v. Identificación, descripción y evaluoc1on de
los impactos ambientales; . . . . VI. Medidas preventivas y de mrHgac,on de los
impactos ambienta/es; 
VII. Pronósticos ambientales y, en su coso,
evaluación de oltemativas, Y

LO.A. MERCEDES CARBAJAL TAPIA 

Vlnculaclón del proyecto 

El proyecto comprende lo reallzoclón 
de uno actividad considerado de 
competencia federal, en primera 1 
instancio por el almacenamiento de 
hidrocarburos (gas lp.) y, debido a la 
enlrada en vigor de lo ASEA, quién le 
corresponde la evaluación de impacto 
ambiento\ del presente proyecto. 

8 proyecto corresponde al sector 
Hidrocarburos, una planta de 
distribución es una instalación que 
cuenta con lo infraestructura 
necesario. paro prestar el servicio de 
distribución de gas lp. por lo que 
deberá contar con lo autorización de 
impacto ambiental. 

1 

! 

En cumplimiento de lo señalado en el 
artículo 12 del REIA. la integración de lo 
MIA particular que se somete o la 
consideración de lo autoridad 
ambiental competente. contiene lo 
información ambiental relevante 
requerido en cado uno de los 8 
capítulos establecidos. 
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Instrumento v
Disposición Vinculación del proyecto 1 Artículo 

VIII. Identificación de los instrumentos
metodológicos y elementos técnicos que
sustentan la información señalado en los
fracciones anteriores.

111.2.1.4 ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos. (ASEA) 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos, es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales (SEMARNATJ, tiene por objeto la protección de las personas, el medio ambiente 

y las instalaciones del sector hidrocarburos. Entre sus funciones, se encuentra tomar en consideración 

los cñterios de sustentabilidad y de desarrollo bajo en emisiones, así como atender lo dispuesto en la 

Ley General de Equilibrio Ecológico y lo Protección al Ambiente y Gestión Integral de los Residuos. 

Actualmente se cuenta con la ley de la Agencio Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 

al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en la que se establecen algunas atribuciones 

aplicables con el presente proyecto. las cuales se muestran en la siguiente lista: 

Tabla 26 Artículos aplicables de ASEA. 

Articulo 

Art 5 

Art 7 

Dlsnoslclón 

Afrlbuclones de la Agencia 

Lo Agencio tendrá los siguientes otñbuciones: 
XVIII. Expedir, suspender, revocar o negar las
licencias, autorizaciones. permisos y registros en
materia ambiental. a que se refiere el artículo 7
de esto Ley, en los términos de las disposiciones
normaHvas oolicobles.
Los actos administrativos a que se refiere la
fracción XVIII del artículo So., serón los
siguientes:
Fracción 1
Autorizaciones en materia de impacto y riesgo
ambiental del Sector Hidrocarburos; de
carbonoductos; instalaciones de tratamiento,
confinamiento o eliminación de residuos
peligrosos; aprovechamientos forestales en
selvas tropicales, y especies de difícil
regeneración; asi como obras y actividades en
humedales, manglares. lagunas, ríos, lagos y

esteros conectados con el mar, litorales o /os
zonas federales de los áreas antes
mencionados. en términos del artículo 28 de lo
Ley General del Equilibrio Ecológico y lo
Protección al Ambiente y del Reglamento de la
materia

LO.A. MERCEDES CARBAJAL TAPIA 

Vinculación del crovecto 

Debido o que el proyecto pertenece al 
sector hidrocarburos, el promovente 
deberá acatar los lineamientos en 
dicha Ley. de manera particular contar 
con los autorizaciones de Impacto i 

Ambiental. 

En virtud de la naturaleza del proyecto 
(Sector Hidrocarburos) se somete o 1 
consideración de to Agencia lo 
presente Manifestación de Impacto 
Ambiental. 
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111.2.1.5 Ley de Hidrocarburos 

Debido a las recientes reformas que ha sufrido la estructura política de nuestro país, una de las 
leyes aplicables al sector Hidrocarburos es su Ley y Reglamento, publicados en el año 2014, a 
continuación se enlistan los apartados, o artículos que son aplicables al presente proyecto. 

Tabla 27. Artículos aplicables de la ley de hidrocarburos . . 

Instrumento v Articulo Disposición 
Del Impacto Social 
Los interesados en obtener un permiso o uno autorización paro desarrollar 
proyectos en materia de Hidrocarburos, así como los Asignatorios y Contratistas, 

ley Hidrocarburos deberán presentar o /o Secretaría de Energía uno evaluación de impacto social 
Art. 121 que deberá contener/o identificación, coracterizoción. predicción y valoración de 

/os impactos sociales que podrian derivarse de sus actividades, así como los 
medidas de mitigación y los planes de gestión socio/ correspondientes, en los 
términos oue señale el Rea/amento de esta Lev.

Los Asignatorios o Contratistas, así como los interesados en obtener un permiso o 

Reglamento de la Ley 
uno autorización para desarrollar proyectos en lo Industrio de Hidrocarburos 

de Hidrocarburos 
deberán presentar o lo Secretaria, la Evaluación de Impacto Social a que se refiere 

Art 79 
el articulo 121 de lo Ley. 

111.2.1.6 Ley General paro la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR)2
• 

Esta ley decretada y publicado en el Diario Oficial de lo Federación el 8 de octubre del 2003, vino a 
cambiar la regulación en materia de residuos, yo que, por un lado, incorporó los residuos no 
peligrosos a una ley Federal y por el otro, separó la regulación de los residuos peligrosos de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

Paro el proyecto de interés aplica lo regulación principalmente de residuos no peligrosos. 

De entre las disposiciones aplicables se tienen las contenidas en los siguientes artículos: 

Artículo 5.- Poro los efectos de esta Ley se entiende por: 

IX. Generación: Acción de producir residuos o través del desarrollo de procesos productivos o de
consumo;

X. Generador: Persono física o moral que produce residuos, o través del desarrollo de procesos
productivos o de consumo:

XI. Gestión Integral de Residuos: Conjunto articulado e interrelacionado de acciones normativas,
operativos. financieras, de planeación, administrativos, sociales, educativos. de monitoreo,
supervisión y evaluación, poro el manejo de residuos, desde su generación hasta la disposición final,
a fin de lograr beneficios ambientales, lo optimización económico de su manejo y su aceptación
social, respondiendo a las necesidades y circunstancias de cada localidad o región;

XX. Microgenerodor: Establecimiento industrial, comercial o de servicios que genere una cantidad

de hasta cuatrocientos kilogramos de residuos peligrosos al año o su equivalente en otro unidad de

medido;

1 ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR), publicada en el 00F el 8 de octubre de 2003, con reformas el S de

noviembre de 2013. 
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XXII. Pequeño Generador: Persono física o moral que genere uno cantidad igual o mayor a
cuatrocientos kilogramos y menor a diez toneladas en peso bruto total de residuos al año o su

equivalente en otra unidad de medida:

XXXI. Residuo: Material o producto cuyo propietario o poseedor desecho y que se encuentra en

estado sólido o semisólido, o es un líquido o gas contenido en recipientes o depósitos. y que puede
ser susceptible de ser valorizado o requiere sujetarse a tratamiento o disposición final conforme a lo

dispuesto en esta Ley y demás ordenamientos que de ello deriven;

XXXII. Residuos de Manejo Especial: Son aquellos generados en los procesos productivos, que no

reúnen las característicos paro ser considerados como peligrosos o como residuos sólidos urbanos.

o que son producidos por grandes generadores de residuos sólidos urbanos;

XXXIV. Residuos Peligrosos: Son aquellos que posean alguna de las características de corrosividad.

reactividod, explosividad, toxicidad. inflamabilidad. o que contengan agentes infecciosos que les

confieran peligrosidad, así como envases. recipientes, embalajes y suelos que hayan sido

contaminados cuando se transfieran a otro sitio. de conformidad con lo que se establece en esta

Ley; ...

Artículo 6.- Lo Federación. las entidades federativas y los municipios. ejercerán sus atribuciones en 

materia de prevención de la generación. aprovechamiento. gestión integral de los residuos, de 

prevención de la contaminación de sitios y su remediación, de conformidad con la distribución de 

competencias prevista en esta Ley y en otros ordenamientos legales. 

Artículo 7.- Son facultades de la Federación: 

l. Formular, conducir y evaluar lo política nocional en materia de residuos así como elaborar el
Programa Nacional para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y el de Remediación de

Sitios Contaminados con éstos. en el marco del Sistema Nacional de Planeoción Democrática,

establecido en el articulo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

11. Expedir reglamentos. normas oficiales mexicanas y demás disposiciones jurídicos para regular el

manejo integral de los residuos peligrosos. su clasificación. prevenir lo contaminación de sitios o .... 

VI. La regulación y control de los residuos peligrosos provenientes de pequeños generadores.

grandes generadores o de microgenerodores. cuando estos últimos no sean controlados por las

entidades federativas;

VIL Regular los aspectos ambientales relativos al transporte de los residuos peligrosos; 

VIII. Verificar el cumplimiento de la normatividad en las materias de su competencia, e imponer las

medidas de seguridad y sanciones que en su caso correspondan:

X. Autorizar el manejo integral de residuos peligrosos. así como lo prestación de los servicios

correspondientes. de conformidad con lo previsto en esta Ley:

Artículo 9.- Son facultades de las Entidades Federativos: 

11. Expedir conforme a sus respectivas atribuciones. y de acuerdo con las disposiciones de esta Ley,

los ordenamientos jurídicos que permitan darle cumplimiento conforme a sus circunstancias

particulares. en materia de manejo de residuos de manejo especial, así como de prevención de la

contaminación de sitios con dichos residuos y su remediación;

111. Autorizar el manejo integral de residuos de manejo especial, e identificar los que dentro de su

territorio puedan estar sujetos a planes de manejo;

LO.A. MERCEDES CARBAJAL TAPIA 
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V. Autorizar y llevar a cabo el control de los residuos peligrosos generados o manejados por
microgenerodores, así como imponer las sanciones que procedan, de acuerdo con lo normotividad
aplicable y lo que establezcan los convenios que se suscriban con la Secretaría y con los municipios,
conforme a lo dispuesto en los artículos 12 y 13 de este ordenamiento:

VI. Establecer el registro de planes de manejo y programas para la instalación de sistemas destinados
a su recolección, acopio. almacenamiento, transporte, tratamiento, valorización y disposición final,
conforme a los lineamientos establecidos en la presente Ley y las normas oficiales mexicanas que al
efecto se emitan. en el ámbito de su competencia;

Artículo 10.- Los municipios tienen a su cargo las funciones de manejo integral de residuos sólidos 
urbanos, que consisten en la recolección, traslado, tratamiento, y su disposición final. conforme a las 
siguientes facultades: 

l. Formular, por sí o en coordinación con las entidades federativas, y con la participación de
representantes de los distintos sectores sociales. los Programas Municipales para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos Sólidos Urbanos, los cuales deberán observar lo dispuesto en el
Programa Estatal para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos correspondiente;

11. Emitir los reglamentos y demás disposiciones jurídico-administrativas de observancia general
dentro de sus jurisdicciones respectivas. a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la presente
Ley y en las disposiciones legales que emitan las entidades federativas correspondientes;

111. Controlar los residuos sólidos urbanos:

VIII. Participar en el control de los residuos peligrosos generados o manejados por microgeneradores,
así como imponer las sanciones que procedan, de acuerdo con la normotividad aplicable y lo que
establezcan los convenios que se suscriban con los gobiernos de las entidades federativas
respectivas, de conformidad con lo establecido en esto Ley;

Artículo 12.- La Federación, por conducto de la Secretaría. podrá suscribir con los gobiernos de las 
entidades federativas convenios o acuerdos de coordinación, con el propósito de asumir las 
siguientes funciones. de conformidad con lo que se establece en esto Ley y con la legislación local 

aplicable: 

r. La autorización y el control de las actividades realizadas por los microgeneradores de residuos
peligrosos de conformidad con las normas oficiales mexicanas correspondientes;

11. El control de los residuos peligrosos que estén sujetos a los planes de manejo. de conformidad con
lo previsto en la presente Ley;

111. El establecimiento y actualización de los registros que correspondan en los casos anteriores; y

IV. La imposición de las sanciones aplicables. relacionadas con los actos a los que se refiere este
artículo.

Artículo 13.- Los convenios o acuerdos que suscriba la Federación con las entidades federativas. con 
la participación. en su caso, de sus municipios, para el cumplimiento de los fines a que se refiere el 
artículo anterior, deberán ajustarse a lo dispuesto por el artículo t 2 de lo Ley General del Equilibro 
Ecológico y la Protección al Ambiente. 

Los instrumentos a que se refiere este artículo deberán ser publicados en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano de publicación oficial de la entidad federativo que corresponda. para 
que surtan sus efectos jurídicos. 

LO.A. MERCEDES CARBAJAL TAPIA 



-

-

Estación de COlburadón "AlolonBquilo, Chapala. Jalsco" 

Artículo 18.- Los residuos sólidos urbanos podrán subclasificarse en orgánicos e inorgánicos con 
objeto de facilitar su separación primaria y secundaria. de conformidad con los Programas Estatales 
y Municipales para ta Prevención y lo Gestión Integral de los Residuos. así como con los 
ordenamientos legales aplicables. 

Artículo 40.- Los residuos peligrosos deberán ser manejados conforme a lo dispuesto en la presente 
Ley. su Reglamento. las normas oficiales mexicanas y las demás disposiciones que de este 
ordenamiento se deriven. 

En las actividades en las que se generen o manejen residuos peligrosos, se deberán observar los 
principios previstos en el artículo 2 de este ordenamiento. en lo que resulten aplicables. 

Artículo 41.- Los generadores de residuos peligrosos y los gestores de este tipo de residuos. deberán 
manejarlos de manera segura y ambientalmente adecuada conforme a los términos señalados en 
esta Ley. 

Artículo 42.- Los generadores y demás poseedores de residuos peligrosos, podrán contratar los 
servicios de manejo de estos residuos con empresas o gestores autorizados para tales efectos por la 
Secretaría. o bien transferirlos a industrias para su utilización como insumos dentro de sus procesos. 
cuando previamente haya sido hecho del conocimiento de esto dependencia, mediante un plan 
de manejo para dichos insumos, basado en la minimización de sus riesgos. 

La responsabilidad del manejo y disposición final de los residuos peligrosos corresponde a quien los 
genera. En el caso de que se contraten los servicios de manejo y disposición final de residuos 
peligrosos por empresas autorizadas por la Secretaria y los residuos sean entregados a dichos 
empresas, la responsabilidad por las operaciones será de éstas. independientemente de la 
responsabilidad que tiene el generador. 

Los generadores de residuos peligrosos que transfieran éstos a empresas o gestores que presten los 
servicios de manejo, deberán cerciorarse ante la Secretaría que cuentan con las autorizaciones 
respectivas y vigentes, en caso contrario serán responsables de los daños que ocasione su manejo. 

Artículo 43.- Las personas que generen o manejen residuos peligrosos deberán notificarlo a la 
Secretaría o a las autoridades correspondientes de los gobiernos locales, de acuerdo con lo previsto 
en esta Ley y las disposiciones que de ella se deriven. 

Artículo 44.- Los generadores de residuos peligrosos tendrán las siguientes categorías: 

l. Grandes generadores;

11. Pequeños generadores: y

111. Microgeneradores.

Artículo 45.- Los generadores de residuos peligrosos, deberán identificar, clasificar y manejar sus 

residuos de conformidad con las disposiciones contenidas en esta Ley y en su Reglamento, así como 
en los normas oficiales mexicanas que al respecto expida la Secretaría. 

En cualquier caso los generadores deberán dejar libres de residuos peligrosos y de contaminación 
que pueda representar un riesgo a la salud y al ambiente, las instalaciones en los que se hayan 

generado éstos, cuando se cierren o se dejen de realizar en ellas las actividades generadoras de 
tales residuos. 

Artículo 48.- Los personas consideradas como microgeneradores de residuos peligrosos están 

obligadas o registrarse ante las autoridades competentes de los gobiernos de los entidades 

federativas o municipales. según corresponda; sujetar a los piones de manejo los residuos peligrosos 
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que generen y que se establezcan paro tal fin y a los condiciones que fijen los autoridades de los 
gobiernos de las entidades federativas y de los municipios competentes; así como llevar sus propios 

residuos peligrosos a los centros de acopio autorizados o enviarlos a través de transporte autorizado, 

de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

El control de los microgeneradores de residuos peligrosos. corresponderá a los autoridades 

competentes de los gobiernos de /as entidades federativos y municipales, de conformidad con lo 

que establecen los artículos 12 y 13 del presente ordenamiento. 

Artículo 50.- Se requiere autorización de lo Secretaría para: ... 

VI. El transporte de residuos peligrosos;

VII. El establecimiento de confinamientos dentro de las instalaciones en donde se manejen residuos

peligrosos:

Artículo 54.- Se deberá evitar lo mezcla de residuos peligrosos con otros materiales o residuos poro 

no contaminarlos y no provocar reacciones, que puedan poner en riesgo la salud. el ambiente o los 

recursos naturales. La Secretaría establecerá los procedimientos a seguir para determinar la 

incompatibilidad entre un residuo peligroso y otro material o residuo. 

Artículo 56.- La Secretaria expedirá las normas oficiales mexicanos poro el almacenamiento de 

residuos peligrosos. los cuales tendrán como objetivo lo prevención de la generación de lixiviados y 

su infiltración en los suelos, el arrastre por el agua de lluvia o por el viento de dichos residuos. 

incendios. explosiones y acumulación de vapores tóxicos, fugas o derrames. 

Se prohíbe el almacenamiento de residuos peligrosos por un periodo mayor de seis meses o partir de 

su generación, lo cual deberá quedar asentado en lo bitácora correspondiente. No se entenderá 

por interrumpido este plazo cuando el poseedor de los residuos cambie su lugar de 

almacenamiento. Procederá la prórroga para el almacenamiento cuando se someta uno solicitud 

al respecto a la Secretaría cumpliendo los requisitos que establezca el Reglamento. 

El proyecto Estación de carburación Atotonifquillo prevé poca generación de residuos peligrosos 
{menos de 400 kg/oño). por lo que se espera caiga en la clasificación de microgenerador para 

poder transportar con su medios los residuos peligrosos hasta los centros de tratamiento, 

almacenamiento. reúso o confinamiento de residuos peligrosos autoñzodos por la SEMARNAT. 

conforme lo dispone el artículo 50, fracciones VI y VII de fa Ley que se abordo. 

En el proyecto tampoco se contempla la generación de residuos no peligrosos en grandes 

volúmenes, ya que los residuos que se generarán provendrán de las áreas administrativos y baños. 

A continuación se muestro la observancia de los artículos de la Ley General para la Prevención y 

Gestión Integral de los Residuos {LGPGIR). 

ARTICULO DE 
LALGPGIR 

5 

7, 9 y 12 

Tabla 2B. Aplicadón v observando de las disposldones o ffneamientos jurídicas de la LGPGIR 

APLICACIÓN Y OBSERVANCIA 

B promovente cae en la clasificación de micro generador debido a que se prevé que 
aenere menos de 400 ka. /año de residuos oefiarosos IArt. 5, Frece. XIX). 
Es competencia de to Federación lo regulación de los residuos peligrosos, salvo cuando 
se suscriben convenios con los estados o municipios para la regulación de los micro 
generadores IArt. 9, Fracción Vy Art. 12. Fracción ll. aue en este coso, no se ha llevado a 
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cabo lo descentralización de funciones o los estados o municipios. siendo lo 

• 
competencia lo regulación de la Federación. o través de la SEMARNAT y PROFEPA . 
Esto primera dependencia, también es quien autoriza a empresas, el transporte. manejo y 
confinamiento de residuos oeligrosos (Frece. Xl. 

10 

Los residuos no peligrosos serán confinados en el relleno sanitario de Siloo. en confianza 
de que se encuentre autoñzado y cumplo con la Norma Oficial Mexicana NOM-083-
SEMARNAT-. Es competencia y obligación de los municipios el manejo y confinamiento de 
los residuos urbanos v no □eliarosos aenerados por el comercio. servicio e industria. 

19y27 
El aprovechamiento generará un residuo de manejo especial: despalme. Por lo anterior. 
se considera que se requiere de la elaboración de un pion de manejo paro dicho 
material. Lo comoetencia cara revisar este clan es del Gobierno Estatal. 
Ningún residuo pefigroso que se generará en la obra cae dentro de la clasificación poro 

31 requerir un plan de manejo, ya que solo los grandes generadores lo requieren o en 
ocasiones los pequeños lbaio condiciones esoeciolesl. 
Los residuos peligrosos generados en la obro serán manejados conforme a los 

40y41 disposiciones contenidos en lo LGPGIR. Así también serán manejados de manero seguro y 
ambientalmente adecuada. 

42 No se oenerorán residuos oeliorosos. 

43y48 
La promovente realizará el trámite de aviso como generador de residuos peligrosos ante 
lo SEMARNAT len caso de oue así se reouierol. 
Se espero o prevé que lo generación coincido con lo estimado y lo promovente caigo en 

44 lo clasificación de microgenerador de residuos peligrosos poro tener los beneficios del 
maneio aue tiene este tioo de cienerador. 

45 
Los residuos generados en el establecimiento se identifican. clasifican y se manejarán 
conforme a las disoosiciones iuñdicas aolicables. 

50 No se aenerorán residuos oeliorosos. 
56 No se aenerarón residuos oeliorosos. 

• 
111.2.1.7 Ley General de Cambio Climáflco3

• 

Esta Ley. en su pñmer artículo señala que se establece para enfrentar los efectos adversos del
cambio climático y dentro de sus estrategias de planeoción y reglamentación se encuentra. entre
vastas. lo de conservar los recursos naturales y evitar o prevenir los desequilibrios ecológicos, aspecto
que observo cabalmente el proyecto que se estudio.

• 

Los artículos de dicha Ley que simplifican lo dicho onteñormente son. entre otros.

Artículo 1 o. Lo presente ley es de orden público, interés general y observancia en todo el territorio
nacional y los zonas sobre las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción y establece
disposiciones para enfrentar los efectos adversos del cambio climático. Es reglamentaria de las
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de protección
al ambiente, desarrollo sustentable. preservación y restauración del equilibrio ecológico.

Artículo 20. Esta ley tiene por objeto:

l. Garantizar el derecho a un medio ambiente sano y establecer la concurrencia de facultades de
la federación, tas entidades federativas y tos municipios en la elaboración y aplicación de políticos
públicas paro ta adaptación al cambio climático y to mitigación de emisiones de gases y
compuestos de efecto invernadero;

11. Regular las emisiones de gases y compuestos de efecto invernadero poro lograr la estabilización
de sus concentraciones en la atmósfera a un nivel que impida interferencias antropógenas
peligrosas en el sistema climático considerando en su coso, lo previsto por el articulo 2o. de la

3 Ley General de Cambio Climático (LGCC), Decreto publicado en el DOF el 6 de Junio de 2012, última reforma publicada en el DOF el 13 de mayo del

2015. 
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Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y demás disposiciones 

derivadas de la mismo; 

111. Regular los acciones para la mitigación y adaptación al cambio climático;

IV. Reducir lo vulnerabilidad de lo población y los ecosistemas del país frente a los efectos adversos

del cambio climático, así como crear y fortalecer las capacidades nocionales de respuesto al

fenómeno;

V. Fomentar la educación, investigación, desarrollo y transferencia de tecnología e innovación y
difusión en materia de adaptación y mitigación al cambio climático;

VI. Establecer las bases poro la concertación con lo sociedad. y

VII. Promover la transición hacia una economía competitiva, sustentable y de bajas emisiones de

carbono.

Artículo 7o. Son atribuciones de la federación las siguientes: 

l. Formular y conducir lo política nacional en materia de cambio climático:

11. Elaborar, coordinar y aplicar los instrumentos de política previstos por esta Ley;

111. Formular, conducir y publicar. con lo participación de lo sociedad, la Estrategia Nocional y el

Programo. así como llevar o cabo su instrumentación. seguimiento y evaluación;

IV. Elaborar, actualizar y publicar el atlas nacional de riesgo. y emitir los criterios para la elaboración 

de los atlas de riesgo estatales;

V. Establecer procedimientos paro realizar consultas públicas a la sociedad en general. los sectores

público y privado, con el fin de formular la Estrategia Nacional y el Programa;

VI. Establecer, regular e instrumentar las acciones para la mitigación y adaptación al cambio

climótico, de conformidad con esta Ley. los trotados internacionales aprobados y demás

disposiciones juridicas aplicables, en las materias siguientes:

a) Preservación, restauración, conservación, manejo y aprovechamiento sustentable de los recursos

naturales, los ecosistemas terrestres y acuáticos. y los recursos hídricos;

Artículo 22. El INECC tendrá las atribuciones siguientes: 

l. Coordinar. promover y desarrollar con, lo participación que corresponda a otras dependencias y

entidades. la investigación científica y tecnológica relacíonada con la política nacional en materia

de bioseguñdad. desarrollo sustentable. protección del medio ambiente; preservación y

restauración del equilibrio ecológico y conservación de los ecosistemas y cambio climático,

incluyendo los siguientes temas:

a) Política y economía ambientales y del cambio climótico;

b) Mitigación de emisiones;

c) Vulnerabilidad y adaptación al cambio climático en el país;

d) Saneamiento ambiental;

e) Conservación y aprovechamiento sustentable de los ecosistemas y los recursos naturales: 

- f) Conservación y aprovechamiento sustentable de lo vida silvestre, de especies y ecosistemas

prioritarios. así como especies migratorias; 
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g} Ordenamiento ecológico del territorio;

h) Prevención y control de la contaminación, manejo de materiales y residuos peligrosos, sitios
contaminados y evaluación de riesgos ecotoxicológicos;

Artículo 26. En lo formulación de la política nacional de cambio climático se observarán los principios 
de: 

l. Sustentabilidad en el aprovechamiento o uso de los ecosistemas y los elementos naturales que los
integran:

11. Corresponsabilidad entre el Estado y la sociedad en general, en lo realización de acciones para
la mitigación y adaptación a los efectos adversos del cambio climático:

111. Precaución. cuando haya amenaza de daño grave o irreversible, la falta de total certidumbre
científica no deberá utilizarse como razón para posponer las medidas de mitigación y adaptación
para hacer frente a los efectos adversos del cambio climático:

IV. Prevención. considerando que ésta es el medio más eficaz para evitar los daños al medio
ambiente y preservar el equilibrio ecológico ante los efectos del cambio climático:

V. Adopción de patrones de producción y consumo por parte de los sectores público. social y
privado para transitar hacia uno economía de bajas emisiones en carbono;

VI. lntegralidad y transversalidod, adoptando un enfoque de coordinación y cooperación entre
órdenes de gobierno, así como con los sectores sociales y privados para asegurar la instrumentación
de la política nacional de cambio climático:

Aunque esto ley no contiene disposiciones específicas para las obras y actividades a realizar, si 
planteo estrategias. políticas y reglamentación general de aplicación. En conclusión se puede 
señalar que el proyecto no se contrapone a esta Ley. 

11.2.1.8 Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente de Jalisco. 

En el artículo 26 de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y lo Protección al Ambiente, indica que "la 
realización de obras o actividades públicas o privadas que puedan causar desequilibrios ecológicos. 

impactos al ambiente o rebasar los límites y condiciones señalados en los reglamentos, las normas 
oficiales emitidas por la federación y las disposiciones reglamentarias que el efecto expida el 

gobierno del estado. deberán de sujetarse a la autorización previa del estado o de los gobiernos 

municipales. siempre que no se trate de obras a o actividades de competencia federal." Por lo 
anterior expuesto en el presente capitulo. debido a que el presente proyecto pertenece al Sector 

Hidrocarburos, es competencia de la federación. 

111.3. CONCLUSIONES. 

En el análisis jurídico realizado para el proyecto se concluye que: 

1. El proyecto "Estación de Carburación Atotonilquillo", no se encuentra dentro de ninguna

Area Natural Protegida ni de ningún Area de Importancia para la Conservación de las Aves.

2. La evaluación tendrá carácter preventivo. toda vez que no se ha iniciado la construcción

de la Estación de Carburación y que de acuerdo a la resolución del respectivo estudio, se

e llevara a cabo la realización del proyecto.
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4. El proyecto se efectuará cumpliendo todos los ordenamientos jurídicos federales

aplicables al mismo. No generará desequilibrios ecológicos, ni alterará a ANP ni AICA. por

el contrario contempla las medidas de mitigación para los posibles impactos ambientales
que se puedan generar, así como la implementación de medidas para la conservación de

los componentes ambientales que conforman al ecosistema.

5. El proyecto es congruente con los ordenamientos ecológicos y territoriales aplicables al
SA y observará los preceptos y criterios territoriales y ecológicos de dichos instrumentos de

planeación
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CAPITULO IV 

IV. DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA AMBIENTAL Y SEÑALAMIENTO DE LA PROBLEMÁTICA

AMBIENTAL DETECTADA EN EL ÁREA DE INFLUENCIA DEL PROYECTO. 

INVENTARIO AMBIENTAL. 

El objetivo de este capítulo es caracterizar los componentes bióticos y abióticos del medio donde 
se pretende realizar el proyecto, en tormo que se describe y analiza el llamado Sistema Ambiental 
(SA), con el fin de realizar una correcta identificación de las característicos y condiciones 
ambientales del SA además de las tendencias de evolución y/o deterioro del ecosistema en la zona 
del proyecto, lo anterior tiene fundamento con el Artículo 12, fracción IV del Reglamento en Materia 
de Evaluación del Impacto Ambiental de lo Ley General del Equilibrio Ecológico y lo Protección al 
Ambiente. 

IV. l. Dellmltaclón del área de estudio

Durante el procedimiento de evaluación del impacto ambiental a través de una MIA particular, se 
establecen dos niveles del espacio geográfico donde se desarrollará o tiene influencia el proyecto, 
que son: 

• Polígono de proyecto (AP). Que abarco la superficie del terreno donde se llevará a cabo lo
actividad que se somete o la evaluación del impacto ambiental.

• Sistema ambiental (SA). Corresponde a la unidad geográfico que de algún modo interactúo
con las obras o actividades del proyecto. Este sistema ambiental incluye el área de influencia
de lo actividad o realizar (AIP).

El concepto de "sistema ambienta" ISA) utilizado en el procedimiento de evaluación del impacto 
ambiental. conllevo a identificar y caracterizar un espacio geográfico en el cual pretende insertarse 
un proyecto determinado. La singularidad de este proceso hace que el binomio ambiente -
proyecto alcance su concreción objetiva en términos de la valoración de los efectos del proyecto 
sobre el ecosistema, esto solo es posible si existe previamente uno valoración de las características 
de ese espacio geográfico y de su delimitación, utilitario, pero precisa. 

Cabe mencionar que no existe una definición exacta del Sistema Ambiental por la LGEEPA y el REIA 
o bien en los guías de impacto ambiental que tiene disponibles la autoridad. ante esa falto de

definición, en la integración de esto MlA-Particular, su conceptualización fue asumido como un
sinónimo de Sistema Territorial Natural y ello condujo al análisis de los dos concepciones o través de
los cuales se puede entender su significado: la ecológico y la geográfica.

Lo definición ecológica asume de manera sustantiva las bases biológicas y considera o los sistemas 
territoriales naturales, integrados por unidades ambientales. como la concreción teórico-funcional 
de un "mocroecosistema" o. lo que es lo mismo. de un sistema, en el cual los flujos y el balance de 
materia y energía definen tanto su estructura como su función. Este macroecosistemo se desarrolla 
en un espacio geográfico definido e integro en sí mismo una organización vital. En él, los seres vivos 
(flora. fauna) interaccionan entre sí y cohabitan con los componentes abióticos del área geográfica 
donde se ubican. 

De esta consideración deriva la definición de sistema: conjunto de elementos que interactúan de 
manera dinámica hacia un objetivo único: en ese sistema la sinergia de las extemalidades que 
inciden sobre él, y cuyos efectos acumulados resultan en un impacto mayor que el que se registraría 

aisladamente de hacer un análisis de manera individual; Se considera que la organización del 
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sistema tiene una autonomía en sus procesos de regulación y ajuste que hace posible conservar su 
integridad estructural o lo largo de un periodo prolongado de tiempo, esta biostasia representa la 
capacidad del sistema para reaccionar ante agresiones externas restituyendo su equilibrio 
estructural. Por último, otro atributo que caracteriza a los sistemas ambientales es su resiliencio o, lo 

que es lo mismo, su capacidad para absorber las externalidades sin modificar su integridad 
estructural. 

En este enfoque ecológico, el sistema carece de limites y por ende todo el sistema es un continuo 
sin fronteras. en el cual la unidad natural no tiene escala, ni soporte espacial definido, tampoco 
existe especificidad en el tiempo, razón por la cual no tiene una perspectiva histórica, a la escala 

de las actividades y transformaciones humanas del medio natural. sin dejar de reconocer los estadios 
relativos a las etapas sucesionales que al final representan una valoración temporal de la evolución 
de dicho sistema. Así, la unidad natural es un continuo en el ambiente que se entrelaza con otras 
unidades naturales hasta alcanzar los límites de la biosfero. En tonto, la conceptualización 

geográfica del sistema contiene una visión más tradicional: se concentra en la estructura del 
espacio, en la organización de patrones y arreglos de distribución de sus principales componentes, 
en su localización, extensión y distribución, los cuales dependen de las relaciones entre los factores 
bióticos y abióticos de ese espacio organizado. tendiendo siempre a conocer sus causas y las leyes 

que las rigen. 

Bajo este Marco y tomando como punto de partida lo orientación metodológica convencional del 

procedimiento técnico de la Evaluación del Impacto Ambiental, ambos conceptos son demasiado 
ambiciosos para identificar de manera aproximada la articulación funcional que explique la 

estructura y lo función de un sistema o de una unidad natural, por ello en esta MIA se prefirió 
homologar el concepto "sistema ambiental" al de geosistema, en el cual su descripción se orienta 

a lo identificación, reconocimiento y caracterización de unidades espaciales de homogeneidad 
relativa. Para alcanzar dicha descripción se debe disponer de una referencia clara y concisa del 
marco espacial a efecto de caracterizar su uniformidad y alcanzar así una concepción inicial de 
utilidad en el proceso de EIA. 

Desde un enfoque holístico. es un hecho que la cobertura geográfica o un espacio territorial 
determinado no solo se caracteriza por su uniformidad, está constituida por una infinidad de sistemas 
naturales de muy diversa magnitud y complejidad, desarrollados ininterrumpidamente poro 
presentarse bajo lo formo de arreglos complejos, compuestos por unidades dispuestos con una 

estructuro de jerarquías, que se articulan funcionalmente unas con otras en una arquitectura 
ecológica que conforma a este tipo de ecosistemas o, geosistemas. 

Por ello la división secuencial de la observación del territorio en porciones más pequeñas de 

extensión pero con análisis de mayor detalle y subordinadas entre si. constituye uno de los pasos más 
importantes en el proceso de desarrollo de uno línea de base para alcanzar un diagnóstico que 

describa sus atributos, sus propiedades y los procesos que ahí se presentan. Así. desde el objetivo de 
esta MIA, esa porción, relativamente pequeña del territorio conforma lo que el marco jurídico 
denomina "sistema ambiental" (SA). 

Resulta así evidente que esta conceptualización del SA se asume en esta MIA poro disponer de una 
herramienta operativa, dado que no es posible establecer límites artificiales a los procesos 

ecológicos que caracterizan a un ecosistema. Se buscó así alcanzar una expresión territorial 

objetiva, inventarioble y cortografiable la cual puede ajustarse al concepto de sistema ambiental 

donde se insertará el proyecto, incorporándole los atributos (sinergia, biostosia y resiliencia) que le 

caracterizan desde la óptica ecológica. De esta forma, al disponer de límites territoriales, es factible 

identificar y evaluar las relaciones y las interdependencias que caracterizan la estructura y el 

funcionamiento del ecosistema. 
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Esta acepción define el concepto de "sistema ambiental", evitando con ello una presentación 

temática fraccionado en componentes inconexos y genéñcos, para sustituirlos por información 
geográfica integral refeñda a un área territoñal relativamente homogéneo, concibiendo la 

homogeneidad como la continuidad de los factores ambientales más conspicuos del sistema. 

Así pues, se tienen vastas formas de delimitar el SA, siendo una, el análisis de rasgos ambientales 
caracteñsticos o relevantes y los puntos o zonas de transición. Para el presente estudio y de acuerdo 

o la ubicación del proyecto. el SA se determinó en base o la formo y organización de los áreas
municipales. por ejemplo los limites

El SA se encuentra en el Municipio Chapela en los limites con el Municipio de lxtlahuacán de los 

Membrillos, en el estado de Jalisco. 

Mapa de sistema ambiental 
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Ilustración 13. Delimitación del Sistema Ambiental 
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Coordenados del sistema ambiental. {Ver anexos) 
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Lo superficie que comprende el Sistema Ambiental es de: 
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SISTEMA AMBIENTAL 

p,.,,- -� de ca,t,un,c:i<la 
A-ilqalla, Jal," 

TION 

Tomando en consideración, los aspectos fisiográficos. de ordenamiento ecológico, climáticos Y usos 

de suelo, el SA y el área de proyecto se delimita de la siguiente manera: 

LO.A. MERCEDES CARBAJAL TAPIA 

72 

. 
- : ,: . - - - , - . . .. . . .. -

'1 



. -- - ·1- -

• 

• 

- -

Estación de Carburación -AtotonDqulllo. Chapala. Jalisco" 

Tabla 29 Aspectos generales del SA y el AP. 

CONCEPTO ESPECIFICACION 

Provincia Eie Neovolcánico 1 

Suborovincio Chapela 
Reciión hidrolóciico RH12 Lerma-Sontiago 

Cuenco Rio Lerma 
Subcuenco Son Luces Evangelista 

Ecosistema 
Área Urbano. con Agricultura de temporal de mayoría y en lo porte noreste 

aariculturo de Riego 
Unidad Ambiental 

Biofísica. de acuerdo a 53 Depresión de Chopa/o 
POEGT. 

IV.2. CARACTERIZACIÓN Y ANÁLISIS DEL SISTEMA AMBIENTAL

En el presente apartado se analiza de manera integral los elementos del medio físico. biótico, social. 

económico y cultural. así como los diferentes usos de suelo y del agua que hay en el órea de estudio. 

En dicho análisis se considera la variabilidad estacional de los componentes ambientales, con el 

propósito de reflejar su comportamiento y sus tendencias. 

IV.2.1 Aspectos abióticos.

IV.2.1.1 Flslografía

La orografía del estado se presenta en cuatro provincias geológicas: la Sierra Madre Occidental, 

ubicada al norte del estado; lo región Mesa del Centro que se encuentra en el extremo noreste del 

estado; el Eje Neovolcánico. localizado en el centro de lo entidad y que es el que cubre la mayor 

extensión; y por último. la Sierra Madre del Sur, ubicada en la parte occidental del Estado. 

El Sistema Ambiental. se encuentra dentro de la provincia fisiográfica X que corresponden a Eje 

Neo volcánico al igual que el área de proyecto. caracterizada por amplias llanuras . 
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Provincias Fisográficas 

FISIOGRAFÍA 
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Ilustración 14. Pro11incias Fisiográficas. Fuente: cartografío INEGI 

Con respecto a las Subprovincias fisiográficas. el SA se encuentra en su totalidad dentro de la. 

subprovincia de Chopolo, al igual que el proyecto . 

LO.A. MERCEDES CARBAJAL TAPIA 

74 

- - �. ·-· . - - - - -,-, . - ... • - - . -
J. 



• 

• 

.,,¡,, ..... 
Slmllologla 

PROYECTO 

Osi11em11Am11. 
Subprovinc:ia ldlograr ..... 

NOM8RE O 115ZX> -

CHAP,\LA ---

119D 

Estación de Carburación •AtotonBquillo, Chapala. Jalisco• 

,_ -------- n� 

�---

.... na 

1 Kcinc Foltlt. t Subprovlnclas Flslográflcas 

FISIOGRAF(A 

12D Pnl),ec:m 
--

1:11.000 
"&lllción de c.rtxnoón AIDID1111quillo. Jel." 

llustrución 15. Subprovincias Fisiagrrificas. Fuente: Cartagrafia INEGI • 

LD.A. MERCEDES CARBAJAL TAPIA 

75 



• 

• 

Estación de Cmbu,aclón •AtotonBqulllo, Chapala. Jalisco• 

El sistema de topoformas del SA está compuesto en su totalidad por llanura, al igual que la zona del 

proyecto 

-

Sierra 

Simbologla 

PROYECTO 

□ Slsliellll l\mb, 

Sisloma da Tapolonnu 

NOMBRE 
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....... 
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llustradón 16. Topoformas dentro del SA y área de proyecto. Fuente: Cartografía INEGI 

1 V .2.1.2. Topografía. 

1 

nwo 

Topofonnas 

FISIOGRAFIA 

Lo mayor parte de la superficie está compuesto por zonas semiptanos que alcanzan alturas desde 

los 600 a 2,050 metros, siguiéndole los zonas accidentadas con alturas de 900 a 4,260 metros; y en 

menor proporción. las zonas planos cuyas alturas varían de O o 1,750 metros sobre el nivel del mar, 

respectivamente. 

las principotes elevaciones en el estado de Jalisco son: 

Nevado de Colima (4,260 msnm); Volcán de Colimo (3,820 msnm); Sierra El Madroño (2,960 msnm); 
Volcán de Tequila {2,940 msnm}; SierraTopalpa {2,880 msnm); Sierro Los Huicholes (2,860 msnm): Sierra 
San Isidro {2,850 msnm); Sierro Monantlán (2,840 msnm}; Cerro El Tigre {2,840 msnm}; Cerro García 
(2,750 msnm}: Sierra Lelo (2,720 msnm}: Sierra Cocoma (2,740 msnm}: Cerro Gordo (2.670 msnm); 
Sierra Verde (2,320 msnm); Sierra Los Guajolotes (2,380 msnm) 

Dentro del SA se presento uno altitud de 1601 msnm 
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Curvas de Nivel 

RELIEVE 

1 

llustradón 17. Tapogrofia. Curvas de nivel. Fuente: Cartografía INEGI 

IV.2.1.3. Clima.

La climatología de la entidad está representada por 29 grupos diferentes, entre cálidos, 
subhúmedos. templados semicálidos. templados subhúmedos. templados semifríos, semisecos, muy 
cálidos y semisecos templados, esto debido a la conformación variada del relieve y la influencia de 
masas de agua. 

En la región costera se localizan, principalmente, climas cálidos subhúmedos, extendiéndose hacia 
el sureste. Este tipo de clima es el más cálido de los tipos que se presentan en el Estado, con una 
temperatura media anual de 22 a 26º C, y una precipitación total anual entre los mil a 2 mil 
milímetros. 

Esta zona, como en la mayoría del territorio de Jalisco, el régimen de lluvias es en los meses de junio, 
julio y agosto; y el promedio de días con heladas va de O a 20 al año. 

Normalmente en este tipo de climas hay ausencia de granizadas: sin embargo, en algunas regiones, 
llega a presentarse un día de granizada. 

En las regiones norte y noroeste predomina el clima seco presentando temperaturas medias anuales 
de los 1 O a los 18° C. y uno precipitación total anual de 300 a 600 y de 600 a 1,000 mm. 

En casi todo el Estado. predomina el clima templado subhúmedo que presenta temperaturas medias 
anuales de 10 a 18° C, y de 18 a 22°, y la precipitación total anual asciende de los 600 a 1000 y de 
1000 a 2000 mm . 
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La zona centro presenta los tres variantes de climas. pero predominando el tipo templado con una 
temperatura de 19° C y uno precipitación media entre 700 a 1000 mm. Las granizadas son hasta de 
5 al año y los heladas se presentan de 10 o 40 días. 

La zona norte de Los Altos semeja un mosaico refiriéndose al clima. varía en extensiones más o menos 
pequeñas y no hay predominancia de uno u otro clima. aunque el seco es el menor. 

De acuerdo al clima seco, la temperatura media anual es de 18° C y la precipitación es de 700 mm.: 
en otros partes de esto zona. hacia el norte, la temperatura fluctúa entre los 18º y 22º C. 

En el clima templado la temperatura media anual es entre 18 y los 22º C. y la precipitación está entre 
los 800 y l 000 mm. 

Para el clima cálido. la temperatura media anual es mayor de 22° C y la precipitación alcanzo hasta 
los 1,500 mm. Las heladas se presentan de O a l O días al año y al agua que la zona costera presentan 
el menor número de granizadas. 

En la zona este se presentan dos tipos de climas: el templado y el cálido. En el clima templado el 
régimen templado, el régimen térmico varía entre los 16 y l 8° C. con una precipitación media de 
800mm. 

Como en las zonas anteriores. el fenómeno de granizadas no guarda un patrón de comportamiento 
bien definido, pero el máximo rango de granizadas llega a ser de 5 días al año. 

El clima que se manifiesta en la zona oeste es variado ya que representan climas cólidos y

templados. predomino el templado con temperaturas medias que van de los 18 a los 22° C. y una 
precipitación media de los 340 a 350 mm. En los climas cálidos la temperatura medias oscila entre 
los 22 a los 26 º C y su precipitación media va de los 420 a 430 mm. 

las heladas se presentan con una frecuencia de O a 20 días al año. en los climas cálidos y en el 
templado son de 1 O a 40 días al año. Las granizadas se presentan de O a 5 días al año. 

En la zona sur. como en casi en toda la entidad, predomina el clima templado pero también se 
manifiesta el cálido y seco. 

Para el clima templado se presenta lo variante del clima semifrío con una temperatura media menor 
de 16° C y una precipitación media mayor de 1.200 mm. esta variante es mínima. El resto del clima 
templado tiene una temperatura media mayor de 16° C y su precipitación es de los 700 y 1000 mm. 

De acuerdo al clima cálido, la temperatura media anual es mayor de los 22º C, y su precipitación 
media va de los 800 y 1200 mm. 

En el clima seco el régimen térmico medio anual es de 18º C con una precipitación media de 700 
mm. 

las heladas tienen frecuencias de O a 20 días al año, en los climas cálidos: y en la parte mínima de 
clima semifrío se presenta a 90 días al año. En el templado abarcan de l O o 40 días al año, y en el 
seco de O o 20 días. 

la máxima incidencia de granizado se concentra en los meses de julios y agosto para todo el Estado 
de Jalisco. 

Los vientos dominantes son en dirección este. El promedio de días con heladas al año es de 4.1. 
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8 clima en la zona del proyecto, al igual en el sistema ambiental es IA)C(wl) Semicalido subhumedo 
del grupo C . 
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llustmdón 18. Unidades dimátims dentro de SA y área de pro)'f!Cto. Fuf!te: cartagrafia INEGI. 

Temperatura 

Unidades Climáticas 

CLIMA 

La temperatura dentro del sistema ambiental y del área de proyecto media anual es mayor de 18°C. 
Mientras que y la temperatura del mes más caliente es mayor de 22ºC. 
Precipitación 
En S.A. y en el área del proyecto la precipitación del mes más seco es menor de 40 mm; lluvias de 
verano con indice P/T entre 43.2 y 55 y porcentaje de lluvia invernal del 5% al 10.2% anual. 

Evaporación. 

Para el área de proyecto y el S.A se tiene un índice de evaporación de agua de 800 a 1200 mm 
anuales 
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Ilustración 20. Precipitación en el Área de Proyecto y SA 
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Ilustración 21. Evaporación potencial del SA y del Zona del proyecto. Fuete: Cartografía INEGI. 

IV.2.1.4. Geología y geomorfología.

1 

Evaporación 

CLIMA 

El municipio está constituido por terrenos del período cuaternario. La Mesa del Centro pertenece a 
los períodos Cuaternarios, Terciario y Triósico. 

El sistema ambiental está conformado por dos clases de rocas. ígneas extrusivas y sedimentarias, 

ambas de la era cenozoica. los tipos de rocas que conforman el sistema ambiental son ígnea 
exfrusiva ócida. limolita arenisca. 

El área del proyecto se encuentra situado en una zona con rocas de clase sedimentaria con tipo 

limolita arenisca. 

LO.A. MERCEDES CARBAJAL TAPIA 

81 



• 

-

-

Estación de Carb..-aclón "AfofonJJquilo. Chapala, Jalsco" 

,,_ ___________ ..:;-='-------------....,.------;;:,...--·---------------,

- -

""' 
--
---

N/A 

Kl".MC foldrt 

º •• .-=-,,.,:.r=::zzi ..... 44011Í:::=:"'°--ll80"""" 1:5.654 

Ilustración Z2. Geología del SA y área de proyecto. Fuente: cartografía INEGI. 
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llurtradón 23. Geología del SA y área de proyecto. Fuente: Cartografía INEGI. 

IV.2.1.5. Edafología
El suelo es uno de los recursos naturales básicos a partir del cual el hombre desarrolla la mayoría de 
los actividades económicas que le dan sustento como ente biológico y social. Lo calidad de los 
suelos es uno de los factores que dan prosperidad a las comunidades humanas, si a la anterior 
característica se agrega el buen manejo y acciones de conservación de suelo y agua. dan como 
resultado el carácter sustentable del suelo, de esta forma se asegura la existencia y 
aprovechamiento de este recurso. 

El clima, la geomorfologío, vegetación, así como el origen del substrato geológico, van a definir las 
características físicas y químicas de los suelos y. en razón de lo anterior. se definen los posibles usos 
del suelo en actividades productivos y su manejo apropiado. 

Tipo de suelo en el estado 
La composición del suelo corresponde al tipo vertisol pélico y regosol eútrico como dominantes; y al 
cambisol férrico como asociado. 

Los suelos presentes en varios zonas del estado son: háplico, Cambisol eútrico, Litosol, Vertisol pélico 
y Luvisol vértico, con gran utilización agrícola, también son propicios para el uso pecuario y una 
mínima parte es de uso forestal. 

La Sierra Madre Occidental pertenece a los períodos Cuaternario, Terciario y Cretácico, que 
determinan cinco tipos de suelo: Xerosol lúvico, Planosol eútrico, Xerosol háplico, que son utilizados 
en la agricultura; y el feozem háplico y lúvico, aptos paro el uso agropecuario o forestal. 

Se advierte la presencia de suelos como feozam háplico, que predomina: Xerosol háplico y el Litosol 
que tiene uso agrícola, principalmente pecuario. 

Dentro del municipio de Chapela los tipos de suelo que predominan son: Utosol en mayor extensión, 
vertisol y en, menor cantidad suelos feozem. 

TIPO DE SUELO DESCRIPCION 

Litosol Suelos pedregosos, poco profundos, sin perfil 

Vertisol Suelos autoabonados. ricos en arcilla. Son muy fértiles pero su dureza 
dificulta la labranza. 

Feozem Presentan una superficie de color obscuro, más lixiviado que los 
Castoñozems y los Chemozems, textura arenoso. Consistencia suelta en 
húmedo. 
Estos suelos son unos de los de mayor cobertura en el Estado, son pardos, 

1 con una capo superficial obscura, suave, rica en materia orgánica y en
nutríentes. Los que se ubican en lugares planos frecuentemente son 

1 profundos y muy fértiles-aunque no en este caso, los que están en laderas 
1 y cerros son más someros, menos productivos y fácilmente se erosionan. 

Estos suelos se localizan en distintas zonas climáticas, desde árídas hasta 
1 templadas. Los usos que se les dan son muy variados como forestal, 

oecuaño v aarícolo 

Tipo de suelo y subsuelo en el SA. y área de proyecto 
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8 tipo de suelo tanto en el sistema ambiental como en el área del proyecto es vertisol pélico. 
muestran texturas finas. con un subsuelo feozem háplico . 
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llunradón 24. Tipo de suelo en el SA y Area de proyecto. Fuente: Cartografía INEGI. 

Las unidad y subunidad del suelo que le corresponde al sistema ambiental y área de proyecto es 
del tipo Vertisol Pélico el cual presenta las siguientes características: 

o El término vertisol deriva del vocablo latino "vertere" que significo verter o revolver, haciendo
alusión al efecto de batido y mezcla provocado por la presencia de arcillas hinchables

o El material original lo constituyen sedimentos con una elevada proporción de arcillas
esmectíticos, o productos de alteración de rocas que las generen.

o Se encuentran en depresiones de áreas llanos o suavemente onduladas. El clima suete ser
tropical. semiórido a subhúmedo o mediterráneo con estaciones contrastadas en cuanto a
humedad.

o Los Vertisoles se vuelven muy duros en lo estación seca y muy plásticos en la húmeda. El
labrado es muy dificil excepto en los cortos periodos de transición entre ambas estaciones.
Con un buen manejo, son suelos muy productivos.

o Vertisol pélico. Presenta en ta matriz del suelo, de los 30 cm superiores. una intensidad de
color en húmedo de 3.5 o menos y uno pureza de 1.5 o menor
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Ilustración 25. Tipo de subsuelo en el SA y el área de proyecto. Fuente: Cartografía INEGI. 

Erosión en el SA y área de proyecto. 

La erosión presente en el sistema ambiental tanto como en el área del proyecto muestra una erosión 

moderada. Vañas causas de ello son el sobrepastoreo y las actividades agrícolas. 
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Ilustración 26 . • Tipo de erosión dentro del SA y el área de proyecto. Fuente: Cartografia INEGI. 

IV.2.1.6 Uso de suelo

la mayor parte del suelo tiene un uso agrícola, y lo tenencia de la tierra en su mayoría corresponde 

a la pequeña propiedad. 

El suelo del sistema ambiental es en su mayoría zona urbana. pero presento áreas de actividades de 

agricultura de temporal y así como una pequeña fracción de agricultura de riego en la zona norte 

del sistema ambiental. En cuanto al proyecto; este se encuentro situado en su totalidad en área 

urbana. 

LO.A. MERCEDES CARBAJAL TAPIA 

86 



• 

• 

Estación de Camuroción •Afofonlquilo, Chapala. Jalsco" 

-

Slmbologla 

PA01'a:Rl 11PO ._.. •C... 

·---- c...•---

-----

-

-

KoncF� 1 

��no 1440 :..,l!O u:,_ 1 d 
llustroddn 27. U$O de 5uelo y 11egetación. Fuente: Cartogrofia INEGI • 

IV.2.1.7. Hidrología
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Los recursos hidrológicos son proporcionados por los rios y arroyos que conforman lo subcuenca 

hidrológica Lermo-Chapolo-Sontiogo sus arroyos temporales los conforman El Chorro, Son Marcos. 

San Antonio. Aguilote y Hondo que desembocan en el Lago de Chopolo. 

Los aguas del estado escurren hacia el Océano Pacífico y se dividen en tres grupos: Río Lerma
Santiago y sus afluentes; rios que desembocan directamente en el Pacífico; y rios del sur del Estado. 

Río Lerma-Sontiago y sus afluentes: el rio Lermo nace en lo laguna de Almoloyo del Río, en el Estado 
de México. donde inicio su recorrido hasta llegar al lago de Chapela. Aquí se origina el río Grande 
Santiago, el cual atravieso todo lo porte central de Jalisco. entro o Nayorit y desemboco en el 
Océano Pacífico. 

El río Grande de Santiago recibe primero los aguas del río Zulo y formo el Salto de Juononocotlán; 
en Los Juntos recibe o su principal afluente, el Río Verde, que nace en Zocatecas. Recibe también 
a los ríos Juchipila y Bolaños. El río Grande de Santiago cubre la mitad del Estado; casi los tres cuartas 
partes de lo población habitan esta esto área y la industrio se concentro ahí. 

Ríos que desembocan directamente en el Pacífico: De este grupo de ríos que recogen los aguas del 
suroeste del Estado, el más importante es el Ameca, que nace en el cerro del Colli y fertiliza los valles 
de Tala, Ahualulco y Ameca y su afluente principal es el río Mascota. El río Ameco formo el limite con 
el estado de Noyorit y desemboco en lo Bahía de lpalo. Los ríos Tomatlán, San Nicolás. Cuitzomalo, 
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Atengo y Purificación. nacen en la sierro de cacoma y bajan casi paralelamente hacia el Océano 
Pacífico. 

El río Cihuatlán sirve de límite entre Jalisco y Colima. y al desembocar en el Pacifico formala bahía 
de Barra de Navidad. 

Ríos del sur del Estado: Los ríos Ayuquila y Tuxcacuesco forman el río Armería; el río Tuxpan nace en 
la montaña de Mozomitla y fertiliza los municipios de Tomazula. Zopotiltic y Tuxpon. 

Otros comentes importantes en el estado son: El Tuito. María García. Lerma. Son Juonde los Lagos. 
Son Miguel y Salado. 

De los almacenamientos de aguo, destacan el Lago de Chopola; los lagunas de Cajititlán. Sayulo. 
San Marcos y Atotonilco; así como los Presos Cajón de Peño. Santo Rosa. La Vega. Tacotón. los 
Piedras (Basilio Vadillo). 

El lago de Chapela. es el vaso natural más importante del país y hace los veces de regulador del 
sistema Lerma-Sontiogo. 

la presa Cajón de Peña. es la principal obra de embalse de Jalisco. se ubica sobre la corriente del 
río Tomatlón. en el municipio del mismo nombre. 

Cuento además con las presas de los Sabinos. lo Santa Cruz y lo de Son Nicolás. 

IV .2.1. 7. 1. Hidrología superflclal. 

El proyecto como el sistema ambiental se encuentro en la cuenca lerma-Santiago y en la 
subcuenca Rio bajo Santiago. Rio alto Santiago . 
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1/ustradón 30. Corrientes y cuerpos de agua en el SA. Fuente: Cortogrofia INEGI. 

Tabla 30 Usos de las Aguas Superficiales en el Munidpfo 

Amovechamlentos de Aguas Superflctales en el MunlclDfo de Chanola. 

Uso Cantidad VolumenMm3 %Volumen 
Aorícola 2 0.180777 0.08 
Pecuoño 1 0.002336 0.00 

Público urbano l 236.52 99.92 

Total 4 237.703113 100 

IV.2.1.7.2. Hidrología subterránea.

Se refiero o Acuífero a cualquier formación geológica o conjunto de formaciones geológicos 

hidráulicamente conectados entre sí, por las que circulan o se almacenan aguas del subsuelo que 

pueden ser extraídas paro su explotación, uso o aprovechamiento y cuyos límites laterales y 

verticales se definen (Ley de Aguas Nocionales, 2013). 

Paro fines de administración del Aguo Subterránea, el país se ha dividido en 653 Acuíferos, cuyos 
nombres oficiales fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación IDOF) el 20 de abril de 201 S 

y de acuerdo con la CONA GUA (2015), actualmente 202 están sobreexplotados. 

Dentro de los límites del estado de Jalisco, se identifican un total de 59 acuíferos y de acuerdo con 

la último publicación del DOF el 20 de diciembre de 2015, de estos 59; 26 están sobreexplotados y 

33 sub-explotados (DOF; 2015). 

Paro efectos de Publicación de Disponibilidad de Aguas Subterráneas en acuíferos del país, el Diario 

Oficial de la Federación considera: 
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• Sub-explotados aquellos ocuíf eros en los que existe un volumen disponible de aguas
subterráneas para nuevas concesiones por porte de la CONAGUA.

• Sobre-explotados aquellos acuíferos en los que no existe un volumen disponible de aguas
subterráneas para nuevas concesiones por parte de la CONAGUA.

El municipio de Cha pala se encuentra en los acuíferos Cha pala y Cajififlón, los cuales se encuentran 
localizados al Centro del Estado de Jalisco. 

Según el Registro Público de Derechos de Agua IREPDA: 2013. 07) de la CONAGUA existen 198 
aprovechamientos de Aguas Subterráneas en el municipio de Chapela los cuales se clasifican de la 
siguiente manero: 

58.22 

■ Acuacultura ■ Agrícola ■ Doméstico ■ Industrial ■ Pecuario l'úbfico Urbano ■ Scrvic:os 

1/ustnJdón 31. Aprovechamiento de las aguas subh!minl!GS del Munidpio de Oropalo. ("} 

Actualmente el agua subterráneo es extraído o través de un gran número de pozos, lo cual ha 
modificado el esquema de flujo. El agua subterránea fluye de las elevaciones topográficas hacia las 
partes de menor altitud, en donde se almaceno en el subsuelo de manera temporal. paro 
posteriormente ser extraída. la salida de agua del acuífero a través del bombeo de pozos. 

IV.2.2 Aspectos bfóticos.

IV.2.2.1 Flora

Vegetación desde un enfoque regional. 

La superficie forestal de Jalisco, según cifras del inventario forestal periódico de 1994, es de 4.8 

millones de ha., ubicándose en el 12° lugar con relación al total nacional. Encontrándose vegetación 
de los tres grandes ecosistemas forestales: bosques. selvas y vegetación de zonas áridas y semiáridas. 
lo cual permite contar con una diversidad de floro y por ende obtener diversos productos forestales 

maderables y no maderables. 
En el estado, destacan por su importancia maderable los bosques en el que predominan las especies 
de los géneros Pinus spp y Quercus spp., que ocupan alrededor del 24%: las selvas representan cerca 

del 1 14% y la vegetación de zonas áridas el 6.44%. 
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Uso de suelo y Vegetación del SA. 

De acuerdo a la clasificación del INEGI. el Sistema ambiental pñncipalmente se comprende de 
agricultura de temporal. zona urbano y en menor proporción agricultura de riego 

• Agricultura de temporal anual (TA). Son aquellos terrenos en donde el ciclo vegetativo de los
cultivos que se siembran depende del aguo de lluvia, por lo que su éxito depende de la
precipitación y de lo capacidad del suelo poro retener el aguo. Su clasificación es
independiente del tiempo que dura el cultivo en el suelo.

De acuerdo con lo clasificación de los tipos de hábitat utilizado se reconocen los ecosistemas de 

hábitat natural, de hábitat inducido y de hábitat artificial. De acuerdo con lo clasificación cualitativo 

de Heijungs et al. Se distinguen 5 tipos de ecosistemas o paisajes: 

1 naturales. 11 modificados, 111 cultivados, IV construidos. V degradados. 

La vegetación está compuesta por selva baja, pastizales y matorrales; destacando pino. encino, 

roble. cedro. tobachín, sauce, grangeno. nopal, palo dulce, huisache. campanilla, casirpe. 

madroño, saucillo, tepame, chaparral y árboles frutales como mongo y aguacate. 
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De acuerdo a lo ubicación del predio, conforme a la carta del INEGI en materia de usos de suelo y 
vegetación. la zona del proyecto se encuentro ubicada dentro de zona urbana, debido al gran 
aceleramienf o de la población, dentro del área de influencia se observo vegetación arbórea 
inducida. Dentro del polígono del predio donde se desarrollará el proyecto, existe vegetación 
ruderal que será removida para la preparación del sitio. 

IV.2.2.2 Fauna

La fauna dentro del municipio de Chapala la forman: venado, coyote, zorro, zorrillo, conejo. garza. 
víbora de cascabel y especies piscícolas como pescado blanco. charol, carpa, mojarra. bagre y 
tilapia. 

En el área de estudio. debido a que se trata de una zona ya urbanizada, la presencia de las especies 
y su población está directamente relacionada con la urbanización del lugar, por lo que. al trotarse 
de uno zona urbanizada, con usos de tipo doméstico. comercial. de servicios y alguna industrio. 
solamente se observaron aves que transitan por la zona como: tortolitas, zanates y torcacitas o 
palomas de alas blancas. Estás especies no se encuentran clasificadas dentro de la NOM-059-
SEMARNAT-201 O. 

IV.2.3 Paisaje.

El paisaje es un componente ambiental de suma importancia, que debe ser tomado en cuenta 
dentro del análisis del sistema ambiental. 

El paisaje donde se pretende desarrollar el proyecto. lo domina el crecimiento urbano. el predio 
está en la mancha urbana de la zona del Municipio, existen instaladas ya algunas empresas tipo 
industriales. desarrollos habitacionales. se puede resumir como un paisaje urbanizado, por fo que 
no se verá afectado de manera directa con el presente proyecto. 

IV.2.4 Medio socloecon6mlco.

Municipio de Chapala, Jalisco 

Localización 

El proyecto se localizo en el pueblo de Atotonilquillo en el Municipio de Chapala, entre los municipios 
de Jocotepec y Poncitlán Se encuentra entre la Carretera Guadalajara-La Barca y la calle Lázaro 
Cárdenas. 

Demografía socio-demográfica y económica. 

El municipio de Chapela pertenece a la región Sureste, su población según el Censo de Población 

y Vivienda al 2010 era de 48 mil 839 personas; 48.9 por ciento hombres y 51.1 por ciento mujeres. los 
habitantes del municipio representaban el 30.9 por ciento del total regional. Comparando este 
monto poblocionol con el del año 2000, se obtiene que lo población municipal aumentó en un 12.4 
por ciento en estos diez años. 

El municipio en 201 O contaba con 45 localidades. de éstas, 6 eran de dos viviendas y 16 de una. Lo 

cabecera municipal de Chapela es la localidad más poblada con 21 mil 596 personas. y 
representaba el 44.2 por ciento de la población. le sigue Ajijic con el 21.5 Atotonilquillo con el 14.8, 
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San Antonio Tiayacapan con el l 0.1 y Santa Cruz de la Soledad con el 3.5 por ciento del total 
municipal. 

Se estima que para el 2015 esta población aumentará a 52 mil 772 habitantes. donde 25 mil 807 son 
hombres y 26 mil 965 mujeres. incrementándose al 0.67 por ciento de la población total del estado. 

Vivienda 

En lo que respecta a las carencias en la vivienda, destacan de nueva cuenta San Antonio 
Tlayacapan y la cabecera municipal de Chapala con los más altos porcentajes en el indicador de 
viviendas sin agua entubada mostrando el 3.5 y 2.1 por ciento respectivamente; sin excusado 
destaca Ajijic con el 2.0 por ciento y con el problema de no contar con energía eléctrica destaca 
la cabecera municipal de Chapala con el 0.9 por ciento, en lo que se refiere a equipamiento en la 
vivienda, en viviendas sin refrigerador muestra Santa Cruz de la Soledad el 10.9 por ciento, seguido 
de la cabecera municipal de Chapela con el 8.8 por ciento. 

Economía 

Número de empresas 

Conforme a la información del directorio estadístico nacional de unidades económicas (DENUE) de 
lNEGt, el municipio de Chapela cuenta con 3,163 unidades económicas a diciembre de 2014 y su 
distribución por sectores revela un predominio de unidades económicas dedicadas al sector 
servicios, siendo estas el 47 .1 % del total de los empresas en el municipio. 

Distribución de las unidades económicas Chapela. 2014 

Scnícioa 

47.1,C, 

1/ustradón 32 Distribución de las unidades económicas Chapala. 2014 

_FUENTE: 1/EG, Instituto de Información Estadirtica y Geográfica del Estado dr Jalisco; a,n información de JNEGI, DENUE. 

Valor agregado censal bruto 

El valor agregado censal bruto se define como: "el valor de la producción que se añade durante el 

proceso de trabajo por la actividad creadora y de transformación del personal ocupado, el capital 
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y la organización (factores de la producción). ejercida sobre los materiales que se consumen en la 
realización de la actividad económica." En resumen. esfa variable se refiere al valor de la 
producción que añade la actividad económica en su proceso productivo. Los censos económicos 
2014. registraron que en el municipio de Chapela. los tres subsectores más importantes en la 

generación de valor agregado censal bruto fueron el Comercio al por menor en tiendas de 
autoservicio y departamentales; la Industria alimentario; y el Comercio al por mayor de abarrotes. 
alimentos. bebidas. hielo y tabaco. que generaron en conjunto el 33% del total del valor agregado 

censal bruto registrado en 2014 en el municipio. El subsector de la Industria alimentaria. que 

concentró el 11% del valor agregado censal bruto en 2014. registró el mayor crecimiento real 
pasando de menos 19 millones 502 mil pesos en 2009 a 79 millones 525 mil pesos en 2014. 
representado un incremento de 308% durante el periodo. 

Empleo 

Trabajadores asegurados en el IMSS 

Por grupo económico En el último trienio, el municipio de Chopala ha visto un crecimiento en el 

número de trabajadores asegurados registrados ante el IMSS. to que se traduce en un incremento 
de sus grupos económicos. Para septiembre de 2015, el IMSS reportó un total de 4,776 trabajadores. 

lo que representa 234 trabajadores mós que en diciembre de 2012. En función de los registros del 
IMSS el grupo económico que mós empleos genera dentro del municipio de Chapela, es la 
Elaboración de bebidas que en septiembre de 2015 registró un total de 503 trabajadores asegurados 

concentrando el l 0.53% del total de trabajadores en el municipio. Este grupo registró un incremento 
de 98 trabajadores de diciembre de 2012 a septiembre de 2015. El segundo grupo con más 

trabajadores es la Construcción de edificaciones y obras de ingeniería civil, que para septiembre de 

2015 registró 449 trabajadores que representan el 9.40% del total de trabajadores asegurados a 
dicha fecha. De 2012 a 2014 este grupo tuvo un decremento de 95 trabajadores. 

Agricultura y ganadería 

El valor de la producción agrícola en Chapela ha presentado uno tendencia positiva durante el 

periodo 2010-2014, habiendo registrado sus niveles más altos en 2013, sin embargo posterior a esto 

se presentó una caída para 2014. El valor de la producción agrícola de Chapela ha presentado una 
participación de 0.4% constante para el periodo 2010-2013, posterior a esto, durante 2014 se da una 

participación de 0.3% 

Valor de la producción agrícola Chapela 2010- 2014 (Miles de pesos) 
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1/ustradón 33 Valor de la producdón agrícola Chapala 2010 • 2014 (Miles de pesos} 

FUENTE: IIEG, Instituto de Información Estadístico y Geográfica del Estado de Jalisco; información de SIAP / SAGARPA • OEIDRUS 

Lo producción ganadero en Chapala mostró diversas fluctuaciones durante el periodo 2010- 2014, 

siendo el año de 2011 el presentar el mayor valor de la producción ganadera. Lo mayor 

participación municipal con respecto a la estatal se da durante los años 2010 y 2011 con una cifra 
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de 0.5% del total estatal. Posteñor o esto lo tosa de participación ha ido disminuyendo, terminando 
por presentar para 2014 uno cifra de 0.3%. 

Valor de la producción ganadera Chapela 2010- 2014 (Miles de pesos} 
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llustnzción 34 Valor de la producción ganadera Chapa/a 2010 • 2014 (Miles de pesas} 

FUENTE: f/EG, Instituto de Información Estadístico y Geográfica del Estado de Jalisco; Información de SIAP / SAGARPA - OEIDRUS 

IV.2.5 Diagnóstico ambiental.

Este apartado contiene el análisis del sistema ambiental, el estado de conservación, la interacción 
entre los distintos componentes ambientales y las tendencias y comportamiento de dichos 

componentes con respecto al tiempo y espacio. 

En este apartado se realiza lo interpretación del sistema ambiental, la relación que se tiene entre 
componentes ambientales. la relación entre los componentes ambientales y la actividad que se 

pretende realizar y lo problemática ambiental y tendencias de comportamientos de los elementos 
ambientales. 

IV.2.5.1 Resumen del sistema ambiental

El sistema ambiental se encuentra situado en la provincia del Eje Neovolcánico, en lo subprovincio 
de Chopolo. perteneciendo a lo región hidrológico RH12 Lerma-Sontiogo. Lo cuenca a la cual 
pertenece el S.A. es la de Rio Lermo y su subcuenco es San Lucos Evangelista. 

Presento ecosistemas de zona urbano. ogñculturo de temporal y en uno pequeña porción, 
ogñculturo de ñego. 

Pertenece o la Unidad Biofísico Ambiental Nº 53 "depresión de Cha polo". 

Su sistema de topoformas corresponde totalmente o llanuras. teniendo uno altitud de 1601 msnm. 
Presenta climas {A)C(wl) Semicálido subhúmedo del grupo C: con temperaturas medias anual de 

18ºC y la temperatura di mes más caliente es mayor de 22ºC. La precipitación del mes más seco es 
menor de 40 mm; lluvias de verano con índice P/T entre 43.2 y 55 y porcentaje de lluvia invernal del 
5% al 10.2% anual. Tiene un índice de evaporación de aguo de 800 a 1200 mm anuales. 

En cuanto a si geología y geomorf ología está conformado por dos clases de rocas, ígneas extrusivas 

y sedimentaños, ambas de la era cenozoico. Los tipos de rocas que conforman el sistema ambiental 

son ígneo extrusivo ácido, limolito arenisca. El tipo es vertisol pélico. muestran texturas finos, con un 

subsuelo feozem háplico, con presencia de erosión moderado. El uso de suelo en su mayoría es zona 

urbana, pero presenta áreas de actividades de agricultura de temporal y así como uno pequeña 

fracción de ogñculturo de riego en lo zona norte . 
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La fauna dentro del municipio de Chapala la forman: venado, coyote, zorro. zorrillo. conejo, garza. 
víbora de cascabel y especies piscícolas como pescado blanco. charol. carpa. mojarra, bagre y 
tilapia. 

El paisaje donde se pretende desarrollar el proyecto, lo domina el crecimiento urbano. el predio está 
en lo mancha urbana de la zona del Municipio, existen instaladas yo algunas empresas tipo 

industriales, desarrollos hobitacionoles, se puede resumir como un paisaje urbanizado. por lo que no 
se verá afectado de manero directa con el presente proyecto 

IV.2.5.2. Estado de conservación del SA, tendencias y problemática ambiental.

Aunque ya se describieron los distintos componentes ambientales. se trata de hacer un análisis de la 
problemática ambiental que permita evidenciar los problemas que afecta la integñdod funcional 

del sistema ambiental de la zona y la relevancia de impactos que el presente proyecto puede 
ocasionar. Como se ha venido mencionando, el predio donde se desarrollará el proyecto. se 

encuentra en una zona que ha venido creciendo en cuanto al uso para actividades productivos, 

pensando que el proyecto solo viene o acelerar con el crecimiento inminente de lo región. De esto 
manera es cloro que el presente proyecto no afecta a componentes ambientales tales como 
vegetación natural, especies de fauno silvestre, dado que se localiza en una zona impactado. 

IV.2.5.3. Relación entre componentes ambientales y la actividad a desarrollar.

La naturaleza funciono de manero perfecto. en equilibro, hasta que existen factores que alteran o 

modifican los procesos naturales. entre ellos. la actividad antropogénica, que comúnmente busca 
el aprovechamiento de los recursos naturales para cubrir necesidades. 

La relación que a continuación se muestra se refiere o lo que existe entre los componentes 

ambientales y lo actividad que altera o afecta los procesos naturales, en este coso los obras y 
actividades federales relacionados con el proyecto. Lo anterior para evaluar la magnitud de las 
alteraciones y prever los impactos ambientales que se sucederán con dicha actividad. 

COMPONENTE AMBIENTAL RELACIÓN CON OBRAS Y ACTIVIDADES ALTERACIÓN ( + O -) 

No se alterará el microcfimo yo que no 
Condiciones meteorológicos se considero lo remoción de superficie No se modifico 

forestal. 

Geología/topografía 
No se consideran modificaciones en su 

No se modifico 
conformación tooooráfica. 

Se llevarán a cabo pequeñas 
adecuaciones en el suelo paro 

Suelo preparación de lo estación de + 

carburación. 

Aguo Se empleoró aguo 
-

Floro 
No se consideran modificaciones 

oroves en su conformación. � 

Fauna 
No se consideren modificaciones 

oraves en su conformación. No se modifico 
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COMPONENTE AMBIENTAL RELACIÓN CON OBRAS Y ACTIVIDADES ALTERACIÓN(+ O-) 

Un sector de la sociedad sera 

Sociedad 
beneficiada con empleo y derrama 

+++ 

económica. 

Paisaje 
No se altera el paisaje, ya que se 

No se modifica 
encuentra urbanizada la zona. 

Alteración: - neoativa; - más neootiva; + oositiva; ++ más positivo. 

-

-
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CAPÍTULO V 

V. IDENTIFICACIÓN, DESCRIPCIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES.

En el presente apartado se identificarán, valorarán y analizarán los diferentes impactos que generan 
las obras o actividades de acuerdo o lo que señala el artículo 12 fracción V del Reglamento en 

Materia de Impacto Ambiental de lo Ley General del Equilibrio Ecológico y lo Protección al Ambiente 
{LGEEPA). 

La integración de este capítulo se basó en el análisis y uso de: 

• Las características de las actividades del proyecto (Capitulo 11) que potencialmente puedan
propiciar impactos o los factores ambientales susceptibles de recibirlos (Capítulo IV).

• Las disposiciones, regios y recomendaciones de los diversos instrumentos jurídicos aplicables
al proyecto {Capítulo 111).

• La información técnica y ambiental que ha sido generado paro el sitio donde pretende
desarrollarse el proyecto y la relativa al área que se asumió en esta MIA como Sistema
Ambiental dentro del cual se pretende insertar al proyecto. Ambos componentes descritos
en el capítulo IV de este documento.

• La identificación de ecosistemas y hábitats representativos del área de influencia del
proyecto (Capítulo IV).

• Lo información generado en los trabajos de campo y verificación de acuerdo a lo que se
describe en la presente MIA (Capítulo II y IV).

• Técnicas convencionales de Evaluación de Impacto Ambiental.

Por otra parte, los diversos apartados que integran éste capítulo se ajustan estrictamente a las 
recomendaciones que establece la guío emitida por lo SEMARNAT. 

V.1. METODOLOGÍA PARA IDENTIFICAR Y EVALUAR LOS IMPACTOS AMBIENTALES. 

En esta MIA por metodología se entiende el planteamiento estructurado de cómo llevar o cabo una 

o varias actividades del proceso de Evaluación del Impacto Ambiental. Canter (1998)" cita que se
han desarrollado muchas metodologías de ayuda para la realización de las distintas tareas del
proceso de evaluación del impacto ambiental, la de uso más generalizado emplea matrices de
interacción !causa efecto), como herramienta útil paro identificar los impactos y a la vez como un
medio que facilita lo síntesis de la información y de la valoración de alternativas sobre una base

común. Este método ayuda a limitar la incertidumbre asociada a la predicción de los impactos. Por
todo lo expuesto esta es la metodología medular a desarrollar en esta MIA.

En primer término y con el objeto de definir con mayor precisión los posibles impactos ambientales 
que generará el proyecto, se procedió a establecer una serie de indicadores de impacto, sobre los 

aspectos más relevantes detectados en el desarrollo del capítulo IV de la presente manifestación. 

Este conjunto de indicadores permitirá que los trabajos de evaluación !valoración) de los impactos 
se inscriban en un marco general de comportamiento del ecosistema en su conjunto. Según Gómez 

Orea 12003)5 la magnitud de las alteraciones sobre cada uno de los factores ambientales se debe 
expresar de acuerdo a la naturaleza de los factores y componentes del proyecto. 

Como segundo etapa se procedió a la identificación de los impactos, poro ello se consideró el 

desarrollo de listas de chequeo y matrices de interacción. en función de los actividades del proyecto 

4 Canter W. L 1998. Manual de evaluación de Impacto Ambiental. Técnicas para la elaboración de estudios de impacto. Ed. McGraw

HIII. México. 841pp 
5 Gómez Orea, D.1999. Evaluación del Impacto ambiental. Ed. Mundl•Prensa. México. PP. 319-320.
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(potencialmente propiciadoras de impactos al ambiente) y de factores ambientales (que pueden 

recibir el efecto de los impactos de los componentes del proyecto), identificados en los capítulos 11 

y IV de la presente manifestación. Así, en esta etapa se llega a un nivel prospectivo que inició a partir 

del conocimiento de la estructura y del funcionamiento del sistema ambiental paro concluir con la 
determinación de las interacciones (impactos) entre las actividades de codo obra y los factores del 

ambiente. 

Posteriormente se pasa o lo etapa de evaluación (valoración) de los impactos, en la cual el valor 

de coda impacto dependerá de la cantidad y de la calidad del factor afectado, de la importancia 
o contribución de éste a la variación de la calidad del ambiente en el área de influencia del

proyecto. del grado de incidencia de la afectación y de las característicos del efecto expresadas
en los atributos que pudieran describir1os.

Con base en lo anterior, la valoración realizado integro un trabajo cuantitativo que determina el 

valor de cada impacto o partir de su magnitud y de su incidencia. La metodología concluye con la 
determinación del nivel de significando de cado uno de los impactos y con su descripción. a fin de 

establecer la lista de impactos significativos. 

La metodología seleccionada para evaluar los impactos ambientales se describe a continuación: 

• Elaboración de una lista de verificación de las actividades relevantes que comprende el
proyecto, y que pueden generar efectos observables sobre el medio natural en que se
desarrollarán. Adelante se presenta el cuadro que contiene la lista de cotejo para las etapas
de preparación, construcción, operación y abandono del proyecto.

• Elaboración de una lista de factores o componentes del ambiente que pueden verse
afectados por las actividades descritas en la lista de verificación citada con anterioridad.
Esta lista se presenta también más adelante.

• Construcción de una Matriz de probables interacciones entre las actividades del proyecto y
los factores ambientales, la que se presenta como "Matriz de identificación de interacciones
potenciales".

• Elaboración de matriz de identificación de impactos ambientales, considerando las
interacciones acción-factor ambiental. En esta matriz, además de identificar los efectos
adversos a cada componente ambiental. se incluyen los impactos positivos, para los cuales
se usa el signo I+). El signo H se asigna a los efectos adversos al ambiente.

• Construcción de la Matriz de Evaluación. Sobre esta matriz, y una vez determinadas las
interacciones e identificados los impactos ambientales, se realiza una evaluación o
calificación de las interacciones identificadas, para lo que se establecieron los criterios de
intensidad o magnitud. En esta matriz se califica:

Tabla 31 Criterios de evaluaáón de impaaos 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE IMPACTOS ! 
Siano Positivo Neqotivo 
Intensidad Baia Media Alta 

Alcance Area de proyecto ( Área de influencia Sistema Ambiental 
API IAII (SA) 

Mitiaación Mitiqable No mitiaab1e 
Consecuencia Directo Indirecta 
Tiemoo de realización Inmediato Mediano plazo LarQo plazo 
Sineraio Sinéroico No sinérgico 
Acumulación Simo1e Acumulativo 
Permanencia Temoorol Permanente 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE IMPACTOS 
Reversibilidad Reversible No reversible 
Certidumbre Inminente Poco oroboble 1 Probable 
Continuidad Continuo Discontinuo 
Recuoerabilidod Recuperable No recuoeroble 

• Determinación de sianificancia de los impactos. Las bases y criterios para esta etapa surgen
de las propias definiciones de Ley y de la propuesta que se presenta en el presente estudio.

1. La evaluación del impacto ambiental considera, entre otros aspectos, la medición de
los efectos adversos que pueden traer consigo las obras y actividades antropogénicas,
poro determinar si estas pueden causar desequilibrios ecológicos o rebasar las
disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los
ecosistemas. Lo anterior, con el fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos
sobre el ambiente, mediante el establecimiento de acciones y medidas. Esto provee a
la autoridad ambiental de las bases para establecer las condiciones a que se deben
sujetar dichas obras o actividades (Art. 28 de lo LGEEPA).

Paro establecer los criterios de significoncia, es importante señalar el significado de 
desequilibrio ecológico (LGEEPA y REIA): " ... la alteración de las relaciones de 
interdependencia entre los elementos naturales que conforman el ambiente, que afecto 
negativamente lo existencia, transformación y desarrollo del hombre y demás seres 
vivos: ... ". 

2. La determinación de impactos ambientales significativos o, en su caso, las acciones u
obras que pueden causar desequilibrios ecológicos o rebasar los límites y condiciones
establecidos en las disposiciones jurídicos referidas a la preservación del equilibrio
ecológico y la protección al ambiente, es justificativa de la evaluación del impacto
ambiental, en un enfoque jurídico; es decir, la LGEEPA establece que si alguna obra o
actividad no cae dentro de las condiciones señaladas en el presente inciso, no requiere
de la Manifestación de Impacto Ambiental, derivado del impacto poco significativo que
se espera.

3. La propia definición de impacto ambiental significativo: " ... Aquel que resulta de la
acción del hombre o de la naturaleza, que provoco alteraciones en los ecosistemas y

sus recursos naturales o en fa salud. obstaculizando fo existencia y desarrollo del hombre
y de los demás seres vivos, así como fo continuidad de los procesos naturales; ... ".

4. Lo significando se obtiene de la resultante de la suma de atributos, valores o
características que contribuyen o que un impacto solo o en suma con otros, dañe al
ambiente en tal grado que pudiese causar desequilibrio ecológico, rebasar las
disposiciones jurídicas ambientales aplicables u obstaculizar lo continuidad de los
procesos naturales. Es importante señalar que la determinación de impactos
ambientales significativos no determina la no viabilidad de los obras o actividades sino
su grado de mitigación, absorción, compensación y reducción del daño ambiental que
se debe lograr u obtener.

• Establecimiento de acciones o medidas para prevenir, controlar, mitigar o compensar los
impactos ambientales identificados (programo de mitigación y compensación).

V.2. INDICADORES DE IMPACTO.

Una definición de indicador establece que éste es un elemento del medio ambiente afectado. o 

potencialmente afectado, por un agente de cambio (Ramos 1987). Para el presente estudio se 

consideran a los indicadores como índices cuantitativos o cualitativos que permitan evaluar la 
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dimensión de las alteraciones que podrán producirse por la realización de cado proyecto ( obra o 
actividad). 

Los indicadores de impacto que se emplearon poro el presente estudio cumplirán con los requisitos 
siguientes: 

o Represenfafividod. Se refiere al grado de información que posee un indicador respecto al
impacto global de la obra o actividad.

o Relevancia. La información que aporta es significativo sobre la magnitud e importancia del
impacto.

o Excluyente. No existe una superposición entre los distintos indicadores.
o Cuantificable. Medible siempre que sea posible en términos cuantitativos.
o Fácil identificación. Definidos conceptualmente de modo claro y conciso.

V.2.1. Usta Indicativa de Indicadores de Impacto.

A. GRADO DE ALTERACIÓN DEL ECOSISTEMA. Relación de remoción de cubierta vegetal
compensación de disminución de cobertura-afectación de especies de floro de interés
ecológico o en estado de riesgo.

B. PÉRDIDA DE SUELO. Índice de erosión-pérdida de suelo-cobertura de escurrimientos y
vegetación-restauración de suelos.

C. GRADO DE ALTERACIÓN DE LA FAUNA. Especies afectadas-barreros de corredores biológicos
y daño a madrigueras, nidos o hábitat-afectación de especies de fauna en estado de riesgo.

Para obtener valores para los indicadores antes citados, se propone obtener las siguientes variables 
o atributos.

ETAPA 

PREPARACIÓN
DEL SITIO. 

Tabla 32. Variables o atributos de las indicadores de impacta. 

FACTOR O 
j COMPONENTE

AMBIENTAL 
Flora 

INDICADOR AMBIENTAL 

Volumen de vegetación removido. 

1 UNIDAD DE MEDIDA O
VALORACIÓN 

1---------=--=-=·-=�rea de desmo� ___ _ 
Areo de protección o conservación de floro. 

m3/obro 
m3/ho 
m2,ha,% 
m2,ho,% 

i--------Área de reforestación. 
,___. - •-f--Área destinada paro trasplante o rescate de 

flora. 

m2,ho,% 
m2• ha, sitios 

----

Esoecies rescotodas[ cactóceosi:- ��P-� cantidad 
Especies trasplantadas. __ __ _ Especies, cantidad 
Especies en estado de riesgo identificadas Especies, cantidad 
y/o afectadas (Ref. NOM-059-SEMARNAT-

- -� __ ....7,0101._ -- --- ->--- --

Area de desmonte en zona federal de m2. ha, %
_ __ _._SJrrOY-OS. __ __ _ ___ _

Area con vegetación cubierto porm2, ha. % 

Fauno 
movimiento de tierras. 

---+-------"--"---''--"---'-'--- -- -- _....._ --

Especies de lento desplazamiento Especies, cantidad 
encontrados vio afectados. 

-- Especies de lento desplazamiento_,_ Especies, cantidad 
rescatados. 
Especies dañadas (cazados. extroidos,-Especies. cantidad 
Qolpeodos, etc.). 
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FACTOR O 
ETAPA COMPONENTE 

AMBIENTAL 

�gua 

Suelo 

• 
Paisaie 

Aire 

• 
Social 
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INDICADOR AMBIENTAL 

Especies en estado de nesgo identificadas 
y/o afectadas (Ret. NOM-059-SEMARNAT-

20101. 

Especies de la NOM-059-SEMARNAT-20 l O

identificadas v rescatadas. 
Fluio de agua de escorrentías naturales. 
Fluio de agua desviada o alterada porCUSTF. 
Azolve o afectación o arroyos (cauce y/o 
zona federal!. 
Consumo de agua. 
Agua residual generada. 
Agua contaminada. 
Agua desperdiciado. 
Pérdida de suelo (material removido). 
Material de despalme empleado poro relleno 

nivelación. 
Áreas de relleno v nivelación. 
Suelo contaminado v/o tratado. 
Superficie de suelo con cambio de 
Qrooiedodes. 
Residuos no peligrosos generados y 
manejados. 

Residuos peligrosos generados y manejados. 

Residuos de manejo especial generado y 
manejado. 

Alteración de paisaje oor desmonte. 
Áreas sin alteración significativa en 
condiciones originales. 

Componentes que mejoran el paisaje. 
Modificación topográfico evidente. 

sus 

Afectación a componentes o infraestructura 
existente en área (caminos. LT.E., carretero, 
cuerpos de aguo y terrenos agropecuarios, 
entre otros!. 
Emisiones de ruido. 
Emisiones de polvo. 

Emisiones de gases de combustión. 

Camiones con emisiones ostentosas. 
Verificación de funcionamiento de 
maquinaria Y.: eg�r;10. 
Flujo vehicular. 

Quejas denuncias de r;1obladores. 
Accidentes de trabaio. 

UNIDAD DE MEDIDA O 
VALORACIÓN 

Especies. cantidad 

Especies, cantidad 

m3/S 
ml/s 
ml,m2,%. 

m3/obra o año. 
m3/obra o año. 
m3/obro o año. 
m3/obra o año. 
ml/obro o año. 
m3/obra, sitios 

Sitios, m2, ha 
m3, m2, ha 
m2,ho 

m3/obra o año, 
Kg/obra o año, formas 
de maneio 

--

m3/obra o año. 
Kg/obro o año, formas 
de maneio 
m3/obra o año, 
Kg/obra o año. formas 
de maneio 

Calidad (atributo) 
m2,ha. % 

tioo Y.: cantidad 
Cambio de formo. 
pendientes, cotas, 
terrazas. 
acumulamientos de 
material. 
Tipo y cantidad. 

dB (AJ/obra o año 
PST, PM I O/obra o año, 
ooacidad 
Kg/mes, kg/año, 
concentración de 
contaminantes. 
cantidad 
cantidad de servicios, 
verificaciones 
Tipo. cantidad de 
vehículos, horarios de 
tránsito . 
cantidad 
No. accidentes/obra 
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FACTOR O 
UNIDAD DE MEDIDA O 

ETAPA COMPONENTE 1 INDICADOR AMBIENTAL 
VALORACIÓN 

AMBIENTAL 
1 Beneficio econom1co. Ganancias. costos de 

actividad. otros 
beneficios 
económicos 
indirectos (PE-
Moctezuma)_. _ 

iuridico lncum1;2limiento de dis1;2osiciones. 
�--

%, canlidcd, tiQO _ 
--

Atraso de avance. %, tiemQo 
-

OPERACION y Floro �Áreas reforestadas o de Qrotección. m2,ha,% 
----

MANTENIMIENTO Estado de reforestaciones. forestaciones. % de área real, 
trasplantes y reubicación de especies cantidad de especies 
(rescate). trasplantados o 

reubicadas, 
sobrevivencia de 
especies (%, 
cantidad l. 

-f- -

Áreas con cobertura de vegetación Incremento en 
afectadas por operación de PS Instalación superficie afectada 
Fotovoltaico Son Miguel 5. (m2, ha, %). superficie 

j Estado de vegetación de ribero.

total afectada (m2, 
--

ha,%)-=--. --

Estado de 
conseNación. m, m2. 

V.3. CRITERIOS Y METODOLOGÍAS DE EVALUACIÓN .
Los criteños y métodos de evaluación del impacto ambiental pueden definirse como aquellos 
elementos que permiten valorar el impacto ambiental de un proyecto o actuación sobre el 
ambiente. En ese sentido estos criterios y métodos tienen una función similor a los de lo valoración 
del inventario. puesto que los criterios permiten evaluar la importancia de los impactos producidos. 
mientras que los métodos de evaluación lo que pretenden es valorar conjuntamente el impacto 
global de la obra o actividad. 

V.3.1. CRITERIOS.

En el caso que se estudia, los criterios son reglas establecidas y/o dispuestas para determinar valores 
o atributos que permiten la evaluación del impacto ambiental. principalmente la valoración de los
impactos ambientales identificados. que permiten determinar la magnitud del daño ambiental que
pudiera ocasionar un proyecto y su nivel de mitigación o compensación.

Una definición de Ley de los cñterios ecológicos es: Los lineamientos obligatorios contenidos en la 
LGEEPA. para orientar las acciones de prevención y restauración del equilibrio ecológico, el 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y la protección al ambiente. que tendrán el 
carácter de instrumentos de la polftica ambiental. 

Los criterios empleados para el presente estudio se señalan a continuación. 

PARA LA IDENTIFICACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES. 

• SIGNO (S). Muestra si el impacto es positivo (+}. negativo (-} o neutro {O). En ciertos cosos
puede ser difícil estimar este signo, puesto que conlleva una valoración que a veces es en
extremo subjetiva.

PARA LA VALORACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES. 
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• CONSECUENCIA: Directo/Indirecto (0/1). Se refiere a sí et impacto es ocasionado por ta propia
actividad o sí de alguna manera indirecta se alienta o provoca .

• TIEMPO: Se refiere a si el impacto se genera en el Corto (TC}, mediano (TM) o largo plazo (TL}.

• SINERGIA: El significado de la aplicación de este criterio considera la acción conjunta de dos
o más impactos, bajo ta premisa de que et impacto total es superior a ta suma de los impactos
parciales. El criterio se refuerza con la propia definición de Ley: Impacto sinérgico es aquel
que se produce cuando el efecto conjunto de la presencia simultánea de varias acciones
supone una incidencia ambiental mayor que la suma de las incidencias individuales
contempladas aisladamente. El impacto ambiental puede ser Slnérglco (SIN) o No slnérglco
(NSIN).

• ACUMULACIÓN: Los impactos acumulativos tienen que ver con: efectos de actividades
pasadas. presentes y futuras que han modificado a los ecosistemas en el SA: cambios
predecibles sobre el ambiente; y la evaluación de la suma total de alteraciones similares. El
REIA señalo como impacto acumulativo: El efecto en el ambiente que resulta del incremento
de los impactos de acciones particulares ocasionado por ta interacción con otros que se
efectuaron en et pasado o que están ocurriendo en et presente. Así pues se tienen impactos
Simples (NACUM} y Acumulativos (ACUM}.

• CONTINUIDAD: Se refiere a la continuidad en el tiempo de un impacto, puede ser Continuo
(CON} o Dlscontfnuo (DCON}.

• PERMANENCIA: Este criterio hoce referencia a la escala temporal en que actúa un
determinado impacto. Se estableció la siguiente clasificación: T.- Temporal; y P.- Permanente.

• REVERSIBILIDAD: Bojo este criterio se considera la posibilidad de que. una vez producido el
impacto. el sistema afectado pueda volver a su estado inicial. La clasificación dada paro
este proyecto es: nr.- No reversible: r.- Reversible.

• TEMPORALIDAD: Un impacto puede ser Periódico (per) o de Aparición Irregular (nper).

• RECUPERABILIDAD: Se refiere a la recuperación del factor. Puede ser Recuperable (rec) o
Irrecuperable (nrec).

• ALCANCE: Este criterio es de suma importancia pues contribuye en gran medido o lo
determinación de la significancia de un impacto. El impacto puede suceder en el sitio de
afectación directa del proyecto (ap}, en el área de influencia del mismo (aal) o en el sistema
ambiental (asa}.

• IMPACTO RESIDUAL: Para efectos de lo evaluación se considero ta residuolidad del impacto.
Et impacto residual es aquel que persiste aún con medidas de mitigación.

• MITIGACIÓN: Bajo este criterio se resume la probabilidad de que un determinado impacto se
puedo minimizar con to aplicación de medidas de mitigación. El impacto puede ser
Mltfgable (mlt), Compensable (com) o No mltfgable, ni compensable (nmlt).

• CERTIDUMBRE. Se refiere al grado de probabilidad de que se produzco el impacto bajo
análisis. Lo probabilidad de que ocurra el impacto puede ser: Inminente (inm}, Poco probable
(pp) y Probable (mp}.

• DIMENSIÓN O INTENSIDAD. Grado de afectación de un impacto concreto sobre un
determinado factor ambiental. Se estableció la siguiente clasificación: baja intensidad o
Impacto Bajo (1 o a), Impacto Medio (2 o b) e Impacto Alto (3 o e:}. Los criterios para valorar
la intensidad del impacto se establecieron como sigue:
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Tabla 33 Criterios paro definir la Intensidad de los impactos ambientales. 

CLAVE INTENSIDAD CRITERIOS 

loa Bojo Poco superficie de afectación fmenos del ha). no alteración perceptible u 
ostentoso del ambiente. Nula o poca afectación de vegetación. Im pacto 
local. 

2ob Medio Impacto perceptible, de mediano superficie (Más de 1 y hasta 10 ha). 
aunaue puede ser menor. MitiQable o comoensable. 

3oc Alto Impacto ostentoso, con gran superficie de afectación {más de 10 ha). 
aunque puede ser menor. Alteración innegable al ambiente, con inminencia 
de ocurrencia o probable. 

SIGNIFICANCIA DE IMPACTOS. 

Para obtener lo significancia de los impactos se determina primero la importancia de cada variable 

o atributo de los mismos. De manera general la importancia es baja: 1 o a; media: 2 o b; y alta: 3 o

c. aunque no es determinante, pues depende de la característica o variable o atributo de los

impactos.

A continuación se muestra la tabla de importancia. 

Tabla 34. Criterios para determinar la importando de impactos 

CONCEPTO/IMPACTO CRITERIO CRITERIO CRITERIO CRITERIO VALOR DE 

Valor Valor Valor Valor IMPORrANCIA 

CONSECUENCIA: 
• Directo Directo 

a 1 

• Indirecto Indirecto Indirecto 
b c 2.3 

TIEMPO 
• Corto plazo Cortoofazo 

a 1 

• Mediano plazo Mediano 
olazo 
b 2 

• Larooolozo Laraoolazo 
c 3 

SINERGIA 
• No sinérgico No 

sinéroico 
a 1 

• Sinéraico Sinéraico Sinéraico 
b e 2.3 

ACUMULACIÓN 
• Simole Simole 

o l 

• Acumulativo Acumulativo Acumulativo 
2 3 2,3 

CONTINUIDAD 
• Discontinuo Discontinuo 

a 1 

• Continuo Continuo Continuo 
b c 2.3 

PERMANENCIA 

• Temoorol Temporal 
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CONCEPTO/IMPACTO CRITERIO CRITERIO CRITERIO CRITERIO VALOR DE 

Valar Valar Valor Valor IMPORTANCIA 

a 1 

• Permanente Permanente Permanente 
b c 2.3 

REVERSIBILIDAD 
• Reversible Reversible 

o 1 

• No reversible No reversible No reversible 
b c 2.3 

ALCANCE 
• Área orovecto 00 

o 1 

• Área de influencio oai 
b 2 

• Sistema ambiental oso 
c 3 

MITIGACIÓN 
• Mitiaoble Mitiooble 

o l 

• Comoensoble Comoensoble 
b 2 

• No mitigoble. ni No mitigoble 
compensable ni 

comoensoble 
c 3 

CERTIDUMBRE 
• Inminente Inminente 

c 3 

• Poco probable Poco 
oroboble i 
o 1 

• Probable Probable 
b 2 

INTENSIDAD 
• Bojo impacto Bajo 

impacto 
o 1 

• Medio impacto Medio 
imoacto 
b 2 

• Alto imoocto Alto imoacto 
c 3 

PROMEDIO 

-
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Uno vez obtenida lo importancia de los impactos ambientales, se procede a obtener la 

SIGNIFICANCIA de cado uno de ellos. Esto mediante la siguiente tabla de criterios . 

Tabla 35 Criterios de significando de impactos 
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•a-Ecosistema alterado, puede estar dentro de lo ciudad o en zona agñcolo; b-Ecosistema con regular-buen
estado de conservación. puede presentar cierta alteración o vegetación secundaria; e-Ecosistema
vulnerable, buen estado de conservación, biodiverso, con política de protección o conservación. Puede
estar en AICA. RTP. RHP, RAMSAR o ANP.
••a-Actividad u obra en zono con ese uso. No se perciben conHictos sociales o se tiene poca población en
el SA; b-Poco probable que existan conflictos sociales; e-Probable que se tengan inconformidades de la
población o conflictos.
•••a-Miligab1e; b-compensable: e-Residual.
••••a-100% conaruencia; b-90% conoruencio; e-Menos de 90%.

� k1 swnatoria de los valores de cada impacto se determina la SIGNIFICANCIA: rango de sumatoria 
<'1e los ocho variables o caracteñsticas = 13-24 • 

V.3.1. METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN.

la metodología empleada es la de Lista simple de identificación, con matrices causa-efecto y

Leopold; así como valoración Keme Foldet6 (propia). 

V.4. EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL 

Una vez determinada la metodología o aplicar, así como los criterios e indicadores ambientales, se 

procede a identificar y evaluar los impactos ambientales que puede producir el desarrollo del 

proyecto en estudio. 

V.4.1. Lista de verificación de las actividades u obras a desarrollar.

El entender las obras o actividades a realizar es entender la relación que tienen éstas con el 

ambiente, en otro sentido. el explicar claramente lo que se va a efectuar, reditúo en el pleno 

entendimiento de la magnitud de afectaciones al ambiente. A continuación se enliston las 
actividades considerados para el proyecto que se someten a lo evaluación del impac1o ambiental. 

c. :'1�14 cualitativa-cuantitativa Keme FOtdet, desarrollada en 2012, que aplica los principios lógicos de causa erecto llshikawa), partiendo de la
matriz de identificación de Impactos de Leopold e induye estimación de intensidad de interacciones actividad-ambiente y valoración cuantitativa de
impactos significativos.
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Tabla 36 Actividades Del Proyecto Que Pueden Ocasionar Impactas Al Ambiente . .

ETAPA CLAVE ACTIVIDAD RELEVANTE QUE PUEDE OCASIONAR IMPACTOS AL AMBIENTE. 

PS 1. Limpieza y delimitación del sitio 

Preparación del sitio PS 2. Despalme 

PS3. Trozo y nivelación 

CO l. Excavación 1 
CO2. Nivelación y compactación del terreno. 

CO3. Construcción de cisterna • red de drenaje y foso séptica 

CO4. Cimentación y construcción de muro de protección y de oficinas y
construcción de áreas verdes. 

CO5. Zonas de tanques de almacenamiento. 

CO6. Construcción de sanitaños y cuarto de bodega. 

Construcción CO7. Construcción de zona de protección del tanque de almacenamiento. 

coa Construcción de isleta de carburación. 

• 
CO9. Construcción de accesos. 

1 co 10. Construcción para la instalación de tuberfo para conducción de gas 
L.P.

COll. Construcción eléctrico 

co 12. Aplicación de pintura en rótulos y fachadas. 

1 CO13. Instalación de equipo de seguñdad y equipo contra incendios. 

OM l. Cargo y distribución de gas LP. 

OPERACIÓN Y 
OM2. Venta de gas LP. MANTENIMIENTO 

OM3. Mantenimiento de la estación de carburación 

AS l. Desmantelamiento de infraestructura 
ABANDONO DEL SITIO 

AS l. Restauración 

-
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V.4.2. Usta de los factores ambientales que pueden ser afectados de forma negativa por el
proyecto.

Identificadas las actividades de cada etapa del proyecto, se establece la relación actividad
ambiente, a través una lista de factores o componentes del ambiente que pueden ser afectados 

de forma negativa por las obras o actividades planteadas. 

Tabfa 37. Componentes ambientales que pueden ser afectadas 

Componente ambiental que puede ser afectado 
por la actividad 

ACTIVIDAD RELEVANTE QUE PUEDE 
flora fauna agua suelo 

palsa 
aire 

Socia 
Etaoa OCASIONAR IMPACTOS AL AMBIENTE. Je 1 

Preparad PS l. Limpieza y delimitación del sitio • • • • 

ón del PS2. Despalme • • • • 

sitio 
PS3. Trazo y nivelación • • • 

COl. Excavación • • • 

C02. 
Nivelación y compactación del 

• • • 
terreno. 

C03. 
Construcción de cisterna • red de 

• • • • • 
drenaje y foso séptica 

Cimentación y construcción de 
C04. muro de protección y de oficinas • • • • • 

y construcción de áreas verdes. 

C05. 
Zonas de tanques de 

• • • • 
almacenamiento. 

C06. 
Construcción de sanitoños y 

• • • • 
cuarto de bodega. 

Construcción de zona de 
C07. protección del tanque de • • • 

olmocenomiento. 

coa. 
Construcción de isleta de 

carburación. 
• • 

Construcción poro lo instalación 
C09. de tubeño poro conducción de • • • 

QOS LP. 

COTO. Construcción de accesos. • • • • • 

COIL Construcción eléctrico • 
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Componente ambiental que puede ser afectado 
0or la acttvtdad 

ACTIVIDAD RELEVANTE QUE PUEDE nora fauna suelo 
patsa aire 

Socia 

Etapa OCASIONAR IMPACTOS AL AMBIENTE. 
agua Je 1 

co 12. 
Aplicación de pintura en rótulos y 

• • • • 

fachados. 

Instalación de equipo de 
co 13. seguridad y equipo contra • 

incendios. 

' 

OM 1. Cargo y distribución de gas LP. • • • 

OPERACI 
ÓNY OM2. Vento de gas LP. • • • 

MANTEN! 

MIENTO 
Mantenimiento de lo estación de 

OM3. 
carburación 

• • 

ABANDO AS l. 
Desmantelamiento de 

• • • • • 

NO DEL infraestructura 

SITIO 
AS 1. Restauración • • • • • • • 

V.4.3. Interacción entre las obras y actividades del proyecto y los factores ambientales .

En esta fase se efectúa un análisis de interacción para determinar la alteración a los componentes 
(negativa) ambientales. Esto constituye la base para identificar los lmoactos a� 
potenciales del proyecrC>. 

ETAPA l. PREPARACIÓN DEL SITIO 

Tabla 38. Interacciones entre las obras y actividades del proyecto y los factores ambientales en la etapa de p�aración del sitio 

ACTIVIDAD FACTOR AMBIENTAL INTERACCIÓN O EFECTO SOBRE EL COMPONENTE 
AMBIENTAL 

FLORA 

FAUNA ¡ 

PS 1. Limpieza y 
AGUA l. Generación de aguo residual de letrinas.

delimitación del sitio SUELO 
2. Generación de residuos no peligrosos tipo

doméstico.

PAISAJE 

AIRE 

Interacciones 2 

l. Afectación de especies de flora.

FLORA 
2. Perdido de cobertura vegetal
3. Perdido de especies maderables

PS 2. Despalme 4. Perdida de especies arbustivos

FAUNA 

AGUA 
5. Generación de agua residual de letñnos.
6. Cambio de oatrón de infiltración.
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ACTIVIDAD FACTOR AMBIENTAL INTERACCIÓN O EFECTO SOBRE EL COMPONENTE 

AMBIENTAL 

7. Generacion de residuos no peligrosos tipo

SUELO 
doméstico.

8. Generación de volumen de tierra.
9. Cambio de propiedades del suelo.
10. Cambio de patrón de infiltración.
11. Perdido de suelo por erosión.
12. Cambio drástico del paisaje por remoción de la

PAISAJE vegetación
13. Alteración del paisaje por remoción del suelo

AIRE 

Interacciones 13 

FLORA 

FAUNA 

AGUA l. Generación de agua residual de letrinas
2. Cambio de patrón de infiltración.
3. Generación de material orgánico.

PS 3. Trozo y nivelación 
SUELO 4. Generación de residuos no peligrosos tipo

doméstico.

PAISAJE 

5. Generación de polvos.

AIRE 
6. Generación de gases de combustión por

maquinaña.

7. Generación de ruido

Interacciones 6 

• TOTAL DE INTERACCIONES EN PREPARACION
21 DEL SITIO. 

ETAPA 2. CONSTRUCCIÓN 

Tabla 39. Interacciones entre las obras y actividades del proyecto y los factores ambientales en la etapa de construcción. 

ACTIVIDAD FACTOR AMBIENTAL INTERACCIÓN O EFECTO SOBRE EL COMPONENTE 
AMBIENTAL 

FLORA 

FAUNA 

AGUA 
l. Generación de agua residual de letrinas.

2. Uso de aqua
3. Empleo de material pétreo de banco.
4. Generación de escombro.

CO l. Excavación 
5. Generación de residuos no peligrosos tipo

doméstico.
SUELO 6. Generación de material de construcción (Piedra,

madera}
7. Cambio de propiedades del suelo
8. Cambio de patrón de infiltración.
9. Perdida de suelo por erosión.

• 
PAISAJE 

AIRE 10. Generación de polvos.
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ACTIVIDAD FACTOR AMBIENTAL 
INTERACCIÓN O EFECTO SOBRE El COMPONENTE 

AMBIENTAL 

11. Generación de gases de combustión de

operación de maquinoño y equipo.

1 12. Generación de ruido.

Interacciones 12 

FLORA 

FAUNA 

l. Generación de agua residual de letñnas.
AGUA 

2. Uso de agua

3. Empleo de material pétreo de banco.
4. Generación de escombro.
5. Generación de residuos no peligrosos tipo

doméstico.
CO 2. Nivelación y SUELO 6. Generación de material de construcción (Piedra.
compaclación del 

madero)terreno. 
7. Cambio de propiedades del suelo
8. Cambio de patrón de infiltración.
9. Perdida de suelo oor erosión

PAISAJE 

10. Generación de polvos.

AIRE 
1 1. Generación de gases de combustión de operación

de maquinaria y equipo. 

12. Generación de ruido.

Interacciones 12 

FLORA 

FAUNA 

l. Generación de agua residual de letrinas.
AGUA 

2. Uso de agua

3. Empleo de material pétreo de banco.
4. Generación de escombro.
5. Generación de residuos no peligrosos tipo

CO 3. Conslrucción de 
doméstico.

1 
cisterna , red de drenaje 

SUELO 6. Generación de mateñal de construcción {Piedra,

y fosa séptico madera) 1 
7. Cambio de propiedades del suelo
8. Cambio de patrón de infiltración.

19. Perdida de suelo oor erosión
1 O. Modificación severa al paisaje (Estructuras)

1 
PAISAJE 1 

1 1. Generación de polvos. 

AIRE 
12. Generación de gases de combustión de operación

de maquinaria y equipo.

13. Generación de ruido.

Interacciones 13 1 

FLORA 1 
FAUNA 

CO 4. Cimentación y 
l. Generación de agua residual de letrinas.construcción de muro de AGUA 

protección y de oficinas y 2. Uso de aguo

• 

construcción de óreas 3. Empleo de material pétreo de banco.
verdes. 4 Generación de escombro. 

SUELO 
5. Generación de residuos no peligrosos tipo

doméstico.
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ACTIVIDAD FACTOR AMBIENTAL 

INTERACCIÓN O EFECTO SOBRE EL COMPONENTE 
AMBIENTAL 

6. Generación de material de construcción f Piedra,
madera)

7. Cambio de propiedades del suelo
a. Cambio de patrón de infiltración.
9. Perdida de suelo cor erosión

PAISAJE 10. Modificación severa al paisaje (Estructuras)

11. Generación de polvos.

AIRE 
12. Generación de gases de combustión de operación

de maquinaria y equipo.
13. Generación de ruido.

Interacciones 13 

FLORA 

FAUNA 
l. Generación de aguo residual de letrinas.

AGUA 
2. Uso de oguo
3. Empleo de material pétreo de banco.
4. Generación de escombro.
5. Generación de residuos no peligrosos tipo

doméstico.
CO 5. Zonos de tanques SUELO 6. Generación de material de construcción (Piedra,

de almacenamienlo. modera)
7. Cambio de propiedades del suelo
a. Cambio de patrón de infiltración.
9. Perdido de suelo cor erosión

PAISAJE 10. Modificación severa al paisaje (Estructuras)

11. Generación de polvos.

AIRE 
12. Generación de gases de combustión de operación

de maquinaria y equipo.
13. Generación de ruido.

Interacciones 13 

FLORA 

FAUNA 

AGUA 
l. Generación de agua residual de letrinas.
2. Uso de agua
3. Empleo de material pétreo de banco.
4. Generación de escombro.
5. Generación de residuos no peligrosos tipo

CO 6. Construcción de 
doméstico.

sanitarios y cuarto de 
SUELO 6. Generación de material de construcción (Piedra.

bodega. madera)
7. Cambio de propiedades del suelo
a. Cambio de patrón de infiltración.
9. Perdido de suelo por erosión

PAISAJE 1 O. Modificación severa al paisaje (Estructuras)

11. Generación de polvos.

AIRE 
12. Generación de gases de combustión de operación

de maquinaria y equipo.
13. Generación de ruido.

-
Interacciones 13 

FLORA 
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ACTIVIDAD FACTOR AMBIENTAL 
INTERACCIÓN O EFECTO SOBRE EL COMPONENTE 

AMBIENTAL 

FAUNA 

l. Generación de agua residual de 1etñnas.
AGUA 

2. Uso de agua1 

1 3. Empleo de mateñal pétreo de banco.
4. Generación de escombro.
5. Generación de residuos no peligrosos tipo

CO 7. Construcción de doméstico.
zona de protección del SUELO 6. Generación de mateñal de construcción f Piedra,

tanque de modera)
almacenamiento. 

7. Cambio de propiedades del suelo
8. Cambio de patrón de infiltración.
9. Perdido de suelo cor erosión

PAISAJE 10. Modificación severa al paisaje (Estructuras)

1 
11. Generación de polvos.

12. Generación de gases de combustión de operación

1
AIRE 

de maquinaria y equipo.
13. Generación de ruido.

Interacciones 13 

1 FLORA 

FAUNA 

1. Generación de aguo residual de letrinas.
AGUA 

2. Uso de agua

3. Empleo de moteñol pétreo de banco.

• 
4 Generación de escombro.
5. Generación de residuos no peligrosos tipo

doméstico.
CO 8. Construcción de SUELO 6. Generación de material de construcción (Piedra,
Isleta de colburación. madera)

7. Cambio de propiedades del suelo
8. Cambio de patrón de infiltración.
9. Perdido de suelo cor erosión

PAISAJE 10. Modificación severa al paisaje (Estructuras)

11. Generación de polvos.

AIRE 
12. Generación de gases de combustión de operación

de maquinaria y equipo.

13. Generación de ruido.

Interacciones 13 

FLORA 

FAUNA 

1. Generación de agua residual de letrinas.
AGUA 

2. Uso de aguo

3. Empleo de material pétreo de banco.
CO 9. Construcción para 

4. Generación de escombro.
la instalación de tubería 

5. Generación de residuos no peligrosos tipo poro conducción de gas 
doméstico.

LP. 
SUELO 6. Generación de material de construcción (Piedra,

madero)
7. Cambio de propiedades del suelo

• 
8 Cambio de patrón de infiltración. 
9. Perdido de suelo cor erosión

PAISAJE 
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Estación de Cmburuclón MAlofonilquilfo. Chapala. JaHsco" 

ACTIVIDAD FACTOR AMBIENTAL 
INTERACCIÓN O EFECTO SOBRE EL COMPONENTE 

AMBIENTAL 

1 O. Generocion de polvos. 

AIRE 
11. Generación de gases de combustión de operación

de maquinaria y equipo.

12. Generación de ruido.

Interacciones 12 

FLORA 

FAUNA 

l. Generación de agua residual de letrinas.
AGUA 

2. Uso de agua

3. Empleo de material pétreo de banco.
4. Generación de escombro.
5. Generación de residuos no peligrosos tipo

doméstico.
co to. Construcción de SUELO 6. Generación de material de construcción (Piedra,

accesos. modera)
7. Cambio de propiedades del suelo
8. Cambio de patrón de infiltración.
9. Perdido de suelo por erosión

PAISAJE 10. Modificación severo al paisaje /Estructuras)

l 1. Generación de polvos.

AIRE 
12. Generación de gases de combustión de operación

de maquinaño y equipo.

13. Generación de ruido.

• 
Interacciones 13 

FLORA 

FAUNA 

1 l. Generación de agua residual de letrinas.

1
AGUA 

2. Empleo de material pétreo de banco.
3. Generación de escombro.

C0 T l. Construcción 4. Generación de residuos no pefigrosos tipo
eléctrlca SUELO doméstico.

5. Generación de material de construcción f Piedra.
madero)

PAISAJE 

AIRE 
6. Generación de polvos.

7. Generación de ruido.

Interacciones 7 

FLORA 

FAUNA 

AGUA l. Uso de agua
C0 12. Aplicación de 

2. Generación de residuos no peligrosos.pínlura en rólulos y 
fachados. SUELO 3. Generación de residuos peligrosos (estopas

contaminadas).

PAISAJE 

AIRE 4. Generación de Olores

• Interacciones 4 

FLORA 
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ACTIVIDAD FACTOR AMBIENTAL 
INTERACCIÓN O EFECTO SOBRE EL COMPONENTE

AMBIENTAL 

FAUNA 

AGUA l. Uso de aguo
CO 13. Instalación de 

equipo de seguridad y SUELO 2. Generación de residuos no peligrosos.

equipa contra incendios. 
PAISAJE 

AIRE 

Interacciones 2 

TOTAL DE INTERACCIONES EN 131 

CONSTRUCCIÓN.

ETAPA 3. OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Tabla 40. lnterocciones entre las obras y actividades del proyecto y las Jactares ambientales en la etapa de operación y 

mantenimiento. 

INTERACCIÓN O EFECTO SOBRE EL COMPONENTE
ACTIVIDAD FACTOR AMBIENTAL AMBIENTAL 

FLORA 
. 

FAUNA 

AGUA 
1. Generación de aguo residual.

OM 1.Cargaya SUELO 2. Generación de Residuos no peligrosos
distribución de gas 

PAISAJE L.P.

3. Generación de emisiones fugitivos de gas L.P.

AIRE 
4. Generación de olores

5. Generación de ruido

Interacciones 5 

FLORA 

FAUNA 

AGUA 
l. Generación de agua residual.

OM 2. Vento de gas 
SUELO 2. Generación de Residuos no peligrosos

L.P. PAISAJE 

3. Generación de emisiones fugitivos de gas L.P.

4. Generación de olores
AIRE 5. Generación de ruido

6. Generación de gases de combustión.

Interacciones 6 

FLORA 

FAUNA 

OM 3. Mantenimiento AGUA 
de la estación de l. Generación de aguo residual

carburación SUELO 2. Generación de residuos no peligrosos.

PAISAJE 
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Estación de Carburación -Afofonllqullo, Chapala. Jaliscow 

INTERACCIÓN O EFECTO SOBRE EL COMPONENTE 
ACTIVIDAD FACTOR AMBIENTAL AMBIENTAL 

3. Generación de emisiones fugitivas de gas L.P.

AIRE 4. Generación de ruido

Interacciones 4 

TOTAL DE INTERACCIONES EN OPERACIÓN Y 
15 

MANTENIMIENTO. 

EfAPA 4. ABANDONO DEL SITIO 

Tabla 41. 42lnteracciones entre las abras y actividades del proyecta y los /actores ambientales en la etapa de abandono del sitio. 

ACTIVIDAD FACTOR AMBIENTAL INTERACCIÓN O EFECTO SOBRE EL COMPONENTE AMBIENTAL 

FLORA 

FAUNA 

AGUA 1. Generación de aguo residual de letrinas.

2. Empleo de material pétreo de banco.
3. Generación de escombro.
4. Generación de residuos no peligrosos tipo

AS l. doméstico.

Desmantelamiento de SUELO 
5. Generación de material de construcción fPiedra.

infraestructura modera)
6. Cambio de propiedades del suelo
7. Cambio de patrón de infiltración.
8. Perdida de suelo por erosión

PAISAJE 

AIRE 
9. Generación de ruido
1 O. Generación de olores

Interacciones 10 

FLORA 

FAUNA 

AGUA 1. Generación de agua residual de letrinas.

SUELO 
2. Generación de residuos no peligrosos tipo

doméstico.

AS 2. Restauración PAISAJE 

3. Generación de polvos.

4. Generación de gases de combustión de operación
AIRE 

de maquinaria y equipo.

5. Generación de ruido.

SOCIAL 6. Disminución de cobertura de servicio de gas a los

comunidades aledañas.

Interacciones 6 

TOTAL DE INTERACCIONES EN EL ABANDONO 
16 DEL SITIO. 

.le percibe que fo actividad con más inferoccíones es fo de CONSTRUCCIÓN (131), lo cual, señalo 
que es la de mayor intensidad y que genera más impactos. independientemente de su magnitud 
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Estación de Carburación "Atotonllquillo. Chapala. Jaiscoft 

V.4.4. ldenfflicación de impactos ambientales.

Los impactos ambientales identificados para el proyecto, positivos y negativos, son: 

ETAPA DE PREPARACIÓN DEL SITIO 

Tabla 43. Identificación de impactos ambientales en la etapa de preparación del sitio 

CRITERIOS DE 
IMPACTO 

NO. IMPACTO FACTOR AMBIENTAL IMPACTO AMBIENTAL 

Signo 

(+/-) 

Generación de gases de combustión 
de operación de maquinaña y -

equipo. ' 

2 
AIRE 

Generación de polvos. -

3 Generación de ruido. . 

4 
Generación de residuos no peligrosos 
tipo doméstico. 

5 
Generación de material orgánico y 
escombro 
Depósito de mateñal o residuos 

6 
removidos en áreas con vegetación, 
caminos o escurrimientos/cuerpos de 
aoua. 

7 Generación de material orgánico de 
desmonte 

Generación de residuos peligrosos de 
8 SUELO mantenimiento de maquinaria y -

AGUA eouipo. 
Perdida y cambios en las 
propiedades del suelo con la -

remoción veaetal 

10 
Generación de altos volúmenes de 
tierra 

-

11 
Derrames de aceites y lubricantes de 
maquinaria 

12 Cambio de patrón de infiltración. -

13 
Generación de agua residual de 
letñnas. 

14 Cambio de patrón de infiltración. -

FLORA 
15 Afectación de especies de flora -

16 Perdida de cobertura vegetal 

17 Perdida de especies maderables -

18 
PAISAJE 

Perdida de especies arbustivas -

19 Cambio drástico del paisaje por 
remoción de la vegetación 
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Estación de Carburación -AlolonlfquiBo, Chapala. Jalisc:off 

CRITERIOS DE 
IMPACTO 

-
NO.IMPACTO FACTOR AMBIENTAL IMPACTO AMBIENTAL 

Signo 

{+/-) 

20 
Alteración del paisaje por remoción 

1 del suelo 

21 
SOCIAL 

1
+ 

Generación de empleos temporales 

ETAPA DE CONSTRUCCIÓN DEL SITIO 

Tabla 44. ldentificadón de impactos ambientales en la etapa de construcdón del sitio 

CRITERIOS DE 
IMPACTO 

NO. IMPACTO FACTOR AMBIENTAL IMPACTO AMBIENTAL 

Signo 

{+/-) 

1 Generación de ruido. -

Generación de gases de combustión 
de operación de maquinaria y -

AIRE equipo 

3 Generación de polvo. -

Emisión de compuestos órgano 
volátiles a lo atmósfera por uso de -

pinturas 

-
5 Cambio de propiedades del suelo. -

6 
Generación de residuos no 
oeligrosos. 

-

Generación de residuos peligrosos de 
manlenlmiento de equipo y -

maouinario. 

8 
Generación de grandes volúmenes 
de excavación dispersos. 

Depósito de material de excavación 
en áreas con vegetación, comino y -

escunimlentos o cuerpos de agua. 
Generación de residuos de manejo 

JO especial. (Maderas, plástico u otros -

SUELO materiales de cimbro). 
AGUA Empleo de materiales de banco para 

11 cimenloción, relleno y -

compactación. 

12 Generación de escombros por 
demoliciones y materiales sobrantes. 

13 
Generación de materiales pétreos 
sobrantes 

14 Afectación del régimen de infiltración 
por el aumento de escorrentías. 

15 
Empleo de piedra. gravo arena y 
olros materiales graduados. 

• 
16 

Generación de materiales graduados 
sobrantes 

17 Generación de materiales sobrantes 
de instalaciones. 

-
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Estación de Camumclón MAfofonlquiDo. Chapala. Jalisco� 

CRITERIOS DE 

IMPACTO 

NO.IMPACTO FACTOR AMBIENTAL IMPACTO AMBIENTAL 

Signo 
(+/-l 

18 Deteñoro de caminos y vialidades -

19 Uso de agua -

20 
Generación de agua residual de 
letñnas. 

21 
PAISAJE Modificación severa al paisaje 

1 Estructuras) 
-

22 SOCIAL Molestia a pobladores por acarreos -

23 
AIRE 

Generación de empleos temporales + 

ETAPA DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Tabla 45 Identificación de impactos ambíenroles en la etapa de operación y mantenimiento. 

CRITERIOS DE 

NO.IMPACTO FACTOR AMBIENTAL IMPACTO AMBIENTAL 
IMPACTO 

Signo 
(+/-) 

-
l 

Generación de emisiones fugitivos de gas 
LP. 

2 Generación de olores 
AIRE 

Generación de emisiones a la atmosfera 
(Gases, PM 1 O PMS • solventes) 

-

4 Generación de ruido -

5 SUELO Generación de residuos no peligrosos -

6 
Generación de residuos de manejo 
especial 

-

7 Generación de vibraciones -

8 AGUA Generación de agua residual -

9 ENERGÍA Altos consumos energéticos -

lO PAISAJE Contaminación lumínica por la operación 
nocturna 

-

11 Generación de empleos 
SOCIAL Impulso al desarrollo económico del 12 

municioio 
+ 

• 
ETAPA DE ABANDONO DEL SITIO 

Tabla 46. Identificación de Impactos ambientales en la etapa de abandono del sitio. 
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1 CRITERIOS DE 

NO.IMPACTO FACTOR AMBIENTAL IMPACTO AMBIENTAL 
IMPACTO 

Signo 
{+/-1 

l Generación de ruido. -

Generación de gases de combustión de la 
AIRE maquinaria y equipo utmzado 

-

Generación de polvos. 
1 3 -

4 Manejo de materiales sobrantes -

5 Generación de residuos no peligrosos -

SUELO Generación de residuos peligrosos -

7 
Manejo de material de estructuras y 
equipos en desuso 

-

8 AGUA Generación de agua residual de letrinas. -

9 
Afectación a paisaje si no se remueven 

PAISAJE 
estructuras o equipo 

10 
Cambios en el paisaje por la restauración 

+ 
del sitio. 

11 
Disminución de cobertura de servicio de 
aos a las comunidades aledaños. 

-

SOCIAL 
12 Generación de empleos + 

V.4.5. Valoración de los Impactos ambientales ldenttficados.

De acuerdo a los cñterios ya establecidos se obtienen las matrices de valoración de impactos para 

cada etapa oet Pl'QfflC., 

Los resultados de los matrices son los siguientes: 

PREPARACIÓN DEL SITIO 

Tablo 47. Resultados de la valoración de Impactos en la etapa de preparación del sitio . 

RESULTADOS 

Criterios de Impacto Porcentaje 

Positivo 4.76 Signo 
Negativo 95.24 

Boja 45.00 

Intensidad Media 50.00 

Alto 5.00 

AP 75.00 

Alcance Al 25.00 

SA 0.00 

LO.A. MERCEDES CARBAJAL TAPIA 

122 



Es1aclón de Camla'Dción "AlolonilquiBo, Chapala. Jaisco" 

-
Mitigación 

Mitigable 80.00 

No mitigable 
5.00 

Compensable 15.00 

Consecuencia 
Directa 100.00 

Indirecta 0.00 

Inmediato 95.00 

Tiempo Mediano 5.00 

Largo plazo 0.00 

Sinergia 
No sinérgico 100.00 

Sinérgico 0.00 

Acumulación 
Simple 100.00 

Acumulativo 0.00 

Permanencia 
Temporal 65.00 

Permanente 35.00 

Reversible 85.71 
Reversibifidad 

No reversible 
14.29 

Inminente 75.00 

Certidumbre Poco probable 
0.00 

Probable 25.00 

-
Continuidad 

Continuo 5.00 

Discontinuo 95.00 

Recuperobilidad 
Recuperable 95.24 

No recuperable 
4.76 

CONSTRUCCIÓN 

Tablo 48 Resultados de lo valoración de impactos en la etapa de construcción 

RESULTADOS 

CRITERIO DE IMPACTO Porcentaje% 

Positivo 4.35 Signo 
Negativo 95.65 

Bojo 63.64 

Intensidad Media 36.36 

Alta 0.00 

AP 59.09 

Alcance Al 0.00 

SA 0.00 

-
Mitigoble 100.00 

Mitigación No mitigable 0.00 

Compensable 0.00 
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Estación de Carburoclón •AtotonBquBlo, Chapalo. Jaliscow 

1 RESULTADOS 

• 
CRITERIO DE IMPACTO Porcentaje% 

Directa 100.00 
Consecuencia 

Indirecta 0.00 

Inmediato 100.00 

Tiempo Mediano 0.00 

Largo plazo 0.00 

No sinérgico 100.00 
Sinergia 

Sinérgico 0.00 

Acumulación 
Simple 100.00 

Acumulativo 0.00 

Permanencia 
Temporal 86.36 

Permanente 13.64 

Reversibilidad 
Reversible 86.36 

No reversible 13.64 

Inminente 68.18 

1 Certidumbre Poco probable 0.00 

Probable 31.82 

Continuidad 
Continuo 4.55 

1 Discontinuo 95.45 

•
Recuperable 81.82 

Recuperabifidod 
No recuperable 18.18 

OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Tabla 49. Resultados de la valoradón de impactas en la etapa de operadón y mantenimiento. 

RESULTADOS 

CRITERIO DE IMPACTO PORCENTAJE% 

Signo 
Positivo 15.38 

Negativo 84.62 

Bajo 27.27 

Intensidad Media 72.73 

Alta 0.00 

AP 36.36 

Alcance Al 63.64 

SA 0.00 

Mitigable 100.00 

Mitigación No miligable 0.00 

• 
Compensable o 

Directa 100.00 
Consecuencia 

Indirecta 0.00 
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Esloción de CarbCROción -Alofonilquillo. Chapala. JaBsco-

RESULTADOS 

CRITERIO DE IMPACTO PORCENTAJE,. 

Inmediato 100.00 

Tiempo Mediano 0.00 

Largo plazo 0.00 

No sinérgico 100.00 
Sinergia 

Sinérgico 0.00 

Acumulación 
Simple 100.00 

Acumulativo 0.00 

Permanencia 
Temporal 100.00 

Permanente 0.00 

Reversibilidad 
Reversible 100.00 

No reversible 0.00 

Inminente 72.73 

Certidumbre Poco probable 0.00 

Probable 27.27 

Continuidad 
Continuo 100.00 

Discontinuo 0.00 

Recuperable 100.00 
Recuperabilidad 

No recuperable 0.00 

-
ABANDONO DEL SITIO 

Tabla 50 Resultados de la valaradón de impactos en la etapa de abandono del sitio 

RESULTADOS 

CRITERIO DE IMPACTO PORCENTAJE 

Positivo 16.67 
Signo 

Negativo 83.33 

Baja 80.00 

Intensidad Media 20.00 

Alta 0.00 

AP 50.00 

Alcance Al 40.00 

SA 10.00 

Mitigable 100.00 

Mitigación No mitigable 0.00 

Compensable 0.00 

Consecuencia 
Directa 100.00 

Indirecta 0.00 

-
Inmediato 100.00 

Tiempo Mediano 0.00 

Largo plazo 0.00 
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Estación de Carburución "AtolonBquillo, Chapala. Joisco" 

RESULTADOS 

CRITERIO DE IMPACTO 

Sinergia 
No sinérgico 

Sinérgico 

Simple 
Acumulación 

Acumulativo 

Permanencia 
Temporal 

Permanente 

Reversible 
Reversibilidad 

No reversible 

Inminente 

Certidumbre Poco probable 

Probable 

Continuidad 
Continuo 

Discontinuo 

Recuperobifidod 
Recuperable 

No recuperable 

V.4.6. Slgnfflcancia de los impactos ambientales identificados.

Importancia 

PORCENTAJE 

100.00 

0.00 

100.00 

0.00 

100.00 

0.00 

100.00 

0.00 

60.00 

0.00 

40.00 

20.00 

80.00 

100.00 

0.00 

Tabla 51. Resultados de la importancia de los impactos ambienta/es del proyecto. 
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PREPARACIÓN DEL SITIO 

Generación de gases 

1 
de combustión de 

l l l l l l l 2 l 3 l 1.272727operación de 
moauinaño y eauioo. 

2 Generación de polvos. l 1 l l 1 1 l l l 3 1 1.181818 

3 Generación de ruido. 1 1 1 1 1 1 1 2 1 2 1 1.181818 
Generación de 

4 residuos no peligrosos 1 1 1 1 1 1 1 2 1 3 1 1.272727 
tioo doméstico. 
Generación de 

5 material orgánico y 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 2 1.272727 
escombro 
Depósito de material o 

6 
residuos removidos en 

1 1 1 1 1 1 1 2 1 2 2 1.272727 áreas con vegetación, 
caminos o 
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Estación de Carbta'ación •Aforonlquflo. Chapala. Jaisco· 

escurrimientos/cuerpos 
de aguo. 

Generación de 
7 material orgánico de 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 2 1.272727 1 

desmonte. 
Generación de 

8 
residuos pefigrosos de 

l 2 1 1 1 1 1 2 l 2 2 1.363636 1 
mantenimiento de 
maouinaria y eauioo. 

9 
Perdida de suelo con 

1 1 1 l l 3 3 1 3 3 3 1.909091 2 
lo remoción veoetal 

10 
Generación de altos 

l 1 1 1 1 1 1 1 1 3 2 1.272727 1 
volúmenes de tierra 
Derrames de aceites y 

11 lubricantes de 1 1 l 1 1 1 1 1 2 2 1.181818 1 

maouinaña 

12 
Cambio de patrón de 

1 1 1 l 1 3 3 1 1 3 2 1.636364 2 
infiltración. 

13 
Generación de agua 

1 1 l 1 l 1 1 1 1 3 1 1.181818 1 
residual de letrinas. 

14 
Cambio de patrón de 

1 1 1 l l 3 3 1 1 3 2 1.636364 2 
infiltración. 

15 
Afectación de 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1.090909 1 
esoecies de flora 

16 
Perdida de cobertura 

1 l 1 1 1 3 1 1 3 3 1 1.545455 2 
veaetal 

• 
17 

Perdida de especies 
1 1 1 l 1 3 1 1 3 3 1 1.545455 2 

maderables 

18 
Perdido de especies 

1 1 1 l l 3 1 1 3 3 1 1.545455 2 
arbustivas 
Cambio drástico del 

19 paisaje por remoción 1 1 1 l 3 3 1 1 1 3 2 1.636364 2 

de la veoetación 

20 
Alteración del paisaje 

1 ' 1 l 1 1 1 1 1 3 2 1.272727 1 
cor remoción del suelo 

CONSTRUCCIÓN 

1 Generación de ruido. l 1 1 1 1 1 1 2 1 2 l 1.181818 1 

Generación de gases 

2 
de combustión de 

1 l 1 1 l 1 1 2 1 3 1 1.272727 1 
operación de 
moauinaña v eauioo 

3 Generación de polvo. 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 1 1.181818 1 

Emisión de compuestos 

4 
órgano volátiles a la 

l 1 1 1 l l 1 2 1 3 1 1.272727 1 
atmósfera por uso de 
cinturas 

5 
Cambio de 

1 l 1 1 1 3 3 1 3 3 2 1.818182 2 
orooiedodes del suelo. 

6 
Generación de 

1 1 1 1 l 1 l 2 1 3 l 1.272727 1 
residuos no oeliarosos. 
Generación de 

7 
residuos peligrosos de 

1 1 1 1 1 1 1 2 1 2 2 1.272727 1 
mantenimiento de 

• 
eouioo y maauinaria . 
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Estudón de Carbwadón ".Alofoniquilo. ChapafQ. Jalisco" 

Generación de 
a grandes volúmenes de 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 2 1.272727 1 

excavación disoersos. 
Depósito de moteñol 
de excavación en 

9 
áreas con vegetación, 

1 1 1 1 1 1 1 2 1 2 2 1.272727 1 comino y 
escurñmientos o 
cueroos de aouo. 
Generación de 
residuos de manejo 

10 especial. {Moderas. 1 1 1 1 1 1 1 2 1 3 1 1.272727 1 
plástico u otros 
materiales de cimbra). 
Empleo de materiales 

11 
de banco poro 

' 1 1 1 1 1 1 ' 1 3 1 1.181818 1 cimentación, relleno y 
compactación. 
Generación de 

12 
escombros por 

1 1 l l 1 1 1 1 1 3 2 1.272727 t demoliciones y 
materiales sobrantes. 
Generación de 

13 materiales pétreos 1 1 1 l 1 1 1 1 1 3 2 1.272727 1 
sobrantes 
Afectación del 

14 régimen de infiltración 
1 1 1 1 1 3 3 1 1 3 2 1.636364 2 por el aumento de 

escorrentías. 

• 
Empleo de piedra, 

15 grava arena y otros 1 \ 1 1 1 1 3 \ 1 3 1 1.363636 1 

mateñoles aroduados. 
Generación de 

16 materiales graduados 1 1 1 1 1 1 1 l 1 2 1 1.090909 1 

sobrantes. 
Generación de 

17 materiales sobrantes 1 1 1 1 1 l ' 1 l 2 l 1.090909 1 

de instalaciones. 

18 
Deterioro de caminos y

1 1 1 l 1 1 1 t 1 3 1 1.181818 1 vialidades 
Afectación al régimen 

19 de infiltración y l 1 l l t 1 1 1 l 3 1 1.181818 1 

escorrentías 

20 
Generación de aguo 

1 1 1 1 3 3 1 1 1 3 2 1.636364 2 residual de letrinas. 

21 
Modificación severo al 

1 1 1 t 3 3 1 l l 3 2 1.636364 2 oaisoie (Estructuras) 

22 
Molestia a pobladores 

l 1 1 1 1 1 1 2 1 2 t 1.181818 1 Por acarreos 

OPERACIÓN 

Generación de 
1 emisiones fugitivas de l 1 1 1 3 1 1 2 1 3 2 1.545455 2 

qas LP. 

2 Generación de olores 1 1 1 l 3 1 1 2 1 3 2 1.545455 2 

Generación de 

-
3 

emisiones a lo 
1 l l 1 3 1 1 2 1 3 2 1.545455 2 atmosfera {Gases, 

PM lo PM5 • solventes) 
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4 Generación de ruido 1 1 1 1 3 1 1 2 1 3 2 1.545455 2 

• 5 
Generación de 

1 1 1 l 3 1 l 3 1 3 1 1.545455 2 
residuos no oefiorosos 
Generación de 

6 residuos de manejo 1 1 1 l 3 1 l l 1 2 2 1.363636 1 

esoeciol 

7 
Generación de 

1 1 1 1 3 l 1 1 1 2 l 1.272727 1 
vibraciones 

8 
Generación de agua 

1 l 1 1 3 1 l 1 l 3 2 1.454545 1 
residual 

9 
Attos consumos 1 l 1 l 3 1 l l l 3 2 1.454545 1 
eneroéticos 
Contaminación 

10 lumínico por lo 1 l 1 1 3 l l 3 l 2 l 1.454545 1 

operación nocturna 

ABANDONO 

l Generación de ruido. l 1 1 1 l 1 1 2 1 2 1 1.181818 1 

Generación de gases 

2 
de combustión de la 

1 l l l l 1 1 2 l 3 1 1.272727 1 
maquinaña y equipo 
utifrzado 

3 Generación de polvos. l l 1 1 l 1 1 1 1 3 1 1.181818 1 

4 
Manejo de mateñales 

1 1 l 1 1 1 l 1 1 3 1 1.181818 1 
sobrantes 

5 
Generación de 

1 1 1 1 1 1 1 2 l 3 1 1.272727 1 
residuos no oeliorosos 

• 
6 

Generación de 
1 1 l 1 1 l l 2 1 2 2 1.272727 1 

residuos oeliQrosos 
Manejo de mateñal de 
estructuras y equipos 1 1 1 l l 1 1 1 1 2 2 1.181818 1 

en desuso 

8 
Generación de agua 

l l 1 1 l 1 l l l 3 1 1.181818 1 
residual de letñnos. 
Afectación o paisaje si 

9 no se remueven 1 l l 1 3 1 1 1 1 3 l 1.363636 ' 
estructuras o eQuipo 
Disminución de 
cobertura de servicio 

10 de gas atas 1 1 1 l 3 1 1 3 1 2 1 1.454545 1 
comunidades 
aledaños. 

Significando 

-¡ e 
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PREPARACIÓN DEL smo

•
Generación de gases de combustión de

1 1 l l 1 2 1 2 10 
1 ooeración de maouinorio y equipo. 

2 Generación de polvos. 1 1 t 1 1 2 1 2 10 
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3 Generación de ruido. 1 l 1 1 1 2 1 2 10 

• 
Generación de residuos no peligrosos tipo 

1 l 1 1 1 2 1 2 10 
4 doméstico. 

Generación de mateñol orgánico y 
1 2 1 l 1 2 1 2 11 

5 escombro 
Depósito de material o residuos removidos 
en áreas con vegetación, caminos o 1 2 l 1 1 2 1 2 11 
escurrimientos/cueroos de oaua. 
Generación de mateñal orgánico de 

l 2 1 1 l 2 l 2 11 
7 desmonte. 

Generación de residuos peligrosos de 
1 2 1 1 l 2 l 2 11 

8 mantenimiento de maauinaña v eauioo. 
Pérdida y cambios en fas propiedades del 

2 3 1 1 3 2 1 2 15 
9 suelo con lo remoción veoetal 

10 Generación de altos volúmenes de tierra 1 2 1 1 1 2 l 2 11 

Derrames de aceites y lubñcontes de 
1 2 l l 1 2 1 2 11 

11 maauinorio 

12 Cambio de patrón de infiltración. 2 2 1 1 1 2 l 2 12 

13 Generación de agua residual de letrinas. 1 1 1 1 1 2 1 2 10 

14 Cambio de patrón de infiltración. 2 2 1 1 1 2 1 2 12 

15 Afectación de especies de floro 1 1 1 , l 2 1 2 10 

16 Perdida de cobertura vegetal 2 , l 1 1 2 1 2 11 

17 Perdido de especies maderables 2 l l l 1 2 l 2 11 

18 Perdida de especies arbustivas 2 1 l 1 1 2 1 2 11 

Cambio drástico del paisaje por remoción 
2 2 1 1 1 2 1 2 12 

19 de la vegetación 

•
Alteración del paisaje por remoción del

1 2 l 1 \ 2 1 2 11 20 suelo 

CONSTRUCCIÓN 

l Generación de ruido. 1 1 \ l 1 2 \ 2 10 

Generación de gases de combustión de
1 1 l l 1 2 l 2 10 

2 ooeración de maauinaño Y eouico 

3 Generación de polvo. l 1 1 1 \ 2 1 2 10 

Emisión de compuestos órgano volátiles o lo 
1 1 l 1 1 2 1 2 10 

4 atmósfera por uso de cinturas 

5 Cambio de propiedades del suelo. 2 2 1 1 3 2 1 2 14 

6 Generación de residuos no peligrosos. 1 1 1 1 1 2 1 2 10 

Generación de residuos pefigrosos de 
l 2 l 1 1 2 l 2 11 

7 mantenimiento de eauioo v maauinoña. 
Generación de grandes volúmenes de 

l 2 1 1 1 2 l 2 11 
8 excavación disoersos. 

Depósito de material de excavación en 
áreas con vegetación. camino y 1 2 1 1 1 2 1 2 11 

9 esculTimientos o cuernos de oauo. 
Generación de residuos de manejo 
especial. !Maderas. plástico u otros 1 1 1 1 1 2 1 2 10 

10 materiales de cimbro!. 
Empleo de materiales de banco paro 

J 1 1 1 3 2 1 2 12 
11 cimentación. relleno y comoactación. 

Generación de escombros por demoliciones 
1 2 1 1 1 2 1 2 11 12 y materiales sobrantes . 

• 13 Generación de materiales pétreos sobrantes 1 2 1 1 l 2 J 2 11 

Afectación del régimen de infiltración por el 
2 2 l 1 3 2 1 2 14 

14 aumento de escorrentías. 
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Empleo de piedra, gravo areno y otros 
, 1 , 1 3 2 1 2 12 

15 materiales graduados. 
Generación de materiales graduados 

1 1 1 l 1 2 1 2 10 
16 sobrantes. 

Generación de materiales sobrantes de 
1 1 1 17 instalaciones. l l 2 1 2 10 

18 Deterioro de caminos y vialidades 1 1 1 1 1 2 1 2 10 

19 Uso de agua 1 1 1 1 1 2 1 2 10 

20 Generación de aguo residual de letrinas. 2 l 1 l l 2 1 2 11 

21 Modificación severa al paisaje (Estructuras} 2 2 1 1 1 2 l 2 12 

22 Molestia a pobladores por acarreos 1 l l 1 1 2 1 2 10 

OPERACIÓN 

l
Generación de emisiones fugitivos de gas

2 2 1 l 1 2 1 2 12 L.P.

2 Generación de olores 2 2 1 l 1 2 l 2 12 

3 
Generación de emisiones a la atmosfera

2 2 1 {Gases. PM JO PM5 . solventes! l l 2 1 2 12 

4 Generación de ruido 2 2 1 1 1 2 1 2 12 

5 Generación de residuos no peligrosos 2 1 1 1 1 2 1 2 l 1

6 Generación de residuos de manejo especial 1 2 1 1 1 2 1 2 11 

7 Generación de vibraciones 1 1 1 1 1 2 1 2 10 

a Generación de aguo residual 1 3 1 1 l 2 1 2 12 1

9 Altos consumos energéticos 1 3 l 1 l 2 l 2 12 1 

10 
Contaminación lumínica por la operación 

1 l l 1 l 2 1 2 10 nocturna 

ABANDONO 

1 Generación de ruido. l 1 1 1 l 2 l 2 10 

2 
Generación de gases de combustión de lo 

1 1 1 1 1 2 1 2 10 maauinaria v eauioo utirtzado 
3 Generación de polvos. 1 l 1 1 1 2 1 2 10 

4 Manejo de materiales sobrantes 1 1 1 l 1 2 1 2 10 

5 Generación de residuos no peligrosos 1 1 1 1 1 2 1 2 IO 

6 Generación de residuos peligrosos 1 2 1 1 1 2 1 2 11 

7 Manejo de material de estructuras y equipos 
1 2 1 1 1 2 l 2 11 en desuso 

8 Generación de agua residual de letrinas. 1 1 1 l l 2 l 2 IO 
Afectación a paisaje si no se remueven 1 

9 
estructuras o eauioo l 1 1 l 1 2 1 2 10 

Disminución de cobertura de servicio de gas 1 
10 t l 1 l 1 2 l 2 10 !

a las comunidades aledañas. 

•a-Ecosistema alterado, puede estar dentro de lo ciudad o en zona agrícola; b-Ecoststema con regular-
buen estado de conservación, puede presentar cierta alteración o vegetación secundarla: e-Ecosistema
vulnerable, buen estado de conservación, blodlverso, con política de protección o conservación. Puede

estar en AICA, RTP, RHP, RAMSAR o ANP. 

••a-Actividad u obra en zona con ese uso. No se perciben conflictos sociales o se Hene poca población en
el SA; b-Poco probable que existan conflictos sociales; e-Probable que se tengan Inconformidades de la

población o conflictos. 
•••a-Mltfgoble; b-com0ensoble; e-Residual . 

•-•a-100% congruencia; b-90% congruencia; e-Menos de 90%. 
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Los impactos que obtuvieron el siguiente valor más alto de significancia son los siguientes: 

• Pérdida y cambios en las propiedades del suelo con la remoción vegetal.
• Afectación del régimen de infiltración por el aumento de escorrentías.

V.5 RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL Y VIABILIDAD DEL PROYECTO. 

En esta etapa del estudio es de gran importancia, debido a que en ello se identifican y se evalúan 
los impactos generados por el proyecto que se somete o dicho estudio, de esto manera nos permite 
analizar cuales llegan a ser los impactos significativos, que representan un daño o afectaciones al 
sistema ambiental. Obteniendo así conclusiones para poder determinar si el impacto se puede 
prevenir. mitigar o compensar y finalmente determinar si el proyecto es viable integrando las partes 
social, económico y ambiental. 

A continuación se muestran los resultados de viabilidad del proyecto. en materia de impacto 
ambiental. 

los resultados del análisis de impacto ambiental. mediante las metodologías causa-efecto y 
Leopold, se resumen en la siguiente tabla: 

Tabla 52. R�ultadas de la evaluación de los impactos ambientales. 

TIPO DE IMPACTOS PERMANENCIA RESIDUALIDAD 

4( "' .,, 
< FACTORES 

o o 
11,. > _.

u .,, MAS IMPACTOS IMPACTOS IMPACTOS 
4( > 

5
1 

lu E :¡ ii:O 
ALTERADOS NEGATIVOS NEGATIVOS NEGATIVOS 

e, .... z> 
PERMANENTES TEMPORALES RESIDUALES o 11,1 e, 

11,. z ¡;:; 1 

PS l 20 21 l Suelo 7 13 1 

co 1 22 23 2 Suelo 3 19 2 

OM 2 10 13 o Suelo-Aire o 10 o 

AS 2 10 12 o Suelo o 10 o 

6 62 68 4 
Suelo y

10 52 3 
o Atre 
... 

En resumen se obtuvo lo siguiente: 

• Se identificaron 68 impactos ambientales, de los cuales 62 son impactos negativos y 6 son
impactos positivos.

• Se identificaron 3 impacto significativos en todo el proyecto.
• Así como se obtuvieron impactos ambientales adversos. también se obtuvieron positivos

significativos (6), que le don viabilidad al proyecto.
• El proyecto es un 95% mitigoble. lo cual aplicando las medidos de mitigación de formo

efectiva y correspondiente o cado impacto. lo alteración dentro del ecosistema será de
bajo magnitud.

• Se identifican 1 O impactos permanentes. principalmente inciden en el cambio de
propiedades del suelo, la alteración al régimen de infiltración y escorrentías y la erosión los
cuales se presentan durante las diferentes etapas del proyecto. Estos impactos pueden ser
evitados si se aplican las medidos de prevención correspondientes.

• El 54% de los impactos son de intensidad boja, el 45% de los impactos son de intensidad
media y el 1% son de intensidad alta.
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• Se identificaron 6 impactos ambientales positivos significativos en el proyecto. los cuales
representan la viabilidad de este al integrar satisfactoñamente la parte económica. social y
ambiental.

CONCLUSIONES 

8 proyecto se determina VIABLE en mateña de impacto ambiental. debido a las siguientes 

justificaciones. entre otras: 

1. El proyecto es de intensidad boja-media en el impacto ambiental, el cual es, en su mayoría,
mitigable.

2. Se proponen medidas de mitigación paro todos los impactos ambientales identificados, lo
cual reduce significativamente los impactos negativos que generará el proyecto.

3. Se tienen impactos ambientales positivos de importancia, que equilibran los daños
ambientales.

4. La ejecución de los medidas de mitigación junto con los acciones de restauración,
minimizarán al máximo los impactos adversos identificados y a su vez mantendrán o
aumentarán el estado de conservación actual del ecosistema.

5. El sitio se encuentra en un área urbano alterada. fuero de zonas de interés ecológico como

ANP, RTP, RHP, AICA, etc.

6. El proyecto genera beneficios tanto ambientales como sociales y económicos, lo cual se
considera un proyecto susientoble.

7. El promovente está comprometido con un buen cumplimiento ambiental. por lo que se
aseguro el buen desempeño.

8. No se prevén alteraciones o afectaciones o flujos hidrológicos superficiales o subterráneos, ni
su contaminación .

9. Se establece un programa de vigilancia ambiental integral paro su cumplimiento, que busco
garantizar que el proyecto sea sustentable y provoque un daño mínimo al ambiente.

10. No se atento contra la preservación de especies de fauno.
11 . Presenta un gran beneficio social, al incrementar la cobertura del servicio de carburación y

lo generación de empleos directos. 
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CAPITULO VI 

VI. MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE MITIGACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES.

Con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 12 Fracción VI del Reglamento de la LGEEPA en 
Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, se pone o consideración de la autoridad el desarrollo 

del presente aportado sobre la forma de evitar o atenuar los impactos ambientales significativos y 
potenciales que podría generar una obra o actividad, en caso de que estos efectos sean negativos. 

En primer término y a fin de constituir una terminología homogénea en el desarrollo del presente 

capitulo, es necesario especificar que prevenir un impacto ambiental significa introducir medidos 

protectoras, correctivas o compensatorias, que consisten en modificaciones de localización, 
tecnología. tamaño, diseño, materiales, etc., que se hacen al diseño original del proyecto o en lo 

incorporación de elementos nuevos. Estas modificaciones tienen dos propósitos básicos: Evitar, 

disminuir, modificar, remediar o compensar el efecto del proyecto en su ambiente y aprovechar 
mejor las oportunidades que brinda el ambiente para el mejor éxito del proyecto, de acuerdo con 

el eje rector que guío lo elaboración de lo MIA que es el de integración ambiental. 

En este capítulo de la MIA se ha tomado en cuento la información producto de los cinco capítulos 

precedentes, con el objetivo de lograr que las medidas que se propongan se puedan dirigir al 

componente causante del impacto para mejorar su comportamiento ambiental o al medio 
receptor poro mejorar su homeostasia o su resiliencia. o para atender los efectos uno vez producidos. 

Los medidas de protección y mitigación que se proponen en et presente capítulo de lo MIA, 

responden por tanto a los principales aspectos señalados en los capítulos anteriores y atienden las 
acciones del proyecto de acuerdo a su carácter e importancia en lo aplicación, así como a lo 

relación con el impacto, las podemos clasificar en medidos preventivas y de mitigación, las cuales 

definiremos como lo señalo artículo 3° del Reglamento de la Ley General de Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental: 

• Medidas Preventivas: conjunto de acciones que deberá ejecutar el promovente para evitar
efectos previsibles de deterioro del ambiente.

• Medidas de Mitigación: conjunto de acciones que deberá ejecutor et promovente para
atenuar los impactos y restablecer o compensar las condiciones ambientales existentes antes
de la perturbación que se causaría con lo realización de un proyecto en cualquiera de sus
etapas.

En este capítulo se describen las medidas para evitar los efectos de los impactos ambientales 

adversos que serón generados por la ejecución del proyecto. Las medidas (prevención y 

mitigación). son acciones de control ambiental, en donde el promovente tiene como compromiso 
ante la autoridad llevarlas a cabo, para que si bien se produzca la menor cantidad de efectos 

negativos al ambiente, permitan también conservar la mayor cantidad de efectos benéficos a los 

componentes del (físico, natural. social y económico). dando continuidad a la integridad, y 
previniendo sobrecargas o la capacidad del Sistema Ambiental. 

Para el desarrollo de las medidas propuestas. es necesario la aplicación obligaf o ria de las leyes y 

normas oficiales mexicanas en materia ambiental que corresponden a cada obra y actividad con 

la finalidad de preservar la relación proyecto-ambiente en el punto mós armónico posible, no 

deteniendo el desarrollo y protegiendo el ambiente e implicando necesariamente que en su 

instrumentación se siga el siguiente conjunto de criterios: 
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• Las medidos deben contar con una viabilidad técnica y ser coherentes con el tipo de obro
y actividad que se pone a consideración de las auioridades ambienfales .

• Todo acción que se proponga debe tener un alto grado de eficiencia y eficacia,
considerando que la eficacia evalúa la capacidad de la medida para cubrir los objetivos
que se pretenden e incluye el impacto residual. en tanto que la eficiencia se refiere a la
relación existente entre los objetivos que se busca satisfacer y los medios necesarios para
conseguirlos.

• Se deben proponer medidos con alta viabilidad económica y financiera. de acuerdo o las
característicos de coda proyecto. en cuanto o su pertinencia en la relación costo beneficio
del proyecto y la coherencia que debe seguirse con la situación financiera del promovente.

• Es importante que cada medida debe asegurar la facilidad mínima paro su realización y
seguimiento.

Vl.1 DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA O PROGRAMA DE MEDIDAS DE MITIGACIÓN O CORRECTIVAS POR 
COMPONENTE AMBIENTAL 

Es recomendable que la identificación de las medidas de mitigación o correctivas de los impactos 

ambientales se sustente en la premisa de que siempre es mejor no producirlos. que establecer 

medidos correctivas. las medidas correctivos implican costos adicionales que. comparados con el 

costo total del proyecto suelen ser bajos. sin embargo. pueden evitarse si no se producen impactos 

significativos. 

Uno vez identificados los impactos ambientales significativos. se procede a establecer paro estos. 

medidos de mitigación !prevención, control. disminución o compensación), integrando a su vez 

"buenas prácticos ambientales" para las distintas etapas del proyecto. o fin de desarrollar el 

proyecto, cumpliendo con la legislación aplicable y evitando daños al ambiente no previstos. 

Cabe hacer la aclaración que dentro de las medidas de mitigación que a continuación se señala 

se incluyen "buenas prácticos ambientales" y las medidos de mitigación para los impactos 

ambientales significativos identificados. 

A continuación se mencionan las medidas de mitigación por etapa y componente ambiental: 

Etapa Factor 
Impacto ¿Slgnlfl• Medida de prevención, mltigac:tón o 

ambiental c:affvo? c:omoensac:lón. 

Pérdida de • Se dejará un área para jardín
cobertura dentro del predio del proyecto.

Floro 
vegetal 

• Reponer el ejemplar dañado, con
Afectación de 

un ejemplar una especie igual o de la región.

arbóreo. 
Generación de • Político de optimización del uso
aguo residual del agua.

de letrinas. • Servicio adecuado de letrinas. En
Preparación el caso de fosa colectora, ésto no

del sitio. descargará al subsuelo.

Aguo 
Cambio en el 

• Semontendrón áreas sin

patrón de pavimentar dentro del predio, así

infiltración. como el área de jardín paro la

filtración de agua al subsuelo.

Suelo 
Generación de 

residuos no 
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peligrosos tipo 
Se colocorón contenedores para doméstico. • 

Generación de residuos sólidos. 

material • Se dispondró del escombro
orgánico y generado. en sitios autorizados.
escombro • Cantidad de materia orgónico

Generación de generado, se utilizara paro el área
material 

de jardín, el resto o el exceso se
orgánico de 
descolme. buscará un predio que requiero

Perdido de nivelación, o previa anuencia del

suelo con lo propietario. 1 

remoción • O mejoramiento de suelo, o en su
veQetol coso el lugar que autorice el

Cambio de municipio.
propiedades 

del suelo 
Generación de • Moderar movimiento de

polvos. maquinaria.
Generación de 

• Afinación y mantenimiento según
gases de programo de vehículos,

combustión de 
operación de 

maquinaria y equipo.

Aire maquinaria y • Trabajo diurno .

equipo. • Colocación de silenciadores o

vehículos y maquinaria .

Generación de • . Verificación y mantenimiento
ruido. óptimo de maquinaria y equipo.

-
• Político de optimización del uso

Generación de 
del aguo.

• Servicio adecuado de letrinas. En
Agua aguo residual 

el coso de fosa colectora. ésto node letrinas. 
descargará al subsuelo.

1 
Generación de 
escombros por 
demoliciones y 

materiales 
sobrantes. 

Generación de 
• Manejo y disposición de residuos

materiales 
conforme o las disposiciones de lo

pétreos 

Construcción sobrantes. LGPGIR y lo asentado en el

Generación de Capítulo II de la presente

materiales • Empleo materiales pétreos solo de

Suelo 
sobrantes de bancos autorizados.
instalaciones. 

• Colocar contenedores paro
Generación de residuos solidos1 Residuos no 

pe liaros. 
Generación de 

grandes 
volúmenes de 

excavación 
1 dispersos. 

Generación de 
Residuos de 

Manejo 
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especial 
(maderos. 

elásticos otros) 
Incremento en • Moderar movimiento de
lo generación maquinoño.

de calvos. 
• Afinación y mantenimiento según

Incremento en programo de vehículos,
la generación 

moquinoño y equipo.
de gases de 

Aire combustión de • Trabajo diurno .

operación de • Colocación de silenciadores o

maquinoñoy vehículos y moquinoño.
eauino. • Verificación y mantenimiento

Generación de óptimo de moquinaño y equipo.
ruido. 

Generación de • Manejo y disposición de residuos
Residuos no conforme o las disposiciones de la
oeliarosos. LGPGIR y lo asentado en et

Capítulo II de la presente MIA.
• Disposición de contenedores para

Suelo Generación de 
residuos sólidos

residuos de 
• Establecer áreas de

manejo almacenamiento temporal de

especial residuos en sus diferentes

clasificaciones y cumplir con la

Operación 
legislación estatal aplicable.

• Político de optimización del uso

Aguo 
Generación de

del agua. 
aguo residual 

• Revisión permanente de líneas .
Generación de dispositivos y equipo para

emisiones 
fugitivos de gas 

minimizar fugas o emisiones
Aire 

L.P. furtivas.

Generación de 
ruido 

Generación de • Cumplir con la legislación
Residuos no ambiental en moleño de residuos.
peligrosos. Y 

• Elaborar en su momento pion de

Abandono 
oeliorosos 

abandono y presentarlo o las
Suelo Manejo de 

Sitio outoñdades competentes paro
mateñal de 
estructuras y evitar ñesgos y afectaciones

equipas en significativas al ambiente.

desuso 

Vl.2. IMPACTOS RESIDUALES. 

los impactos residuales suelen definirse como aquellos impactos que pese a la aplicación de 
medidas de mitigación, no pueden ser eliminados en su totalidad debido a limitaciones propias del 
proyecto, incompatibilidad o limitaciones biológicas (SEMARNAT, 2002) . 

LO.A. MERCEDES CARBAJAL TAPIA 

1 
1 

1 

1137 



-

• 

- -- - - - - ·- --. ----- - - -· =--"1

E:sfoción de Carburudón "AfofonBquiffo. Chapala. .Jaisco" 

De esta manera el impacto residual que se considera para e1 presente proyecto. es la ocupación 

del suelo ya que la instalación de la Estación de Carburación será de manera permanente hasta 

concluir su vida útil. las actividades de movimiento de tierras, relleno nivelación y compactación 

af ecf arán directamente. 
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CAPÍTULO VII 

VII. PRONÓSTICOS AMBIENTALES Y EN SU CASO, EVALUACIÓN DE ALTERNATIVAS.

Este apartado se realiza de acuerdo a lo que señala el artículo 12 fracción VII del Reglamento en 

Mateña de Impacto Ambiental de la Ley General del Equilibño Ecológico y la Protección al Ambiente 

ILGEEPA) y en él se descñben las pronósticos ambientales y las posibles alternativas que pueden ser 

establecidas para que el desarrollo de un proyecto de una estación de carburación Atotonilquillo. 

VII. 1. PRONÓSTICO DEL ESCENARIO. 

Dentro de este apartado. se considera una proyección en el tiempo del estado del sistema 

ambiental a ser alterado. 

Para esto, se establecieron 3 pronósticos. como o continuación se señalan: 

1. Escenaño sin el proyecto. con la tendencia actual de deteñoro y problemática ambiental.
2. Escenaño con la realización del proyecto. sin considerar medidas de mitigación. y
3. Escenaño. ilustrando el resultado de las acciones y medidas de mitigación de los impactos

ambientales identificados.

Lo anterior, para resaltar los resultados esperados. respecto a lo alteración del sistema ambiental, o 

en otro enfoque. paro mostrar que se proponen acciones adecuadas para minimizar al máximo el 

impacto ambiental sobre el sistema involucrado y que no se prevén desequilibrios ecológicos y por 

ende, exhibir la viabilidad ambiental. 

VII. l. l. ESCENARIO SIN EL PROYECTO, CON LA TENDENCIA ACTUAL DE DETERIORO Y PROBLEMÁTICA
AMBIENTAL

El proyecto se desarrollará el en predio ubicado en la localidad de Atotonilquíllo la cual. contiene el 

sistema ambiental (SA). En éste se presento un inminente crecimiento poblocional, lo que se traduce 

esto a un mayor consumo de recursos, actualmente en el municipio de Chapela se trabaja para 

llevar o la población a un escenario más sustentable, sin embargo debido a planeaciones 

estratégicas mal ejecutadas actualmente se enfrenta a un problema de deierioro ambiental, ya 
que al ir creciendo su población está demanda más fuentes de empleo, espacios habitacionales. 

servicios. infraestructura, entre otros haciendo uso o. dando lugar a la transformación del espacio 

geográfico natural. De esta manera el predio se encuentra en una zona susceptible al deteñoro 

natural, con poca cobertura vegetal. 

Vll.1.2. ESCENARIO CON EL PROYECTO Y SIN MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

El elemento alterante del sistema ambiental que se adiciona al análisis de escenarios, es la 

construcción de la estación de carburación, que consta de la construcción civil para el 

almacenamiento del tanque de gas, abarcando un total de 884.34 m2• de esta manero la cobertura 

vegetal disminuyo debido a la construcción de la infraestructura. Esta actividad trae consigo la 

modificación del régimen de infiltración, ya que el área disminuyo. Se presenta afectaciones a 

ejemplares arbóreos. 

Debido o la operación de la estación de carburación se presenta una generación y emisión de 

agua residual, emisiones fugitivas a la atmosfera, la cual afecta directamente al sistema ambiental. 

Así como la generación de residuos sólidos incrementará con la operación del proyecto. 
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Vll.1.3. ESCENARIO CON EL PROYECTO Y CON MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

Este es el escenario deseable, donde solo se producen pequeñas modificaciones al ecosistema con 

la intervención de los elementos que integran al proyecto. las similitudes y cambios que se presentan 

en este escenario con la ejecución del proyecto junto con las medidas de mitigación y 
compensación son las siguientes: 

• La cantidad de ejemplares arbóreos crecerá en cantidad.
• Se mantiene la infiltración del aguo, debido a los áreas de jardín y sin pavimentar que estarán

dentro del predio.
• Se dispondrán adecuadamente los residuos generados. disponiéndolos en sitios adecuados.

Así como la recolección de estos.

En sí. se tendría un proyecto que prevé las medidas necesarias para mitigar los impactos ambientales 

identificados y se estarían realizando las medidas de compensación para mejorar el área de 

influencia. 

Vll.2. PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL Y PROGRAMAS. 

Para el correcto desarrollo ambiental del proyecto es necesario establecer un seguimiento puntual 
y detallado de los compromisos planteados en esta MIA como medidas de mitigación y/o de 

compensación y de las medidas que imponga la autoridad al proyecto. por lo cual es necesario 
instrumentar un Programa de Vigilancia Ambiental que garantice su cumplimiento. 

8 hecho de realizar este programo proporciona una ventaja de tipo técnico: por muy bien estudiado 
que esté el impacto, nunca se podrá obviar la incertidumbre inherente a fado análisis predictivo y a 

la complejidad de las relaciones actividad - ambiente, por ello es necesario desarrollar controles 

que verifiquen la realidad de las incidencias del proyecto y permitan uno evaluación "ex post". una 

vez transcurrido un período razonable de tiempo, sobre el cumplimiento de las previsiones y sobre la 

conveniencia de adoptar nuevas medidas correctivas y curativos hacia el futuro, a fin de garantizar 

un correcto desempeño ambiental de las acciones. 

El programa de vigilancia ambiental se establece como un instrumento de planeación y gestión 

ambiental y supervisión del desempeño ambiental para el proyecto. El primer eje rector tiene como 

objeto el definir los estrategias y medidos específicas que permitan orientar y conducir la correcta 

implantación de las obras y actividades previstas en el proyecto hacia esquemas conceptuales y 

metodológicos de desarrollo sostenible o, en su caso establecer los esquemas estratégicos de 

trabajo para cumplir con la legislación ambiental y acciones y medidas establecidas para minimizar 

al máximo el daño ambiental previsto para el proyecto. 

El segundo eje "supervisión del desempeño ambiental" constituye la herramienta de verificación 

directa de los aspectos planificados y gestionados de acuerdo con los objetivos planteados en la 

etapa de planificación. Esta supervisión tiene como objetivos primordiales: vigilar el cumplimiento 

estricto de las disposiciones legales vigentes y aplicables al proyecto; supervisar la ejecución del 

proyecto conforme fue planteado a la autoridad; verificar la implantación de las medidas, acciones 

y programas establecidos para reducir o compensar el daño ambiental previsto; y evaluar la 

efectividad, eficacia y eficiencia de acciones y programas establecidos para el proyecto. 

Vll.2.1. PLANEACIÓN Y GESTIÓN AMBIENTAL 

En este proceso de planificación y gestión ambiental se consideran, como mínimo, los siguientes 

elementos para lograr establecer un esquema adecuado de vigilancia ambiental: 
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a. Pion de implantación de acciones, medidas de mitigación y compensación de impactos
ambientales identificados para el proyecto. propuestas en la MIAP. que incluye el establecimiento
o ratificación de indicadores ambientales y de actividades, responsables. costos y tiempos de
ejecución.

b. Establecimiento de estrategia o esquema de cumplimiento a las disposiciones jurídicas contenidas
en la autoñzación de impacto ambiental (Términos y Condicionantes) y demás disposiciones jurídicas
de aplicación directa al proyecto. 

c. Ajuste al proyecto. piones. programas y procedimientos. Esta actividad comprende el trabajo
sistemático y continuo con el personal encargado del diseño, construcción y operación del proyecto
y codo uno de sus componentes. Este mecanismo aseguro que cuando se presenten ajustes y
problemas en lo construcción y operación del proyecto, se identifiquen e implementen los medidas
con el menor impacto ambiental posible y puedo tramitarse ante los instancias que correspondan
los autorizaciones respectivos. Comprende también lo revisión y actualización de piones. programas
y procedimientos que se establezcan para las etapas de operación y abandono de sitio.

d. Buenas prácticas y desarrollo sostenible. Se refiere al cumplimiento de los disposiciones expresas
en los ordenamientos jurídicos aplicables al proyecto (como Normas Oficiales Mexicanas. LGPGIR.
LGVS y LAN. entre otros) y los buenas prácticas ambientales que permiten la realización del proyecto
bajo pñncipios y regios básicas de protección ambiental.

e. Gestión ambiental. Considera los demás trámites y obligaciones en mateña ambiental que se
derivan del proyecto como: registro como empresa generadora de residuos. cédula de operación
anual (COA). disposiciones del Artículo 35 penúltimo párrafo de lo LGEEPA y 51. Fracción III del REIA,
entre otros .

Vll.2.2. SUPERVISIÓN DEL DESEMPEÑO AMBIENTAL 

La supervisión. como yo se señaló. constituye lo herramienta de verificación directa de los aspectos 
planificados y gestionados de acuerdo a los objetivos planteados. Se basa en los siguientes objetivos: 

A. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones legales vigentes y aplicables al proyecto.
B. Supervisar la ejecución del proyecto, verificando que la implantación de las acciones,

medidas de mitigación y compensación, los dispuesto en los términos y condicionantes de
la autorización de impacto ambiental y los buenos prácticas ambientales, entre otros
aspectos.

C. Evaluar la efectividad. eficacia y eficiencia de las acciones, planes y programas
establecidos.

Los acciones específicos poro alcanzar los objetivos referidos, son las siguientes: 

• Cumplimiento de obligaciones legales ambientales.

Verificación directo del cumplimiento estricto de los obligaciones ambientales del proyecto. Esta 
verificación considera: 

Las disposiciones legales vigentes (leyes. normas, reglamentos, criterios de regulación 
ecológica del ordenamiento ecológico, lineamientos y recomendaciones de planes de 
manejo, declaratorias de áreas naturales protegidas y decretos de RTP, AICA, RHP, entre 
otras): 
las disposiciones contenidos en las autorizaciones ambientales; - los medidos de mitigación 
y compensación propuestos en la MIAP y que adquieren un carácter legal cuando se 
aprueban en lo propia autorización; y - otras disposiciones legales aplicables. 
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• Supervisión del proceso constructivo y de operación.

Establecimiento de acuerdos específicos poro garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
ambientales durante la etapa de construcción y su seguimiento con los contratistas de la obra para 
que las determinaciones contempladas en los procesos de planeación y gestión sigan las rutas 
previstas, dando especial atención a la identificación de cambios que requieran autorización oficial 
previa y/o la implantación de medidas ambientales adicionales que aseguren la menor afectación 
ambiental. 

La tabla de integración de impactos ambientales y programas constituye la síntesis integrada de las 
acciones. medidas y compromisos que establece la promovente para el manejo y mitigación de los 
impactos ambientales previstos con la implantación del proyecto. En ello se vinculan dichos 
impactos con las acciones poro mitigarlos o manejarlos, en el morco de operación del Programo de 
Vigilancia Ambiental. 

La implementación de dicho programa representa la garantía de la atención y mitigación 

adecuada de los impactos ambientales esperados con la construcción y operación del proyecto, 
otorgándole la viabilidad ecológica necesaria en cada una de las etapas de su desarrollo. 

• Evaluación del desempeño ambiental, que considera la evaluación de la efectividad,
eficacia y eflcf encfa de las acciones y programas establecidos para el proyecto.

Resulta conveniente incluir indicadores de efectividad, eficiencia y eficacia paro evidenciar el 
cumplimiento de las acciones y programas propuestos paro el Programo de Vigilancia Ambiental, 
así como los términos y condicionantes que establezca la autoridad ambiental, o través de su 
autorización para el proyecto. Esto servirá paro evidenciar el nivel de cumplimiento o desviación 
respecto a las obligaciones ambientales y detectar áreas de mejora que permitan mejorar, sustituir 
o bien eliminar medidas preventivas y de mitigación.

La efectividad para las acciones se establece en la relación porcentual de la acción 
ejecutada/acción programada • 1 OO. Los resultados se dan en porcentaje (%) y refiere a la fracción 
de acciones realizadas, conforme a las que se establecieron. El resultado esperado es de 100%. 

Lo efectividad tiene que ver con el grado de cumplimiento de los acciones o programas, es decir. 
cuántos de los resultados esperados fueron alcanzados. Se da con la relación resultado 
alcanzado/Resultado esperado*IOO. El resultado también es porcentual 1%) y se espera obtener 

arriba del 80% de efectividad. 

Finalmente, la eficiencia, se define como la capacidad de disponer de alguien o de oigo para 
conseguir un objetivo determinado con el mínimo de recursos posibles viable. Para el presente 
proyecto eficiencia es la relación entre el tiempo dispuesto para lo implantación y el tiempo de que 

se dispone para lograr los objetivos. El resultado se obtiene en porcentaje 1%) y lo deseable es reducir 
el tiempo de cumplimiento de los objetivo (menor de 100%). 

Vll.2.3. IMPLANTACIÓN DEL PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL 

En el presente apartado se aborda ta formo y tiempo de implantación del Programa de Vigilancia, 
incluyendo objetivos y los recursos necesarios poro ello. 

Vll.2.3.1. OBJETIVOS . 

Los objetivos principales del programa son: 
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1. Planear y establecer estrategias de cumplimiento de las disposiciones juñdicas en materia de
impacto ambiental para el proyecto .

2. Verificar la implantación de medidas de mitigación, compensación y control de los impactos
ambientales inherentes al proyecto. a través de la supervisión y seguimiento de las acciones
y programas establecidos para el proyecto.

3. Supervisar el desarrollo del proyecto, para asegurarse que se lleve a cabo conforme fue
autorizado y gestionar modificaciones o ampliaciones al mismo o, en su caso, realizar trámites
ambientales adicionales necesarios.

4. Evaluar el desempeño ambiental del proyecto y empresa, determinando, entre otros
indicadores. lo efectividad. eficacia y eficiencia de las acciones y programas establecidos.

5. Retroalimentar el desempeño para tomar acciones de ajuste. mejora y correctivas.

Vll.2.3.2. RECURSOS. 

Para lo implantación del Programa de Vigilancia se considera la aplicación de los siguientes recursos: 

Vll.2.3.2.1. RECURSOS FINANCIEROS. 

Ya en el contenido de la MlAP se señalaron los recursos financieros designados para el cumplimiento 
ambiental del proyecto. La cantidad que se considera. cubre todos los gastos de implantación. 
supervisión, seguimiento y evaluación del cumplimiento ambiental. 

Vll.2.3.2.2. RECURSOS MATERIALES. 

Para el seguimiento de las acciones se destinará una cámara fotográfica para evidencia visual, GPS 
para verificar y determinar ubicaciones específicas y material de papeleña paro bifácoras y 
reportes, entre otros recursos . 

Vll.2.3.2.3. RECURSOS HUMANOS. 

8 seguimiento al cumplimiento estará o cargo del responsable técnico que se coordinará con un 
coordinador de la empresa promovente o con el representante legal paro requerimientos 
específicos relacionados con el cumplimiento. En todo caso, el responsable del cumplimiento ante 
la autoridad será el promovente del proyecto. 

Vll.2.3.3. ACCIONES DE IMPLANTACIÓN DEL PROGRAMA (CRONOGRAMA). 

El presente programa será implantado para el proyecto, el cual deberá ser complementado con los 
términos y condicionantes que establezca la autoridad al emitir su autorización de impacto 
ambiental condicionada y otros acciones, programas, dictámenes o medidas urgentes. Considero 
la siguiente secuencia de realización: 

l. Aprobación de programo por SEMARNAT o en su caso generación de Programa de
Vigilancia definitivo, una vez que se autorice el proyecto. Para esto se considera un tiempo
de 60 días hábiles. contados a partir de la aprobación o de la fecha de emisión de la
resolución de impacto ambiental. Dentro del programa se incluirán los indicadores
ambientales y de desempeño ambiental.

2. Planeación de implantación de acciones, tiempos. responsables. supervisión y seguimiento,
así como evaluación del desempeño ambiental. El tiempo de planeoción será de
aproximadamente l mes.

3. Seguimiento de términos y condicionantes de la autoñzación de impacto ambiental.
acciones. programas. disposiciones juñdicas y medidas de mitigación y compensación. El
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seguimiento se prolongará hasta el término de implantación de codo acción, programo o 

medida de mitigación o compensación; es decir, podrá rebosar el tiempo de la ejecución 

del proyecto {2 años). 

4. Evaluación de indicadores y desempeño ambiental. Esta evaluación se efectuará al menos

5 años (2 años en las etapas constructivos y 5 años dentro de lo operación y mantenimiento

del proyecto).

5. Retroalimentación paro ajustes, mejoras y acciones correctivas. El tiempo de

retroalimentación será equivalente al de evaluación y desempeño ambiental (5 años).

A continuación se muestran estas acciones de implantación del programa en un cronograma. 

Tabla 53. Cronograma del programa de 11/gilancia ambiental. 
·� 

ACTIVIDAD FECHA (MESES) FECHA 

(AfilOS) 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 1 2 3 4 

o 1 2 3 4 5 6 7 8 9 o 1 2 3 4 

Aprobación 
/Eloboracló 
nde 
programa 
definitivo. 
Fase de 
planeación 
de 
acciones 
programas y 
medidas 
Seguimiento 
de medidas 
Evaluación 
de 
indicadores 
y 
desempeño 
ambiental 
Retroali-
mentación 
Boboración 
y entrega 
de informes 

Los tiempos de ejecución de coda medida, programa o acción estará contenido en cada ficha de 
seguimiento y en el programa de vigilancia ambiental definitivo (a elaborarse o los 60 días de la 
emisión de la autoñzación de impacto ambiental). 

Vll.2.3.4. ACCIONES DE CONTROL Y SEGUIMIENTO. 

La empresa deberá de designar a un Responsable Técnico exferno en el sifio de la obro durante la 
implantación y seguimiento ambiental. lo anterior con el fin de realizar la supervisión del 
cumplimiento de las acciones propuestas, el cual trabajará de forma coordinada con un 
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responsable por parte de la empresa para dar cumplimiento de forma conjunta de las acciones a 
realizar. 

Cabe mencionar que es responsabilidad tonto del responsable técnico externo como del 

responsable designado por lo empresa. llevar el control de las actividades realizadas o efecto de 
realizar el informe de actividades que deberá presentar o lo autoridades ambientales de manera

semestral o anual que incluyo et avance y estado del cumplimiento o las condicionantes del 

resolutivo de la SEMARNAT. así como a los acciones que se desarrollaron en el cuerpo de este 

programa. 

La supervisión de las medidas de mitigación implica la medición de variables durante las diferentes 
actividades del proyecto, paro poder determinar desempeño ambiental y cambios que detonarán 

acciones correctivas o de mejora. 

Vll.3. CONCLUSIONES 

El proyecto denominado Estación de Carburación Atotonilquillo; constituye uno oportunidad 
económica paro lo región. gracias a la generación de empleo y al servicio de abasto de gas LP. 

que prestará en la zona. al efectuarse la confrontación de beneficios y efectos adversos que 

generará la construcción de dicho Estación de Carburación. no existirán afectaciones permanentes 

en la calidad y flujos de agua, ya que no se encuentran cuerpos de agua cercanos al proyecto, y 

se tendrán áreas verdes y un área con gravilla dentro del predio lo que permitirá ta infiltración de 
agua de esta manera mitigando el daño que pueda existir. 

El suelo y la vegetación dentro del predio se afectarán de manera poco significativa. Con respecto 

al medio socio-económico, la construcción de la Estación de Carburación traerá efectos benéficos 

paro la región, tanto en la etapa de construcción como en lo de operación, principalmente en esta 
última. 

El proyecto se considera viable debido a: 

• El proyecto es de muy bajo impacto ambiental, siendo la mayoría de los impactos

ambientales adversos identificados, mitigables.
• 8 área de proyecto es urbana. con poca vegetación y un estado de conservación bajo. por

lo que no se incrementa el nivel de impacto ambiental.

• El desarrollo del proyecto trae altos beneficios económicos y sociales. tanto para la empresa

que lo promueve como poro los pobladores aledaños. Se generan empleos y se aumenta la

cobertura de servicio de hidrocarburos.
• El área de proyecto presento pocos impactos ambientales adversos en la operación,

además de que la generación de residuos es muy baja.
• B proyecto no se enclava en sitios de importancia ecológica. como áreas nat u roles

protegidas. áreas de importancia paro la conservación de aves. regiones terrestres e

hidrológicas prioritañas, RAMSAR, entre otras.
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CAPÍTULO VIII 

VIII. IDENTIFICACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS METODOLÓGICOS Y ELEMENTOS

TÉCNICOS QUE SUSTENTAN LA INFORMACIÓN SEÑALADA EN LAS FRACCIONES 

ANTERIORES. 

Vlll.1 FORMATOS DE PRESENTACIÓN. 

De acuerdo al Artículo número 19 del Reglamento de lo Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental, se entregan dos 

ejemplares impresos y 4 CD de lo Manifestación de Impacto Ambiental; de los cuales uno será 
utilizado poro consulta público. 

Se entrego resumen de lo MIA en formato impreso y digital. 

La información de lo MIA fue basado principalmente con la información técnica del proyecto. 
proporcionada por el promovente y la información obtenido en los trabajos en campo y trabajo de 
gabinete de Keme Foldet. 

Vll.1.1 PLANOS DEFINITIVOS 

CARTOGRAFÍA 

La cartografía que se utilizó e incluyó los diferentes capítulos de la MIA (11, 111 y IV). fue elaborada por 
Keme Foldet. a través de los programas de AutoCad, Googte Earth y ArcMap. 

Se incluye cartografía y planos de tos siguientes aspectos: 

• Fisiografía
• Edafología
• Topografía
• Clima
• Geología
• Hidrología superficial y subterránea
• Uso de suelo y vegetación
• ANP
• RTP
• RHP
• AICA
• Cartas de políticas y criterios del ordenamiento ecológico y territorial [POEGT, PEDUEOT)
• Entre otra cartografío
• PLANOS Y MEMORIAS
• Dictamen Estructural

Dichas cartas se distribuyen entre el contenido de la MIA, los planos se anexan al documento. 
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VUl.1.2 FOTOGRAFÍAS 

Se tomaron imágenes represenfativas de los elementos ambienfales que conforman el área de 
proyecto y Sistema Ambiental para conformar el anexo o álbum fotográfico. 

Vlll.2 OTROS ANEXOS. 

A continuación se menciono la documentación que se anexa a la MIA y las memorias que se 
utilizaron para la realización del estudio de impacto ambiental: 

A. Documentos Legales

Se anexa Acta constitutiva del promovente. poder legal del representante legal. identificaciones de 
representante legal y acreditación legal del predio. entre otros. 

B. Cartografía consultada

Como se mencionó anteriormente la cartografía que se utilizó e incluyó los diferentes capítulos de 
la MIA (11. 111 y IV). fue elaborada por Keme Foldet. a través de los programas de AutoCad. Google 
Earth y ArcMap. con apoyo de la cartografía de lNEGI. CONABIO, y la cartografía propia. 

C. Resultados de análisis y/o trabajos de campo

Mecánica de suelos (cálculo estructural de la estación de carburación). 

Vlll.3 BIBLIOGRAFÍA 

• Cartas topográficas F14C42, F14C43, F14C52, Fl 4C53 de INEGJ 2014 y 2015 .
• Fundamentos de Hidrología de superficie/ Aparicio/LIMUSA
• A Aeld Guide to Mexican Birds/Peterson & Chalif.
• Guía Técnica de Identificación de Aves Canoros y de Ornato Autorizadas por la SEMARNAT

paro su Aprovechamiento/SEMARNAT.
• Ecología, Contaminación, Medio Ambiente/McGraw-Hill/Turk Turk Wittes.
• Tecnologías Energéticas e Impacto Ambiental/Ciemat/McGraw-Hill.
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